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Titulo, ~. Cfo amortizable, emi,¡ón 1927, (Sin impuelto.)
Serie F, [te SO.()(}() pcselas numinales, I al &.860........

.. E de 2:;.000' .. 1 al 15.noo"'N'" 101,1'... n: d 12.500. .. 1 al 2ll.600 lUl, 10
:1 C. de 5.000" .. 1 ~I 244.100 101.~5
» D. ele 2500. .. l al 288.000.._ 101.25
.. A, de 500" "11 1 al 886.06' .._ 101.25

T~ulo. 5 % amortizable. emt,;ón 1927. (Con impuesto.)
Serie F, ele SO.ooe peseta!! nominales, 1 al S.CXXl........ {JO,7ñ

.. E. de Z5.000. I l al 9,000........ {lO,75
» O, ,ie 12.500 I ~ 1 al 15,000........ {lO,75
I e, de 5.000:1 J 1 al 144.001....... 00.75
11 B, de 2.500 "JI ~ 1 al 169.000........ nO,75
"11 A. de ?OO I »1 al 520.236........ 00,75

Titulo. Deuda amortizabl, al 3 % (emi,ióQ de 19%8).
Serie !I, de 250000 peseta. Domínale.. 1 al 725 ..

"11 G, de 100 000' "11 1 al 725 .
:1 F, de 50.(0)"11 • 1 al 8.625

175
00

» E. de 25.000"11 J 1 al 18.552...... ' 00
» D. de 12.500» J 1 al 14.999...... ;l}·1O .
I C. de S.íXXl" J 1 al 80.000.... ,. o, O
• 13, de 2.500. »1 al 75.000...... 75, !O
J A, de 500» »1 al 2V2.S00...... 1 75,u

Título. O...uda ilmort1nhle al 4 % (eml.ión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

J G, de 80.000 J J 1 al 915 f

• F, (le 40.000» »1 al 4.659 ) {lO, /i0
:t E, de 20.000 J II 1 al s.ono...... PO. 60
:J D, de 10.000» »J al 1O.0H ......¡90,liO
» e, de 4.000 '1 J 1 al 20.000...... 00,60
• B, rle 2.000.. • 1 al 50.000...... 00,60
J A, de 400.. J 1 al 141.500...... 90,50

Títulol Deuda amortizable al 4,50 % (emilf6n de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al· 2.900......... lJ4,75

J E, de 25.CXXl" .. 1 al 3,000......... 94,75
'1 D, de 12.500. lo 1 al 6.000 lJ4,75
J C. de 5.000 J J] al 29.000......... 94,75
I B, de 2.500:1 J 1 al 25.000......... Ü4,75
J A, de 500. »1 al 85.000......... 0<1,7ó

Título. Deuda amortizable al S % (emi,iól:l de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas DominalclI, 1 al 1.500 .

J E, de 25,000' '1 1 al 1.500 1101.00
• D, de l2.500 ~ • J al 6.000 ..
• C. de 5,000" • J al W.OOO .
J B, de 2.500 J :1 1 al 22.000 1101'11)
~ A. d~ sro Ji . I .__, 1 al 80.000._. 101.16

gS,OO
1\0,00
!lO,IJO
90,25
90,25
00,25
90,2;")
¡¡O, 26

94,75
94,7ó
04,75
94,75
114,75
04,76

91,00
1)] ,15
!IJ,15
[)J. 00
1)1,00
Ul,oo

GíI,80
74,30
7!j, ()()
1ú,OO
75.(k}
75,10
75, lO
71í,óIJ

101,25
101,25
101,15
101,15
101,15
101.15

101,30
101 ,(j(l
101,75
lúl,i5
10\,75
101,75

126934
126934
126934
126·934
12·ij Q34
12·ij·934

11·6934
11·6·934
126934
126934
126·\;134
12·6934

]2 G!l3·1
11·(; 034
116034
126 tKl4
12 U D34
12·6 1I:J4

23·934
304934
SO 50.'1·1
66934

16·6·1134
12·6 034
126 lI34
lZ tHI34

1l 6934
l2 lI·U:!"
]2611:14 1

12 (} ü:H
126 !l3.J:1
12·6.034·

15 129341
10 ¡j U34,
1269:14
126·934
11·6034
12 ü H34
126034
121} 934

Títulos 4 % lnterinr (ZZ de Agolto de 1918).

s % amortizable, emi.ión 1911, canjeada por la de 1928.

Serie F", de SO.(X)() pesetas nominales .
• E.. de 2S.()(X) J J .
» D, de 12.500"11 » , 91 25
Jo C, de 5,OCHJ J :t t • • rn' 25
» B. de 2.500» »........................... 91' 25
Jl A, d~ 500)l .J- :t

Título. S % amortizable. em••ión de 1126,

Serie F, de 50.000 pesetas nominalclJ, 1 al 350 ..
• E, de 25.000 ~ .. l al 520 ..
» D, de 12.500.. " 1 al 1.640 ..
J e, de 5.000. , 1 al 19.800 ..
• B, de 2.500. "11 1 al 15.400 ..
~ A. de 500 ~ It. 1 al 73.000 (101,25

Serie F. ele SO.DOO pesetas nominales J 71,00
» E. de 25.000» » 71,00
• D.. de 12.500 JI .,. ••••••••• 71,00
» C. de 5.000 11 1) 171 '00
JI B

I
de 2.5oo:D »................................ 71,00

"JI A, dl" 500:1 11 71,00
• 1 UD 20"11 G y H. de 100 Y' 200 pesetas nomlna.es............... ,

4 % exteriol' (estampillado) cftnjeado pOl' emilllón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales
1». El de 12.000 11 :. ,..................... 84.75

• Dt de 6.000:11 .. • .
.» CJ de 4.000.D :» ..
• ~I de 2.000 JI .1' , t ItI 187tsg
• A t de l.()()()' » ••u u............... 8' t

5
JI G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............... 86,25

•
4 % amortizable••misMIt 1908, c&Djeac1a por la d. 1'29,

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D, de 12.500 11' p .

• c,. de 5.000 J " t 3 00
]) B, de 2.500 t........................... R •00
:1 A. de 500"11 »........................... 83,

S % amortizable. emilibn 1900. canjeRda por la de 1920.

Serie F, de sn.ooo pesetas uOlnillalcs ..
JI E t de 25JX)() Ji' JI.. 04.t 25
JI D

t
de 12~500.J JI P 94,25

.» CJ de 5"()(x)" .11 U4 .. 65
» D. de 2.500::t J , U4,65
» A t de SOO JI :a u..u................. 04,65

71,00
'71,00
71,00
71,00
71,00
71,00
cm,25

90,30
P2,OO
91.G5
91,60
91,60
91.60

!11 ,(JO
94,ú.)
!J.1,55
1)4,ü.)
94,65
1I·1,U5

84,30
86,75
a13,75
87,25
87,25
87.15
86,25

82,40
83,00
83,GO
83;00
;:ja,eJ!}

]01,00
100,50
101,25
101,liO
101,50
101,50

feclla

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 13 dc Junio "Oc 1934. \ .
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]2-6·934
1269::14
126·934
126934
]26934
126 Ü:.l4
1.2 6 9::14

5·6.D34
12·5·934
11 f)·D34
12-6934
12·6934
JI·6934
76934

21i.5-934
22.5.934
12·6-934
11-8-034.
12-6-034
11·6.934

2D /) 934
11 6 934
86934

12 (1934
12 (} 934

6'6 {J34
IH.iV:l4
126934
126.934 1
126934
12·6934

16·/)·934
2406-934 I
8-6.!l34 1

12-6·034
1~·934

12-6·{l34
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Bonos det Hánco de España......
Cédulas lid llanco lt!IlCltecarh:t
ldem id. hl.. ; .
Ide~n Id. {d ,¡,.~j .. iI u n ..

ldem id. id t ••••••• , .

ldeltl id. Id ..
1dem Dailco de Crédito ~ocal...
Sociedad Geltel'al A1.U~· Itsllal1a.
F ..... \f Z A 'l. \ Serie A.

• 'v; -,' • .., v a - _ B.
lIadohd a Aflza...... ¡ _ C.

, J.& gerie,
hlt"tn Norte de E~pa-, ~.,. sede.

fi:t. Emis¡¡,n U de J,á ~eríe.

Enero de 1905....... .1 4." serie.
~ S." serie

'AyuPltomiento de Madrid.
Ob1igaciotlc~ ..
ttxlJropiacionc~ del Interinr ..

¡ Empréstito "Villa Madrid", 1\)14.
ldertl {el,,' 1918 : ·..

4.00.00
90,25
80,fiO
00.00

10;3.00
]Ol,O!)
!l7 j OO
grl.OO
07,00
7~_}, 7¡j
00,00
72,üO
7!,2J
7~150
7.2.50
64;00

111),00
04,00
72,40
72,00

8.6·93f
4.0.!la4
(j·6·11S4
O~6·934

PRECEDENTmB Vator nomlnlll De!, CAMBIOS PUBLICADOS rdt' embolsado-.
VALORES DE SOClEDADttS cada ,lftylo

Tanto - -Fecha I por 100 PeadalJ D/lI 010 O
AtclONES........ . ~ ~1 ...

~:J2.6-V34, 566,00 Banco de Espai1rt....................... 500 M6.00
21-o·l}34 268,00 Banco Hipotecário de E~pafia. ... {jOO 90
j;!S-5.D34 ]00,00 Banco E!lllafiol de Crédito.......,. 250

I "l.2·U-O:H ]v~,OO Banco Hlspaho-Atncrícano......... üúO
12.6.03i 2]2.00 Compa!íla Atrend." úe Tabacos, 600 212,00 i7·6-934 72,60 Altml Hornol! de Vizcaya ... ,..... 600
8.6·034 ,H.DO StJI:icd. Ol'al. A:i!Ll.{Prefctente9, •.

carcra España... Onlinarias..... ¡¡OO B']].O-O3,! 630,00 Uníon Espailola de l!xplosivos... ]00
5·6·934 221i,OO F'etrocarriles M. Z. A............... 475

~"
1.6-\)34 255 j OO ldetn Norte de rspai\n.. IO .......... ~7tí

11-6·U34 ·78.00 Balico E~panol Rto d'e la Plata, lOO

~

~
~

il , Ij:l)

rli5ETA5 NO~AtJJ9 Nfl:GoetADA!! ¡Cambios ~rhltido'l por el Centró ~~=de contrata~ ~.
. dé Moneda que se publico eb C'Ulnllllt'hlento dél número •

4 por 100 ioterior 1980....... b61í.OüO 8, dI!: la "-eal orden mlmero 6t'J, del 'MInisterio de HA- ~
Idem fin C01Ticl1te"~~"'h.. »r d,:" ..~6 de Se,Rtiem~re.~!21'J.';·. ~
ldem fin próxim.o •• ' ... lO •• ' »1 CLA~F, CtlIl1 \11 o amhlo ~I l'LA!o!Y. ¡ Cllml>lo ICtlmhl(l "'J.
4 ,P,or 1,00 R.mortlZllb,le ••••••• 10.0001 Inl ~ro:OomA milI I Ill" lIlh'1,lnrÓ ¡lbR ~1O~ t::OA ! In 4 , I m 11 D1lUlmo l5.:
5 por lOO filnorth'.ablo 1028... 41.000, --- -- i -----._-- - •
Accioné8 dl:ll RitMO dé]~8p!1M. 3.600

1
,Ubrna Bsterlinns. 37,10 37, OOlfo101·ínc~ !",on 14 OR 1

[dero do tB Arrel:ulatarlll de Ta· jo'rnmosfmllccscs 48, ~~ :48" .JI' :.:I::wU(lo.~ •••,. 134,00 ;133, uo Z
bnOO$ , • lis. 500 DolJlI.1'9 lO...... 7, 3ü 17, :.14 .,Icor. rllccocs:oVEl.1 . ¡::.

A'Zuoa.re~~- Ordil'lt\l'IM••••• lO l) . , ! cn..~"'''.''.'' '130,70 '30,50 e
Jdom-fm corrlen"'......... & LLrll.S.•••••••••• IH.nO 163'80 Irceos Ilrut>ntmosl j •
Unión l~llpl1liola d(\ J..:x]lJosivoa l) 1, mIl .• '. • •• . . . . ¡;;¡;l

CCdüla9 'd'el Bl\non Hlpoteeat1~ Rejchsm"rb. • .. 2.8~ ¡2,B3i¡ ¡¡coronl\s ~nCCll8 .. 11 ,03 11,9] e
~I Ó por 100 W(S.~~~IIFrAncoa suizos "l':m~, 7;] '2:m, fiO. Coronlls dflllcsaF. J, li7 1] ,05 '

lde:alld+~IOp'orl'01).,n.'~' 7~.WV'~UeJg~, ....... lU,~v 1171,¿¡O¡:CUn;¡UQBIlOruc¡,all),8d ll~ti(j

0-7-93::1
12.6·934
20-5·034
]2·0-934
J2·6·1J34

1
2'~'f)3f
2.6·93·1
(I·(}.934

]9·4-932
Ij' :; J·:l·, ~ J:J I
I

22·]2-f1:H
la·1i·!J29

., fa.8-!l2fl
13·6.1)20
1:I.fl.020
28.5·025

01,40
!)] ,40
0],40

99,2tl
99.25
90,HI

2M,no
2~.j"O\.)

7

Carl'etu pri:l•• de Deuda lIn1t1J'ti;,:ahla
~l 5 % (aml.lón ele 1929).

Cárpetlll prov. de bOrtóll aro de fe,oferta,
al 6 %, a diez añol.

Serie A, de 500 'pesetas, 1 al 50.000 ..
i n, de 5.000 I 1 at S5.000 ..
» C, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferel1te:9 series .

Titulo. do l. Deuda ferroviaria amortiza,
bled.l E.tado. 4,50 %. emi.lón 1929.

fhu]oÍl de la b.uJa 'f1h-ov'árla amorttza.
h)e ~Iitt Eltado, al 4.50 %

Serie A,' de sro pesetas, ] al 100,000 .
) B, de 5.tm » 1 al 60.'001 ..
» C. de 25,000 » 1 al 6.000.• '"

~n, iliI~r~.:li~ 8,diJ..••...,..........UB....li•••
'/' 1

Selio A. de 500 pelletas, 1 al SO.OOJ ..
» B. de 5,000 Jo 1 al 50.000 ..
• C; dé 25.000 t 1 al 6.000 ..

En diferentes seriesu .

l'huloa de la béuda len-ovLllrl. amortiza.
ble dél Eatado, al 4.5G 0/0

\Scrie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
» 13, de 10.000 » 1 II 20.806,"",

Bonol Tesoro pllra el FOrlllltn de 1.. 1t1"
. du.trla Naciona, 5 %

, Serie Al de 100 pesetas, 1 al 4.6B7onlll
Jo DI de 500 Jo 1 a} 6.031.mu
» BI de 5.0'00 , 1 81 14.434 u

En difcrntcs scrics _ ..

98.00 11\F.11 diferentes ~r~'~~~ ..

9é.OO
99.(10
99,00
IlO,OO

11l,21S
91,25
!)1,25
79,00

91,40
D1,40
91.40
88,60

2:l.t,ob
234~OO

93.50
DlS,~O

041~O
. 03,00

28·1·93]

11·11-1134
1t.6.U3!
'·t!.·934

12·.2·932

22-8-033
22.8.D3!l
IH,~·93~
lt1-li·933

11·6-934
12·n·'994
,]2.6.934
18.f.93.2

·i!-tl.934
U~.6·Ua4

,11I - ..:.,~-'--H ~..'o'~D:: ',," VA [; .~,,: ~•.~_~, ~ "''',Abo' I
Pechll I por loO.. ,.•. ' l' '4<' .....h • ., ...

"-.eL<~ ....J:-

7.6·934,
iT.6·934
7-6.934

J6..11·92U

":---- - :", - ", ,........., -. - --" ..' .. .. ....



H2s.ta las trece horas del dia .5 de;
1ulio próximo se admiticin en el Re
gistro de la Jefatu.ra de Obras pábli
cas de Baleares, a hooas hábiles del
oficina. proposici<IDCS pa:-a optar a la
subasta de las obras de consen."al'iún
de los kilómetros 2.6 al 29. 33 al 3,5 }~,
..7 al (9 de la carretera de ter~r or
den de Palma a Porto-Colom. y ldló.·
melroos 1 al 8 de la carretera de tercl'r"
orden de Algaida a SantanJ'i; cuyo.
presupuesto asciendo a 50.004,86 q)ese- ,
tas, debiendo quedar terminadas e-n el.
plazo de seis ·meses, a contar de la'
fecha del -comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de L;,){Hl,í5
~as. .

La subasta se .erifcará en la Jdn
tura de Obras púIJlie(ls de Bal~arL"S. si
tuada en. la calle de Mi~uel Sant~n

dreu. nÚID¡>!"o 1, ~l 'lb 11 (le Julio pró
xi.'1l0, a lns Qlll~e hl'r~ s.

El proyecto, plie;¡(l de c,)ooiciont>s.
modelo de pl'oposición y disIJosicl..:;,f.:<;
sobre forma y ~o:!ldiciones de presen
lación, es1ólrán de manifiesto en la Je~

futura de Obras púhlicas de BalearE's·,
en los dÍ:ls y hort!s hábiles üe oficinn.

Cnda proposkión se pr"es~nt3NI 1']1
papel se11000 de la clase f.nta (·1 50
pesetas) o en papel común con p01iza
de igual precio, desechándose, uesrlc
lnego, la que nO vaya con e~lc ~1I1
silo m.ro:plido.

El licitador acompaóará a 6U pcopo·
sici6n la rc1ación de rCTIumeme-iop'E'$

14 Junio 1934

Hasta las trece horas del día 5 <lc
Julio próximo se admitirán en el Re
Bblro -de la Jefatu'nl. de Obras públi
cas <le Baleares. a hc.ras hábiles dc
ofici.aa, PJ'Ool)OSiciODeS par~ optar a la
aubasta de las obras de accpiios y su
empIco en los kilómetros 1 al 7 de la
carretera de tercer orden de Fornells
a San Cristóbal y kilómetros 7 al 9 de
la .carretera de terca- orden de ~Ta
hón a paeno M FomeUs; cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pe
setas 52.345. debiendo quedar ,termina
das en el plaZQ de seis meses. a con-

n;i.,t~ las tr('C.(' honl~ d!~l rlía ;; de
Juoo proxi'll1o se admitirán ~'n el Rc
~stro de ~ J~f2tura de Ohnls pidJ¡j
c2:S de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposkic,nes pB¡'Úo optar a la
soi.las~ de las obras de <:onser\'ae.iL'n
del firme de los kilómetros 1.4tO al
2.190 de la ~r!'etera de segundo ;)1"
den, p:-o!ong.;,dÓn de la d~ Palm... al
Puerto de Solla (al Puerto dc PalI:1a).
:r kilómetros 25 ;al 31 de la carrC'tcra
de tercer ordt-n de Palma a EstaHenC'Jls;
cuyo p!"esupuesta asciende a 5Q.OOl,07
pescta$ dc.biesdo quedar termÍl:!adas en
el plazo de seis meses, a contar de la
ftx.:ha <lel comienzo de las obras. y
siendo la fianza pro"isional de pese
tas 1.300.~

La subasta se verificará en la Jda
tura. de Obras públicas de Baleares, si
tuada en la calle de Migud Sant:.m
<1reu, núll»e'l'o 1. el día 11 ce Jolio pró
ximo. a las ODCe horas.

El proyecto, plieg.o de condiciom.'s,
luollelo de proposición y dh-posicior.es
sobre forma y condiciones de prescll
tación. estarún de rrumifiesw en !a J e
Catara de Obras públicas de Ea:eares,
en los dias y ho¡-as hábiles de oficina.

Cada proposición se pre:;entaní e:l
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en ~pel común cc.n pOli7.a
de igual precio. d~cchándose, desde
luego, la que D{) yaya con este requi
sito cmnplido.

El licita.doc acompo.lñalá lil. su propo
sición la relación de remuneraciones
miDimas. en la forma que ddennina
el aparLado A) del Real dCi..'I'eto-iey de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" dd 7)
y m1 el pliego de cond.iciones particu
lares y ~wWm.icas que h:o.n de regir
en la contrata de estas ohras.

UDa vel; que le sea adjudicado el ser
"icio presentará el contrato de traba·
Jo que se ordena. e¡j, el B) del mismo
Real dccrclo-ley.

Lus Empresas" Compaiiias o S~H:jC'

dades proponentes están obligal.i_, s al
cumpJimieuto del R.eal decreto l .•' 24
de Diciembre de 1925 ("·Gaceta" Jel
día sigweDi1e) y demás disposicil':'CS
posteriores.

Los licitadores se obligan a acGmp...
ñar. jUD1aIJ:leB.te con·1a propos.lción. el
justificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régi¡BeD. obliga
torio del Retiru obrero, según Real de
creto de 21 de Enero de 1921.

Palma. 8 de Junio de 1.934.--El In
geniero jefe. Manuel Garda Briz.

S-10S4

('l"ipciones I'ltllühas al ri-g~mcn ohliga
t.;)rio del Retiro obrcl'o, segun Re:ll de
creto de 21 de EIlC"'O Je 1921.

Palma, 8 de Juni') de 193·1.-EI 10
gt''l}el"O j.e-fe, }h¡ou<:j Garcia Briz.

5-1083

SUBAST A.S

OPOSICIONES

Gaceta de Madrid.-Núm_ 165

JEF_-\lTRA DE OBitAS PUELICAS
DE BALEARES

C.-\IlRE'rEIVLS

H~.~ta !iIlS Ircc-e horas del db ¿-¡ de
J lllio pró:¡:imo se admItirán en el Re
<ristra de la JcraluT"<! c!e Obras púl;h
::'as de Baleares, a. boras h:ibi!es dc
o.ficina.propos¡óones para optar a l3.
subasta de las obras de acopios de
piedra n~chacada pa ra ronscn-ación
del firme, .incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros ~. 3,. 6, !, 11 al
17 ir 29 al 20 de la carretera dc ter
cer orden dc Arta a ~a; cu)"o pre
supuesto 2Sciende a 47.870.85 pesct:,s,
debi.endo quedar terminadas en el pl:l- I

zo de seis meses, a contar de la fecha
del C<'mienzo' de las obms, y siendo la
fianza provisional de 1.436,13 pcset~s.

La subasta se .-erificsrá en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares, si
tuada en la callc de Miguel S:mt~n

d¡-eo. n:ámero 1. el dia 11 de Jali.., pró·
xim<l. a las once horas.

m, proyecto. pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposicion~
sobre f-orma y eoudiciones de pre$cn
tadón. estarin de manifiesto en la Je
fatura de Obras públicas de B:aJeares,
en 'los días y horas hábilcs de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (!,5O
pesetas) o en ;papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
IUf:BO. la que no vaya con este requi·
sito- cumplido..

El licitador acompañará a su propo
sici.irn la relación de remuneraciones
mín.imas, en la forma que determina .
el apartado A) del Real decreto-ley de
ti de :Marzo de 1929 (*Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones partku·
Jares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras.

Un.a vez que le sea adjudicado el sel'
viciQ presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real. decreto-ley.

Las Empresas, Compañills o Socie
dades proponenfes están obligadas al
cumplimiento del R2nl decrc·to de 24
de Dicie'.llmre de 19'28 ("Gaceta" del
dia siguie'Illte) y demás disposiciones
posteriores.
. Los licita-dores se obligan a acompa
fiar, juntamente con la proposición. el
Justificante de haber cumplido las pres-

~ --'.

Tribwwl de oposiciones a III Catedra
de Pecliatria, lKH:'ante en la l.}Iliver
údad de Sti:nliago.
Habiéndose J)a'lkci.do un error úc

copla en )a G.~i:"T"" del 10 del CClTkll
te al 1l1'Sertarse rl anuncio ret~rente

~ la 'J){'cstntadó-n de ~QS señores. O"f'r)

,,¡t~s a las oposicienes que arriza se
expresan, debe enienderse éste reeti
ticado en el 'Sentido (ko qtJe d-icho acto
tl:'ndrá lugar el dia 27 del actU<ll me..
de Junio, en el s-itio y hOl'a indi(,<i\ios
f'n la menóonada GACEH., en 1u::;·<1' dt:l
dí3 17, como por error se ('onsjgn~.

Madrirl. 13 de Junio de 193·1. -' El
Pre<;idciltf:' del Tribunal, JMúS S:,,~\~üa.

p-
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:.al" tit ~ fL-clla .del comien.:o de l¡;(
obrat;, y siendo la tlanza pro¡;ision,
de 1.57(l )*:Setas. ¡,

La subasta se verificará en la Jda~.
tura üe ()b.ras púhlicas de Baleares. si...~
tuada en la calle de )1i~uel Sant:m,¡.
<!reu.., numero 1. el día 11 de Julio pró.
:rimo, .a las once horas.

El proyecto, 'Pliego de condicion~s"
modelo de proposición y disposicione's'

. sobre fanTIa ~. condiciones de })reMn~t
tación. (~sl..arfu¡ de manifiesto en la Jc}
f~tura .le Obras públicas ue Bal~aJle$;
en k·s dllis y horas hábiles de ofi("ina.'

(¡HIa proposición se prescntolr.:i en.
p:J,Pd !'cl1<ldo de la clase sext:J (,1.5((
PC:S('t::l') (j cn p~p('l común con púJizq'
de igual precio. d(:S{~chlíndo,;e. desd(
luego. ia que no vaya con esle :eql1iJ
silo <'tuupiido.

El JH.-itador 3CO:Illpañará a su propc·
sición la relación de rcmlmerw·ione,t
min.im..1.~ en la fO.rma que deter.w..in~

el ~partado A) del Real d~n:to-Jcy q,e
6 de M<1 rxo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliogo de condicion.:s p~r',ictli
lar!;s y oconómicas que han de rcgil.
en la CGntrata de estas obras.

rna .....ez que le sea adjudiC3do el sel'.
Yicio prcsenL"U'á el contrato de traba.
jo que se ordena en el B) del mism()
Real decreto-ley.

Las Empresa.;;. Compañías o Sodc~.
d:!des proponentes están obligad¡¡s al
cumplimiento del Rea) decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia sigui:C'n.te) y demás d;sPQsieiopl's
posteriores. .

Los li-citadorcs se obligan a acompa-,
ñar, juntamente con la proposición, el
justificante de haber cumplido las pIes":
cripciones relati't"as al régimen obliga.'
torio del Retiro obrero. según Real de
creto de 21 d~ Enero de 1921.

Palma, 8 de Junio de 193t.-El In
ceniero jde, ~anue¡ Garcia Briz.

S-llJ85
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Autorizada esta Jefatura por Orden
de 22 de Mayo último, ha resuelto se
ñalar' el día 28 del actual, a las once
horas del mismo, para Que tenga lu
gar en I.as dependencias de esta ofici
na la suhasta de las obras de acopios
de piedra machacada y su empleo pa
ra conservación del firme en los ki..
lómetros 27 al SO de la carretera de
Soneja a ~ules y 4 al 6 de la de Te
ruel a Sngunto a Bnrriana, y acopios
y su empleo con riego asfáltico Sliper
fleial para los kilómetros 23,459 al
25,672 de esta última, como pI-limera
subasta urgente.

Para toma·r parte en dicha subasta
se admitirán pliegos -desde la inser
ción de este anuncio hasta las trece
ohras del día 23 de} presente mes en
las oficinas de esta Jefatura y en las
de Vl3lenci~ Tarragona y Teruel.
siempre en días y horas hábiles. '

Las obras que se subasten se eje
cutarán en el :plazo de seis meses y
se llevarán a cabo sin interrupción
alguna una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar.
en dos anualidades, cuyos importes
son los siguientes:

Pr-imera anualidad, 1934, 23.097,13
pesetas.

Segunda anualidad', 1935, 69:.:90,45.
Importe del presupuesto de contra

ta, 92,387,60 pesetas. '
El proyecto, :pliegos de condiciones,

modelo de proposidón y disposicio
nes sob.e pI*esentación de pliegos, es·
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza- "provisional para tomar
parte en la subasta será de 2.772 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán
"en papel sellado de un imp.orte de
4,50 pesetus o en papel común con
ió<ual póliza, desechándose las que, al
abrirhl.s, no resulten cqn tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el Que,
una vez entregada la propo~ición sI
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que pueda
cont~ner referente a su reintegro.

Las Empresas. Compaiiías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA L1el 13>.

Los pliegos de condiciones de este
¡proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes, f.O
brc remuneraciones o salarios míni
mos

J¡.,tnalmente los licitadores, en los
plie¡::os que presenten, deberán dccla
rar las remuneraciones minimas que
estan dispuestos :l pagar por jornada
legal de trabajo ::1 los obreros de cada
oficio y categoría, bien entendido Que
serán desechadas aquellas en qne tales
remuneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta de
esta provincia, constituida en cumpli
miento del articulo 1." de la t!itada
Real orden de 26 de ).Jano.

Esta subasta queda sujeta a cuanto"
le seaapl_ic:ab1e da la Circular de la

Palma, 8 de Junio de t934.-EI In
geniero jefe, Manuel García Briz.
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~nimas, en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley dt;
6 de Marro de 1929 ("Gaceta" del 1)
'Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
tn la contrata de estas obras_

Una vez que le sea adjudicado el ser
o:\'icio presentará el contrato de lr.aba
'jo q!le se ordena en el B) dt:l IIilsmo
Real decreto-ley.

L.. Empresas, Compañías o Socie
üadd proponentes e~tán obligadas al
;tumjX;imiento del Real decreto de 24
"de Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del
dia siguiente) y demás disposiciones

: posteriores.
Los lidtadores se obligan a acompa

ñar, juntamente con la pr?posición, el
justificante de haber cumplIdo las pres
~pciones relativas al régimen obliga
:fOrio del Retiro obrero, según Real de
creto de 21 de Enero de 1921.

Palma 8 de Junio de 1934.-El In
'genlero 'jefe, ~ialluel García Briz.
I 5--1086

Ha"b la" trece horas del día 5 de
Julio próximo se admitirán en el.R<:~
.gistro de la Jt'fatuI':l de Obras púbh
eas d-e Bale<lr¡~~, a horas habilcs de
oficina, ,proposi( iones para optar a. ~a
'subasta de las obras de conscrvaClon
'de los kilómetros 1 al 8 de la carrete
·'I'a de tercer or<len de Petra al puerto
lde Pollensa y 17.500 al 24,600 de "la
'carretera de tercer ord.en, de Lluch a
Alcudia; cuyo presul?uesto asciende a
48.464,22 pesetas. debicndo quedar ter
minadas en el IJlazo de seis meses, a
contal' de la fccha del comienzo de Jas
()bras, y siendo la fianza provisional
de 1.4 53,93 .pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
,tura de Obras públicas de Baleares, si
'mada en la calle de l\Iiguel Santan
:dreu, número 1, el día 11 de Julio pró-
ximo, a las' once horas.

, El proyecto, pliega ce condiciones,
modelo de proposición y disposiciones

:sobre forma y concl.ioiones de prc'>cn
lación, cstüráll ele manifiesto en la Je
fatura -de Obrr.s púh]i("~s de Balear-es,
en los días v horas hábiles de ofieinn.

Cada propo:;it'iém se IJI'cscntm'á cn
papel sdl..uo d~ la clase sexta (4,;lO

:pesetas) o ~n })!lpel común con p(,:iza
de igu31 prt.'Cifl, de'i!:'c.hándosc, desde
luego. la {fUe Dn y::;y:( {'Oll este rCflui
litO tumplido.

El licit:::.dor u¡·OnlP:1D.'If¡;¡ a su propo
sición la l'elaeiún de rcmuneradoncs
~iniliUls, ('l~ la ¡OrIllH que dckl'nüna
el aIlJrtado .-\) {lel Heal decreto-ley de
ti <le :,larzr, de 1929 {"Gacela" dd 7)
r en. el pliegl) de condiciones p.lrtil'll
lares y cC'i)!!úrnicas que hl'\ll UC :'cgjr
en hl l'OJltr¡lta de estas obras.

e na ..~z '11J(' le seu adjliflic:ado (') ser
vicia nr(-~l'nt"r:1 (,1 rnnll''lti.' el'.' tl"aha
~jo (¡Ue s.e 'lrd.·,,:( ~n d B) dcl l~lismo
:Real de<:ri:to-](-,',

Las Empn.'s,;", COnl¡wiilr.". o Sode
'dad('s pro¡.lülH'nlcs estún obligadas al
cumI>!ü¡¡il:mto c!l'l R~'al· de"e'cto de 24
de Dici ~1l11Jl"e de 19:!S (" Gncda" dd
día si~u¡C'n!e} y d..::!)"'!;; t~ispo:;ir-jones

postcrir,r(·s.
Los licitad";",,, ~I,)!"j ~:l'l a 3~i)mp:l

lia-r, jUDl~f~I.~:·I·If¡· (~. ,1: Lt IJ¡'¡)po:'-.it-¡:.!I. \.:
;justifleanie t:;,,' .loi;)..."' l·lHHj~¡id.{) '~llS pl'~'.')

.cripcioncs rt:::ü,jY:I-; nI régimen oJ¡ligt.,
'lprio del Retiro ohrero. según Real dc
oreto de 21 de Enero de 1921

I
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE I

LA PROVINCIA m,~ CASTEI.LON

Autorizada esta Jefatura ¡lor Orden I
de 22 de Mayo último, ha resuelto se
ñalar el dia 28 del actual, a las once I
horas del mismo, ])9 ra que tenga lu
gar en las dependencias de esta ofici- I
na la subasta de las obras de a'copios
de piedra machacaJa y su ernpleo pa
ra conservación del firme en Jos ki
lómetros 1 al 6 de la carretera de Vi
naroz a Vcnta Nueva y en los kilóme
tros 19 al 28 de la car:-elera de Pue.
bln T()rnesa a Albocacer, como prime
ra subasta urgente.

Para tomar parte en dicha subasta
se :admitir:ín pliegos 'd,esde la. inser
ción de cste anuncio hasta las trece
horas "del día 23 dd presente mes en
las oficinas de csta Jefatura y en las
de Valencia, Tarragona y Teruel,
siempre en días y horas hábiles.

Las obras que se sqpasten se eje
cutarán en el ,plazo de seis meses y
se llev:irán a cabo sin interrupción
alguna una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades, cuy.os importes
son l{)s siguientes:

Primera anualidad, 1934, 23.098,84
pesetas.

Segunda anualidad, 1935. 69.295,50.
Importe del presupuesto de contra

ta, 92.394,34 pesetas.
- El proyecto, !p!iego~ de condiciones,
modelo de proposkión y disposicio
nes sobre presentación de pliegos. es
tarán de manifiesto en ~sta Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza provis:onal paTa tomar
parte en la subasta será de 2.772 ¡pe
setas.

Las proposieione~ se presentarán
en papel sellado de un imp.o.rte de
4,50 pesetas o en pnpcl común con
igual póliza, desechándose las que, .d
abrirlas. no resulten con tal requisito
cumplido, lo cualllc\'tl consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recihirla, no se
pueda admitir ya en nin¡"1Ún momento
el subsa :-lar la deficiencia que pueda
contener referente a su reintegro.

Las Empresas, Compaiiías o S::.cie
dades proponentes estún obligadas al
cumplimiento del Re:!! decreto de 12
de Octubre de"1923 (\tACETA dcl 13).

Los pliep;os de eondiciones de este
proyecto deberán ci·nsiderarse am
pliados con las djsposidone~ d~l Heal
decreto.ley de 6 de :\f::¡rzo de 19:!9 y

. Real orden de 21) del m!smo mes, so
brc remuneraciones o salarios m íni
mns

J,;mrlmente los Iiritrtelores. en los
pliegos que presenten, deberán decla
rar las reIillmerariolll s minima~ que
están dispuestos a p:lé!ur por jorn;ada
le'!:!l de t¡·ao.ajo a los obreros de cada
ofldo y categoria, bi¡'J1 entendi do que
serán dese('}ladas nqm'lIas en que tales
remuneraciones lDíni1l1a~ sean inre-rio
res a los típos fij~ldos por la Junta de
rsta provinda, constituída en cUn1!pli- .
miento del artículo La de la citada

! Heal orden de 2-6 de ~!:lrzo.

I Esta subasta queda sujeta a cuanto
j le sea SI;' licable de la Circular de la

Presidencia del Consejo de Ministros
de 15 de Marzo de 1933.

Oastellón, 7 de Junio de 1934.-El
Ingeniero Jefe. Petinto.
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Hasta las trece horas del día 2 d4l'
Julio próximo, se aJmitirá:Í en esta Je"
fatura de Obras publicas y en bs d.
las provincias de Santander. León 1
Lugo, a horas hábiles de oficina, prQo(
posiciones para optar a la sub~sta d.
las obras de acopios de piedra macba4

cada, incluso su empleo ~n recargos de
las carreteras de Santa Marina a Las
Caldas, kilómetros 1 al 4; Oviedo a
Barco de Soto. kilómetros 6 al 8. y
Trubia a la de La ~ragdalena a Bel
ruonte, kilómetros 20 y 23 al 30; sien..
do el presupuesto de contrata de pe..
setas 7!J.094,11, el plazo de ejecución de
seis meses y la fianza pro"j:üonal de:
2.3i3 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jera~
tura de Obras públicas de Oviedo el
día 7 del próximo mes de Julio, a lall
diu... 1.(1ras.

El proyecto, nJieg,o de (.;ndiciones y
modelo de proposición, estarán de ma
nifiesto en esta Jefalura de Obras pú
blicas y en el Negociado ele Conserva
ción y Reparación de Carreteras dell\Il·
Disterío de Obras públicas, los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas. O en pa..
pel común con póliza d~ igual pfedo.
desechándose, desde luego, la que no
venga con ttll requisito.

En la proposición se hará const31"
por el licitador que se compromete a.
cumplir lo ordenado en las disposie~o
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 2&
de M<lrzo del mismél año, sobre contra·
tación de obras y servicios públicos.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 43 del Rcgl3mcnto de
21 de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23),
a cuyo efecto se acompañará en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riana de Previsión Social en que <¡e
acredite que el licitarlor se halla al
corriente en el pago de la cuota dd
retiro obli~atorio; desechándose, desde
lue<To, toda proposición que no haya
cu~plido dichos rrquisitos.

Las Comp~id:ls, E'llpl""sas o Socieda
des prOpl\lll'llt" ... , l'sl:'m obligallas al •
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

O\"icdo, 8 de Junio de 1934.-El In
genh:ro Jefe, José Vallés.

Hasta 135 trece horas del día 2 de
Julio próximo. se admitirán en esta Je
fatura de Obras púl:licas y en las de
las provincias de Santander. León y
Lugo, a hora. hábiles de olicina, pro
posiciones para optar a la sublISta de

21 de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23)-.~

a cuyo efecto se acompañará en sob~
abierto certificación de la Caja Astu
riana de Previsión Social en que •
acredíte que el licitador se halla al
corriente en el pago de la cuota <:lel
retiro obligatorio; desechánjose, desde
luego. toda proposición que no haya
cumplido dichos requisitos.

Las Compañias, Empresas o Sociedt
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 11
de Octl1'bre de 1929 ("Gaceta" de) 12)~

Oviedo. 8 de Junio de 1934.-El In-l
geni'~rQ Jefe, José ~.Tanés.

Hasta las trece horas del día 2 de
Julio próximo, se admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la sub3sta de
las obras de acopios de piedra macha
cada. incluso su empleo en recargos de
las carreteras de San Pedro a Restie
Ho, kilómetros 1 al 5; La Magdalena a
Belmonte, kilómetros 39 al 42, y Flori
da a CorneHana. kilómetros 26 y 27;
siendo el presupuesto de contrata de
55.391,14 pesetas, el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisif\nal
de 1.662 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Ovicdo el
dia 7 del pr&~mno mes de Julio, a las
di:.'7. horas.

El proYl'eto, pliego de condiciones y
modelo de propo..i~i;Hl, estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el :Kegociado de Const'l'va
ción y Reparación de Carreteras del :'oli
nistel"io de Obra" públicas. los días y
horas hábílcs de oficina.

Las proposkiones se presen t:lrÚ",l en
pa¡.;el sellado de 4,50 pesetas, O en pa
pel común con póliza de igual predo,
desechándose, desde luego, la que no
venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por ('1 licitador que se compromete a
cu;nplir lo ordenado en las disposi;:ir:;
TII'S de 6 de Marzo de 1929 y (:c 2n
de ~Iarzo del mismo año, sobre conll'¡~

tación de obras y servicios públicos.
Asimismo están obligados los licita

dores al cumplimiento de lo dispuesto
cm. el .articulo 43 del Reglamento de

La subasta se celebrará en la 'Jefa-l
tura de Obras públicas de Oviedo el
día 7 del próxim!) mes de Julio. 3"'135
iliez horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo d.e proposición, estarán de ma
nifiesto en est~ Jefat.lra de Obras pú
blicas y en el Negociado oe ConS<'rva-

I
cl?n JT. Repar.s.ción de, C~rreteras del :\E-

1
msteno de Obras puhlIcas, los días v
horas hábiles de oficina. •

Las proposiciones se prcsenlar¡Ín en
~ papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa

pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, la que no
venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposiclO~

[¡es de 6 de Marzo de 1929 y úe 26
de "Iarzo del mismo ano, sobre contra-
tación de obras y servicios públicos. ¡'

I¡ Asimismo están obligados los licita- !,

dores al cumplimiento de lo dispuesto
II en el artículo 43 del Reglamento de

21 de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), 1I a euyo efecto se acompañará en sobre I
I

abierto certificación de la Caja Astu- 1
riana de Previsión Social en que se
acredite que el licitador se halla al I
('orricnte en el págO de la cuota d..:l

I
1 retiro obligatorio; desechándose, desde I

luego, toda proposición que no haya
cumplido dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas o Socied3.- I
I des proponentes, eslan obligadtls al 'I cumplimiento de la disposición de 12 I

de Octubre de 1929 ("Gaceta" del 12). ¡
Ovi~d(}, 8 de Junio de 1934.-El In· 1

gcniero Jefe. José Vallés.
t~ S-1l03
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Hasta las tre('e horas del día 2 de
Julio próximo, se admitirán en esta J~
-,'atura de Obl·~" I,úblicas y <:11 las d~
las provinci3s de Santander, L('ún y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de acopios para conscrvaci6n
y riego de alquitr::ín de las ('::lrretcr<l';
<le Ribac!esella a Canerl), kil(,Tl:etros
129 al 132; 'Tinca a Paredes, kilómetro
primero, y Cahoalles a San Antolín de
lbias, kilómetros (; al 12; siendo el pre
supuesto decontrala de 53~8CG,77 ·p('sc·
taso el p1a:ro de ejecución 'de :>t'1S me
ses y la fi:mza provisional de 1.615 pe
setas.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L..!\. PROVINCIA DE OVIEDO
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 2 de
Julio próximo. Sto Qc\mitirán en esta Je
fat.ura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo, a horas hilbiles de cficina, pro·
posiciones para ('ptar ::1 la subasta de
las obras de 9.copios para conseryación
de las carreteras de Navia a VilIayóo,
kilómetros 16 al 18,300, Y Vega de ni
badeo a Ouviaño, kilómetros 9 al 15;
siendo el presupuesto de contrala de
59.975,49 pesetas, el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provi,;ional
de 1.800 pesetas. .

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo el
día 7 del próximo mes de Julio, a las
die'~ hor:.>s.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposiuúo, estarán de ma
nifiesto en esta J~fatura tie Obr~s pú
blicas y en el :-;egoci-:lt'lo de Conscna
ción y Reparación de Carreteras del )li
Disterio de Obras públicas, los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
p:ll.el sellado de 4,SO pc-setas. o en D~

pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, la que no
venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
curnplir lo ordenado en las disposiá>
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 26
de Marzo del mismo año, sobre contra
tación d~ obras y servidos públicos.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 43 del Reglamento de I
21 de Enero de Hl21 ("Gaceta" del 23), I
a cuyo efecto se acompañará en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riana de Previsiíln Social en que se \
acredite que el licitl.ldor se hall,l al I
corriente en el pago de la cuota 1.::1 l·

retiro obligatorio; desel'hándo~e,d ~s J~
luego, toda proposición que no haya 1
cumplido dichos requisitos.

las Compnñías, Empresas o Socied.~
des proponentes. están oblig-ada.. al ¡
cumplimiento de la disposición d? 12
de Or.tubre de 1929 ("Gacela" de! 12). I

Ovic:do, S de Junio de 103t.-EI !n- l·
geniero Jefe, J05é Vallés.

S--t1 !'!"!
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1

Presidencia del Consejo de Ministres
de 15 de M~rzo de 1933.

Castellón, 7 de Junio de 1934.--El
Ingeniero Jefe, Petinto.
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fatura .cU> Obras plihJícas ~- .en las ,b
J:1s provi.neim> de Santander. LCÓD Y
Lugo, a .horas hábiles de ~na. pro
posiciones para op1ara'lasllbasta de
las ·obras de consenación con riego de
emulsión asfáltica dc la carretera de
Piles al Infanzón, kilómetros O al 4;
Gijón a Pobl de Siera, 'kilómetros 1,500
al ó, y Gijím alMuse'l,kilfunetros O,2üO
:J1 2,800; siendo el j}resup:Jeslo de con
trata de 51.278,50 pesetas, el plazo de
e,ieeución de sets meses y ):a flanza ;Jro
visi-onal de U,39 pt"Scills.

La subasta se celebrará en la !d:J
tura de Obras públic3sde Oviedc el
día 7 de) próxir.lO mes de JuHo, a las
diez bOC3S.

Elproycclo, pliego oc condiciones y
modeto de proposiciún. estarán de-ma
nifl'Csto en esta Jefar·.Ira de Obras pú
blicas y en el ~i'g'),:¡ado ·de CO!lset"\'u
ción y Reparación de Carrcteras deJ.l\fí ...
nisterio de Obras públictls. los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se prcseontarán en
papel sellado de 4,5tl pesetas, o en pa
pel común con pf>fua de igmrl pr«·jo.
desechándose. desde ~uego, la qne no
....enga con ""tal requisito.

En la proposición se ~rá <..onstar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado -en las dispoSicio
nes de 'ti de "Marzo de 1929 y -de 26
de :MarzodeI mismo 900, sobre COB:tra
1ación de obra!> y semeies r;lábliC06.

Asimismr, están obligados los licita
dorC'S al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 43 del Regl~ de
21 de Euero de 1921 ("Gaceta--- oel "23).
a cuyo et'~to se acompañará en sobre
abierto cer!ificaciónde la Cll'ja ~'Stu
liana de Previsión Social en que se
acredite que d lidtador se haDa al
corriente en el pa.-g) de la coota 'del
retiro obligatorio; d~hándose,·desde
luego, toda proposición que no 'haya
cumplido dichos requisitos. .

Las Compañias. Empresas o Socieda
des proponentes, están ohJigadas III

CIlIIIJ)liniiento de la disposiciÓD di' 12
de Octubre de 1929 ("Gaeebl"del 'i2).

Oviedo, 8 -de .Jnnio de 193(.-El 13.4
genicro Jt"fc, José Yallés.

S-U,!>
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Hasta las !rece horas del ala.2 de
Julio préximo. .se admitirán en esta Je..
fatw:a <le Obras ¡¡ublicas y en las de
las 'provincias de Santander, .León y
Lugo, a horas :htílillcs de oficiDa, pr0 4

posici~De5.para -optar.~ la ~ta ~e
las obras ue conser.vaelOD con ne,go <le
emulsión asfáltica de las carreteras de
RivadesE:lla a Canero, kilómetros 75 al
83; Gijón a Luanco, kilómetros 6 y 11;
Y LngÓDeS a Avilés, kilómetros 1 y 6;
siendo el -pres¡rpuesto de e<mtrata de
58.622.,50 pesetas, el plazo de e~éióJl
de seis meses y la fianza pr.ovlSlonal
de 1.765 pesetas.

La subasta se celebrará en la .Jefa4

wra de -obl'as públk.as de Oviedo el
día 7 -del próXimo mes de Julio, a las
diez horas,

El proyecto, pliego de oondiciones y
lI1Odelo de proposición, estarán 4ólem~
niftesto en esta Jefalnra de Obras llU
'blicas y en el Negociado de ,CoD,serva-
dón y ReparaciÓD -de Ca1'1'61eras del1\li..

Hasta las tTeCe horas del día 2 de _ nisterio de Obras públicas, los días y
Jul~p~i!DQ, s~ .d~i~n1n en es~ J~_~ _~oras bábJ!e~ de o!icJIl~~' .

~ Marzo ücl mismo añ:>, sohreCflni!"'.a
ta<'Jóu de ODras y servicio6 públicos.

Asimismo. eslán obligados los licita
dores al cumplímiento de lo dispaesto
en el articulo 4.3 del Reglamento de
'21 (le Enero de 1921 ("Gace!a" del.23),
a cuyo I"~O se acompañará en sobre
-abierio cerlificaci6n de la Caja Astu
r4ana do Previsión Social en qne se
acredUe que el licilHdor se halla al
corrien.te en el ;1a;.:o de hl cuola d'll
r(;tiro obligatorio; da;:lehilndosc, desde
luego, loda pr(.tIJosición que DO .haya
CWl.Ipl.id~ dichos requisitos.

Las Compamas, Empresas o Socieda
des proponent-cs, f:sdn obligadas :¡l
CtoDlplimiento de la disposidén ~e 12
de OctuLre de 1!)29 ("Gacet.n" del 12).

Oviedo, 8 .de Junio de 1934.-,EI In
geniero Jc!c, Ja:;j Yallés.

Hasta las trece horas del día 2 de
Julio próximo, se admitirán en esta Je
fatura de Obras púhHcas y en las de
las provincias de S<Jntander, León y
Lugo, a horas hi:.:)ik. de oficina, pro
posiciones para optar a la sulxlsla de
13s obras de COI1St rvaeión del finue con
piedra machacada de las carreteras de
Belruonlc a Siw. EsleOOn. de Pravia. ki
lómetros 27 al 40; Pito a Cadillero, ki
Hmetros 1 y 2. :r San Martín de Lo
dún a SoIllaS', kil'Jmctros 8 y 9; sien
uo .el prcsu,pucs.to de coutr.ata de pe
setas ~(j9.,32, el pl:lzo de ejecución de
sus mc~r. y la fi¡¡nza pro~-i&i~I tic
:t.6ü3 pesetas..

La subasta se cdclJrará en la Jefa
tura de Obras púLlicas de Ovíedo el
dia 7 del próximo mes de Julio, a las
diez horas.

El proyecto, ptiego de condiciones y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas~y en el Negociado de Con»erva
ción v Repanación de Carreteras delMi·
llist"CI'io de .ohras públicas, los mas y
lloras hábiles de oficina.

Las .prOJ)Osici.ones se preseotarim en
pape; selladQ de 4,.')0 peselas, o en pa
pel común con póliza ~ ignal precio,
desecilÍWdose, desde luego, la que no
venga OOn tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el. licitador .que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 26
<k Marzo del mismo año., sobr.ecantra
tación oe obras y servicios pú.blioos. -

AsimisI:RO están ohligaAios los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el artkulo 43 del Reglamento de
21 de Enero lie 1921 ("'Gaceta" d.el.23),
a cuyo efecto se acompañará en sobre
abierto eerJificaci.ón de la Caja A-stu
l"i.aDa de Previsión Social en que se
acredite que -el licit.ador s.e hal.la. al
corriente en el pago de la euota- dcl
retiro ol1ligatorW; desec:b.iuldosc. desje
Juego, toda .proposición que no haya
camplido dichos requisitos.

Las Compaiiías. Empresas O Socieda
des proponentes, están obligadas al
l"umplimiel.to de la ~isposición'de 12
de Octubre de 1929 ("~" del 12).

O\"ieuo, 8 de JwIio de 19M.-El In
g~niel'il Jefe. José Vallés.

las obras de acopios para conservación
del firme de la eattetern de Secada :a
Tazo:les, 1dIómeti:os 15 al 20; Siea~o el
pTC$b}JUesto de contrata de 51.tiS6,17
~s, ~l plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provision;¡} ele 1.:551
pesetas.

La "SUbasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras pflblicas de Oviedo el
dia 7 del pTó~imo mes de Julio, a las
diczh~as.

El ¡rroyccto, pliego de condiciones y
modcb de p.roJ)oSicilm, estal"ánde 111a
nifiest) en ef¡t::tJ~ÚltW<\ de Obras pi
hliens y en el Negociado de Conserv a
dón J Repnradón de Carreteras del Mi·
nÍSleno de Obras públicas, los días y
horas hábiles de oficina.

las proposiciones se presenlará~ en
papel sellado de 4,50 peseta.", o en pa
¡)el común con póliza de IgUal precie,
desechándose, tiesde luego. la qae no
\-.cnga con tal I1equisito.

En la proposición se 1lará constar
por el licitador que se ('omp!o~, .a
cumplir lo ordcnadoen las diSPOSlC10
nes de 6 de MMzo de 1!129 Y de 26
d.e Marzo de! !l1ismo año, sobre COl't,·ü
tación de obras y srrdcios públicos.

AsiInismo es1:ín (}bligadO$ los licita
dores al ctImplin-.i.ento de }Q dispuesto
En el articulo 43 del I\eglamenk> de
21 de Enero de 1321 ("Gaceta" dcl 23) ,
a CUyO efecto se aCGDl]'Y.liíai-á en sobre
abierto certificación de la Caía Astu
riana de Previsión Soci.a.l en que se
ecredil!(! que el licitador se halla al
co!'T'ientc ~ el pago de m cuctadel
retiro obligatorio; desechandose. desde
luego, toda praposición que no haya
-curnr,lino dichos r:equisitos..

Las·Compañías, EIlilprcs8S ° Societla·
-des prop0l!en:lies, estáq obligadas al
mmplimieuto de la -disposición de 12
de Octnbre de 1929 ("Gaceí~" del 12).

O\'iedú, 8 de Junio de 193f.-El ln
Icniel"O ¡de, Juse Vallés.

Hasta IRS trece horas -del día 2 de
Julio próximo, se admiliránen esta Je
fatura oe Obras públicas Y en las de
las provincias de Santander~ Leóu y
Lugo, a horas llábiles de oficina, pro
posiciQnes para optar a la "SUbasta de
brs obras de acopies para consen-ación
del firme de la carretera Ge Infiesto a
Lnstres, kilómetros 14 al 26; ~ndo el
presupuesto de contr.::¡ta dc 51.16S,SO
pesetas, el pmo de ejecuciún de sei~

me,~s y la fianza pro\-isional -de 1.553
pesetas.

l.a ~ul)asla st Ce-lclll-.al·~ en la Jeía
(lira de Obras públie..'lsde Oviedo el
dia 7 del prótimo mes de juli~. a las
dif>Z borss.

El pr-oyeclo•.pltegQ de condiciones y
modelo de propl)sic:ión, estarán de ma·
nifiesto en esta Jefatura de Obr:;¡s pú
blicas ~. en el Ncgoci::¡do de Conserva

ción y Reparllción de Carreteras del Mi·
nisterio de Om-lIS públicas, los días y
harn'l htlbilc:; de oficina,

I.~!; proposieiones se presentarán en
papel sdlado de 4,50 pesetas, o en pa
pd común con poliza de igual prC'l'io.
c1(,,>echandosc, desde luego, la que no
\'(;n;:¡a CGn tal requisito,

En la proposlciM se hará constar
por el licitador que se <:ompromctc a
curtlPlir lo ordenado en las di~sido

ae.s de 6 ~ :Ua.l:z9 dc 1929 y de 26
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JF..FATlJRA DE OBRAS PUBLICAS.
DE LA PROVL~ClA DE T.ARRAGONA!

H~sta las trece horas del día 26 dei
corncnte mcs se admiten proposiCi~
nes en el Registro de esta Jefatura
en los de las provincias lLoitrofes d '
Barcelona, Lérida, Zaragoza, Teruel '
Cflstellón de la Plana, a las horas há~
blles de oficina, para optar a la suba~
la de las obras de conservación del"
.firme con .riego superficial, en dos c~ I

pas, de betún asfaltico. de la carret~ I

ra de Alcolea del Pinar a Tarrap'ona' I

entre los puntos kílométricos 382,i84 dj'
386,160; cuyo prcsupuesto de contratl."
r.sciende a la cantidad dc 51.764,07 ¡>cii'
setr.s, con un plazo de ~jecuciün dé
seis mcses, a cont:¡r de b fct:ha de ad.. '
judicaciún definitiva. .

La fianza. p.ovisional, que debe de...
positar cada proponente, es de !}cs..1..
tas 1.552,9;).• presentando el rc~gü:lr1~Q~
cO,rrcspo~dlCnte, en sobre abier~o, al:

_nusmo t:empo que la proposil'il,ll, ca,
sobre ccrrado y lacrado,

- La subasta se \'crifiC<lr:i en la Jda
tt~ra. de _Obras públicas dc esta pro:-I
'\'lncJ.a, sIta en la lliaza de (I~¡jZ(l;.:.I. ni'"
l"?l'lXl 2, o.:-te la. mesa presidida J o;,,·
Sr. lngcnll'ro Jefc, a las once hur
del. día 2 del próximo !D<:>s de J l! ¡ío. .

El proyecto, pliego de conrlicioneS¡(:
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1

coDses-vación de kIs kilómetros 203 a1~
267 Y 2:17 metros lineale~ del kiló!aetro'U,;
:?Al2 de la carroetera de Valladolid a So': ..'
Tia, cuyo presupuetrto de contrata as"~
eiende a la eantidad de 51~2,ú7 pese}
tas, dtbiendo quedar terminadas en él;
p.law de seis meses y siendo la fiama'
proyisiona1d~ l.á!S pCseta~ .

J~a subasta se verificará w la Jeratu..~
r~ de Obras públicas de la pro\'in~'
foltu.ada e:l la Plaza de la Rq)ública. nú",
]llero ., el día 2 de Julio ;yróximo, a las:
OD~e horas. I

El proyech, pliego de condicion.cs,¡
modelo de proposición y disposicioncs:
'i~~re forma y condkiones d-: pres'~n;~
<:1-00, esturan de manifiesto en la Sec"e.........
taria de ~sta Jefatura, en los rilas '/,'.
horas y hábiles de oilema. ' ,

. .cada proposición s.c pI'esentar:l en·
papel sellado de la ch,¡¡c sexta (";lO pe~ 1
~etas~, o en papel coruun eon p~Jiza dA~
igual pl'eci?, ~e.seehántlose, t!estlil luego.
la que a! abnJ"la no venga con est~ l? .
quisito CtUDplido. '
.~! lie,itador a~ompaíhtrá a su prcpo.':¡

sl~l,!n ,3 ..e!aclón de remlil!e-racioU~
lu:.mmas en la forma que determina e
apartad() A) del Real decreto-ley de ¡¡
de M.ar~o de 1-929 r~aceta" del 7) 11
en !'l P!ic::;o de Condl(~lOneS particulare~¡

y eeonolmcas de esta contrata. L'na v~1
que le sea adjudicado el senicio. pre-j
sentará el cclltrato de trabajo que S$
ordena en el B) del mismo Real decret~
-levo

·As.itnismo están obligados los licita,,:
dore:; al cwuplimiento de lo dispuesta'
en el a~eulo 4.3 del R~glamento gene¡oaf
del Rel1ro obrero obligatorio fel'h~ 21'
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23).

L ...s Emp=esas. ~ompaíiias<J Socleda.
des proponentes estan obligailas ad~

más al (:umplimier. to del Real decreta'
de 24 de Diciembre de 1928 ("Gacetalll.
d~l dia siguiente) y disposiciones poste...·
rlcres.

,Soria, i de Junio de 193·L-El luge-c
mero Jefe, Laude.lino Crespo,

S-1061

14 Junio 1934

dores al cumplimiento de 10 disput$!o
en e~ artículo 43 del Reglamento general
del HL'1iro obrero ob1i;;:atori(, fedul 21
de Enero dc 1921 ("G<lceta" del 23).

Las Empresas. COTIlpañills (¡ Socieda
des proponentes eslán ol::tligadas ade
má$ al cumplimiento dcl Reo.!.l decreto
de 21 de Diciembre de 1928 ("Gaceta"
de) flirt siguicr.te) y dispC}~iciones J}oste.
fiores,

Soria. i oe Junio <le 1934.-El Inge
niero Jt.,re, L3udelino Crcspo.

S-Hl59

Hasta las trece horas del día 27
de Junio se admitirú.l1 cn l'1 Registro
de esta Jefatura y en los de Segoyia,
Guadalaiara, Zaragozn, Logroño y Bu.r
g~s.' a horas hábiles de oficina, propo
SICiones para optar a la primera su
bp.sta de. ·l~s. obras de rit:go con (':,lul
SlOn asfalllca. con ea~go al crl.-dito de

1

I
I
i

1
I
I

!
Hasta h·; trece horas del Cia 27

de Junio se admitirán en el Registf-o
de t:st:l Jefatura y en los de Sego-da,

1 Guadalaj2ra. Zarago:za, l..ogroño y BUI"

, gos, a horas h<ibiles de oficina, PfO:¡)O
i sidones para optar a la primt:\'a Sil-

!basta de la,.; -obras de lIt'opios y empll.:o

1

de piedra para conservacion del iinne
de los kilómetros 175 al 177 y llSt al 186
de la carretera de Taracena a Fr~ncia,

cuyo 'presupuesto de contrata asciende a
lu cantidad de 62..031 pesetas, debielldo
quedar terminadas en el plazo de Sl'ís
m('scs y siendo la Hanza prodsifJnal de
1.8ü2 pesetas.

La sulJa~la se verífic:.¡rú en la Jef,i1u
r? de Obras públicas de la provincia,
situada en la Plaza dc la Re'púhlic~, nú
ruc,o 4, el dia 2 de Julio próximo, a lüs
once homs.

El proyecto, pliego de condicíoI'.CS,
mcdelo de proposición y dhposiciúnes
sobre forma y condiciones de presc:1ta
ciitn, cstanin de ruaniHesto en la Secre
taria de esta Jefdura, l'n los dias y
horas y hábiles de ofkioa.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), o en papel COIUUn COD! póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que al abrirla no yenga eon este re
quisito cumplido.
_l?~ licitador a.c.ompañará a su propo

SlelOD la relaCJon de remuneracioneS
JUinimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Mar~o de 1929 ("Gacetu" del i) Y
en el pliego -de condiciones particulares
y económicas de esta contrata. T.:na ve:¡.
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trauajo que se
ordena en el B) del mismo Real dccre:to
le}'.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el ar?-cWO t3 del Reglamento general
del Rehro ohrero obligatorio fecha 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" -del 23).

Las E.'1!p!'esas, Compañias () Socieda
des proponentes están obligadas ade
más al cumplimiento del Real decreto
de 2~ d~ D!ciembre !le 1~8 ("Gaceta"
d.el dIa slgUlente) y dispOSIciones poste.
rlores.

,Soria, 7 de Junio de 1934.-Et Inrte-
mCI'O Jefe, Laudelino C\'CSPÓ, '"

S-lO(jO

S-1110

JEFATURA DE OnR.AS PUBLIC-.\S DE
LA PROVI~CIA .DE SORI..\.

Las pr(lPQskioBes se pre&.eotaráD cn.
p3pel 5cliado de .,50 pet;.etas, o Cll, pa
pd l'<mlÚneon póEza de igual precio,
de~ecbándose, .desde lueg~, rol que 110
"'eng:l con tal req.u:sUo.

En la proposiciün S~ hará C01\st3r
por d Iidtadcr que se compromete a
(,tllllplir Lo ordenarlo en las dispOsieio
n,..s de 6 de :Msrzo de 1929 y de :!l>
de ~l~u"7.o del ·:Jl.ismo afio, sobre conlra
;:lciún de ubras y s~rvicios rJúhlicos.

.'\sim¡~mo estáD obligados ws'1icita
dnn~s al cumplimiento de lo dispuesto
"¡1 el artículo 43 ud Regl3mento d~

~~ oe Enero de 1921 ("Gaceta" del 23),
:1 cuyo '_'r~to se acompañará en sohr<:
"bicl-to certificación de b Coja Astu
!'j,lJl:1 (le Prc\'Ísión Sociul en qne se
:lCreü¡te que ~l licilador se halla a!
corriente en d pago de la cuota dd
retiro ol}li:-,:~torio; de.'l'l·himdosc, d·~ .'Ie
!uego, tüda proposición que no haya
eumplidQ dichos rtquisito~.

Las Compai'ias. Empresas o S'lcieda
des proponentes, están obligadas ~l

t'ump!i.miento de la rli<;posidún d:, U
dc Octubre de 1929 ("Gaceta" del l~).

Oviedo, 8 de Junio c:\t! 1934.-El 1r.
g;'niero Jef(', José "anés.

CO='sERVACIÓN y REi'An;\C:IÓ~ DE C.\HflE
TEfu\S

Hasta bs treee horas del día 27
de Junio se admitirán en el Registro
de csta Jefatura y en los de Segovia,
LJuada1ajara, ZaragoUl, Logroño y Bur
gos, a horas habiles de oficína, prO'po
siciones para optar a la primera su
hasta de las obr.as de acopio y empleo
GC piedra para consen'ación en los ki
lómetros 229 y 232 :r de riego asfáltico
de los kilómetros 2"28 al 232 de la ca
rrctera de Taracena a Francia, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 67,~91..25 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses y siendo la fulOza provislonnl de
2.030 pesctas.

La subasta se verificará en la Jefahl
1'a de Obras públicas de la provincia,
situada en la Plaza de la República, mi
mero 4, el dla 2 de Julio próximo, a las
once horas.

El proyecto, ptiego de condicicI:llos,
modelo de proposición y disposichnes
sobre forma y condiciones de pres::mta
ción, estanín de maID1iesto'CD la Secre
taría <le ,esta Jef~.tura. en :ios dia~ y
horas y hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase scx.\a (4,50 pe,
:-etas ), o ~ papel c?mú.'1 con p.óliza de I
J,gual preclO. desechandose. desde ¡u~go.
la .q?C al abrirla no venga eoo este re~
qUISltO cumplido. 1

.~! licitador acompafiará a su Plvpo': I
SI~I?n la 'relación de remunera.::bnes
1D1nI:ID.as en la fonna que deteronina e~

apartado A) del Rtal dccreto-ley de G I
de Mar~o de 1929 ("Gaceta" dcl 7) y
en el phe~o de condiciones particulares
y econóIDlC3S de esta contrata. Una vez
que le sea adjudicado el serVick, pre
sentará el contrato de trabajo que "',C
ordena en el B) del mismo Real decreto
ley.

.\sim.L; '" están obligad9s los lI,' itu-
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Hasta las trece h(l:·~:s del día 26 rlcl
corriente mes se ar1;'1i len proposicio
nes en el .Registro {j,' csla Jefatura y

1 en los de las .provil1'·i:ls limítrofes de

~
Barcelona. Lérida, Z:.lLlgOZ:l, Ternel y
Castcll6n (le la Pbn:" :J las horas há·
hiles de oficina, para \Optar a la subas~

I ta tie las -obras de (:ot;.~erYación dcl
hrmc. con seg-undo riego asfáHico de

! la carre!t.!ra de AJeoyc¡' a Santa CruzI de CalaCelJ, enire los ;;untos kiJométri·

l eos 31,700 al 3'1. y (l.: jn 'e<lrretera de
Barcelona a Santa C1'<11. d~ Cabfdl. en.

I trc lo~ puntos kilo11l0¡l"icos 52,200 ai
57; cuyo presupuesto de ('rmtr:lta as-
ciende a la cantinad (te 40--116,;5 pe
setas, con un plazo de ejecución de
cuatro meses, a eontar de la fecha de
adjudicación dc:finitiY:l,

La fianza pro\"isiOl1.l!, que debe de.
positar cada propOl1,';~Ü~, ~i' oc ptse.
tas 1.212,50 presentan:!o el resguardo
cO¡'respondiente, en ~I)hre abierto :d
:iUismo tiempo qW! la j)ropoS'icicm: en
sobre cel'rado y lacr:!'jo.

La sllb~sta se Yr'r!f¡[':n'~ en la Jefa.
h.~:·a. de, Obras públi"'IS de esÍ'l pro-¡
Y¡I:l"I:l: SIta en la p!az" il~ ~)l?zaga, nú..
mero 2. ante la IilCS:1 p!'T~J(hda po:; el
Sr, 111~C'njcl'o jefe. a ¡as once horal¡ I
del. día 2 del pró~imo mes de Julio. I

El proyecto, pJtego de eondiciones
mort~10 de propos:i('iú~ T. dispos¡cíonc~ I
sobre .1? forma r CCWI!ClOneS de p¡'e
scntaclOn. estaran .de manifiesto en
c,;ta. Jcfa.t<ll:lo de Obras públicas y en
el ~.egocl:ldo de C'onst'l'vaciún y repa
ra.eWil de carreteras del Ministerio de
Obras públicas de Madrid, en los días
y horas hábiles de oficina.

lJlod~lo d~ prqposición y disposiciont>s
.sobre la forma y condidones de pre
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio de
Obras públicas de Madrid. en 13.. días
y horas hábiles de oficina.

Carla proposidón se presentará en
'Papel timbrado de clase sexta (4,50 pt"
setas) o en papel común eon timbre
móvil de la misma clase, desechándo
se, desde lugo, t~da proposición que al
abrir los pliegos no tenga cmnplido tal
Ifequisi Io.

Si se presentaren dos o más propo
csiciones iguales, en el mismo acto, se
realizará. licitación por pujas 3 la
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aqudl::s
proposiciones, ). si terminado dicho
plazo. subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjuuica
:ión del servicio. En los demás casos
se hará la :ldjudicadÓ'Il provisional, en
el acto de la subasta, a la proposición
)llás económica,

El licitador dcberá cumplir 12:> dis
posiciones vigentes, en la presentación,
especialmente la rcJadón de rcmunera
tiones mínimas al personal que utili
ce en los traba.;ns (l)eereto-Iey n.e 6
de ~Iarzo de 192:J, "Gaceta" del 7), la
Telativ:! 11 Empr<:sas, C/)mpañins o So
ciedade:;, de los Reales decretos de 12
'!le Octubre ele 1!123 y 24 de Diciembre
de 1928, y. la n{lrmalidad en el cum
plimimto del R~g¡amento del Retiro
'obrero obligatorio de 21 de Ener,) de
11921, en cuanto pIW·...·plúa su artícu-
lo 43. .

Tarraé~ona, 7 ~!e Junio de 193•.---El
lngeni('ro jefe, ~l. ~lenendez Bonetn.

J..~ S--10G2

r H:1sl:1];., t!·ec(· hor:1s del dia 26 del
lrorl'ien le mes SE' admiten proposicio
lIles en el Regist "0 de esta J cfatura y

I en los de las pr"vincias limíl¡·ofes de
; Barcelona, L&rida, Z~II'agoza, Temel y
Caslclión de la Plana. a las honls há
biles de oficina, ].ara optar a la subas
ta de las olJl'us de cf)nse¡-vac~ól1 del
\firme con riegos as~álticos y b:lch~os
lile emulsión a~fiti:ica, de la cnrret~ra

6 San Guim a ~anhl Caloma de Que
"aH, entre los pU'lt(J~kilmnétritos H,500
*I. li.3f10 y l7,:~Ol¡ al 17.925 y carretera
.te Guimc¡'á a ~:JIlI" Coloma de Que
..aH t'ntrc· :os pllnlos kilométricos 10
,al 10,2~O )' 18.G7(l. (11 1!l,~gO; cuyo Pl'C
,ISUIlll(,-;t.-, !ic C"1I11tr;lia :I~('lellde a ::1 (::m
.ti<bd (1.:' 48,.'jG2.7(; IH'Setas, con lIn pl::J.zo
',de c.il."'.:ucíón !ie (:,wt ro meses. :l con
'itar dc la fccha de Bdj,,¡Ji;:adon defi
fitinl.
t La fi~:nla pro\·¡~;i()nal. 'lue lleve dc
!posila r (";ld:1 PI'') '1"-']1(':1 tc', cs {le ¡wse
itas lA.-,ii.!JU. pres':llLtndo el I·C~,!!;UUrJ.0

/Co,·responrlicnlc. ':11 sl.,b:·e abie~!o. al
¡rnisI1!o lieml)() lI¡;t la iJroposicli,ll, en
¡salir<: ct'rrado y hlumlo.

·La suhasla se \"crifie~rú en la .Jefa
;~r;). de. OLH'JS púUicas de esta pro
:,'\·lI1CIfl. sita en 1;: n::1Z;i de Olózaga, nú
Inll'm 2, anle la 1:1<'S:l rr('~idid" pOi· t'l
ISr. Ingeniero jd<.-. :.1 las once horas
li1f.el di(l ~ del [)ri.xilllo mes de J~llio.
. El pl'oyecl<). p liegn úe condiciones;
eloddo de proposición y disposiciones

.
)obre ,1?- form:.l ~. condicion~s de pre
.-en t:ll'lOn, estaran de mal1lfiesto en
~ .

esta Jefatura de Obras públicas y ('n
el Negociado de conscrvaciún y rc-pa
raciÓn de carreteras d?l Minislerio de
Obras públicas de l\f:Jdrid, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se prescnbrj ~n

papel timbrado de da!ie seX!;l U,50 pe,
setas) o en papel común con tilllhr~

móvil de la misma clase. deserh:lndo
se, desde lugo, toda proposición que al
abrir los pliegos no tenga cumplido tal
requisito.

Si se presentarcn dos o má.; p:-opo
sic:o!les iguales, en el mislTI<? acto, se
realizará lieitació;) r-ür pUjas a ¡.¡
llana, durante el tb'mino de quince mi·
nutos, entre los :H1lorcs lle aqudlas
proposiciones, ~. si ll'rl":1!l1ndo dicho
plazo. subsistiese l::l ig!!:l!r!a,t, se dc<.·i
dirá por medio de s'~rl":-l la ~Hljlldica'

ción del servicio. En los demás ("asos
se hará la ad;udicari'-,n prods!onal. en
el acfo de la subashl, a la p¡oposhil¡ll
mits económica.

El lidtador deherú C'li:nplir \;l:; dis
posiciones vigentes. en la presenta"i{Jl1,
especialmente la relación de rernuner,l
ciones minimas al personal que dlili
Ce en los trab3jos (j)l'<'T~tf)·I("y ne ti
de l\larzo de 1929, "C;:H'l:l:l" del i), I::t
relativa a Empresas. C()r1!p[li'i¡a~ J So
dedadcs. de los R~:l!es dccrrtos ,le 12
de Octubre de 1923 y '?f de Di~¡cmhrc
de 1928. y la norrm 1i l:ld en el ('um.
·plimiento del Reg1[l!1l'.'nto del Retiro
obrero obligatorit> ¡~t· 21 de Enem <le
1921, en cuanto pr("'(~plúa su articu
lo 43.

T::!rragona. 7 de JtI:~in de 1934.-El
Ingeniero jefe, 1\1. :\11:ntnd¡·z TIC::"leta.

S -W!i3

Cada proposidón s(?' presentará en
pape: timbrado de clase sexta q.;;ú p~

setas) o en papel común con timbre
mó\'il de la misma clase, desechándo
se, desde lugo, toda proposición que al
abrir los plie~os no tenga cumplido tal
requisito.

Si se present:¡r<'n dos o más pr01>O
sieiones iguales. en el mismo ncto, ..e
realizará licitación por pujas :¡ la
llana. dur:mte el término de GuineO'! mi
nulus, entre los autores de aqudi:ls
proposiciones, y si terminado dicho
p 'azo. subsistiese la igt.:aldad, se deei
dil'á por medio d~ sorteo la adjuuÍ<'a
ciGn del servicio. En los demas ensos
Se h¡:¡tú h\ adjudica('Íú;l provisional. ¡'n
el :lelo de 13 sui;ashl. a la proposición
mas económica.

El licitador deberá cumplir las (:is
posiciones vigentes. en la presentar'ion.
espl'Cialmente la re.ación de remunera
ciones mínimas al pt~rsonal que uti:i
ce cn los tr:Ibajos (Decrc¡(}·I¡'y ue 6
de :\1::1 rzo de 1!1~!I. "lioc<.'ta" riel 7). la
relativa a Empresas, Cumpañi:.is o So
ciedades, de los Reales decrcl'ls de 12
de Octubre de 1923 y 24 de Dici'-,mh¡'e
de 1928. y la nfJrmalidad en el C:.Im
plirnil'nto del Rcg ~~m~nto deL RcHI"l
oh,'cro obli~ato¡-jo de 21 de Enero de
19~1. en cuanto preceptúa su articu
lo 43.

Tarragana. 7 de .Junio de 19St ---El
Ingenieoo jefe, :\l. l\Ienénd~z Bonel'l.

S--10M

lbsta las trece horas dd ciia ~ü del
corriente mes se admiten proposieio
nes en el Registro de esla Jef:'lfura y
en los de las provincias limítrofes de
Barcelona, Lérida, Zar~gola. Teruel y
C:1steHón de la Plana, a las horas há
biles de oficina, para optur a la subas~
ta (;,-, las obrasdc acopios de piedra
machacada. para la consen'ación del
firme. incluso su empleo en reca¡-gos.
de la C3rrctcra de Lérida a Flix a
Reus, entre los nUl1tos kilométricos
51,3110 al 59; cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de 37.912,41
pesetas, con un plazo de ejecución de
cuatro meses, a contar de la fccha de
adj udicación defini tiva.

La fianza provisional, qt:e debe de
positar cada proponente. es de pese
tas 1.137,40, presentando el resguarJo
correspondiente, en sobre abierto al
mismo tiempo que la proposición: en
sobre cerrado y lacrado.

La .subasta se "eriticará en la Jefa
tura de Obras públicas de esto .pro
vincia, sita en la plaza de Olóz¡:¡ga, nú
mero 3, ante la mesa presidida :jo)¡' el
Sr, Ingeniero jC"fe, a las on{'~ 'hnr:.l,s
del día 2 del próximo mes de J~)io.

El pro~'ecto, plier.-o de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
scntación, estarán de manillestú t.n
esta Jefatura de Obras públicas v en
el Negociado de conscrvación y r.~pa
ración de carreteras dcl Ministerio de
Obras públicas de Madrid, en los días
y horas hábiles de ()~cina.

Cada proposición se presentará en
pnr el timbrado de clase sexta (4,50 pe·
set::!s) o en papel camilO con timhre
móvil de la misma <:lase. desechándo
se, ~esde IU¡jo, toda proposición que al
abnt:- ~os plIegos no tenga cumplido tal
requISIto.

. ~i se f!resentaren dos o más propo
SleIoncs Iguales. en el mislll.O ~c.t4?~ se
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO mi
CARl'AGENA

posiciones vigentes, en la prescnbci6u.
especialmente la relación de remunera
ciones mínimas al p-crsonal que utili
ce en los trabajos (Decreto-ley de 6
de Marzo de 1929, "'Gaceta" del 7), la
relativa a Empresas, Compañías o So
ciedad.cs, de los Reales decretos de 12
de Octubre de 1923 y 24: de Diciembre
de 1928, y la Dor-malidad en el cum
plimiento del. R<lglamento del Retiro
obrero obligatorio de 21 de Enero de
1921, en cuanto preceptúa su articu"
lo 43.

Tarragona, 7 de Junio de 1934.-El
Ingeniero jefe. H. ;'olenéndez Booeta.

S-1067

dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del scrvicio. 'En los demás casos
se hará la adjudicación provisional, en
el acto de la sabasta, a la proposición
más económica.

El licitador deberá cumplir 1:\s dis
posiciones vigentes, en la prcseTlt:lcion.
especialmente la relación de rC'ffiuncra·
ciones mínimas al personal que utili
ce en los trabajos (Decreto-ley de G
de )i::lrzo de 19~9, "Gaceta" dcl 7), la
relativa a Empresas, Compañías o So
ciedades, de los Reales decretos de 12
de <ktubre de 1923 y 24 de Diciembre
de 1928, y la nQrmalidad en el cum
plimicnto dd Regiamento dd Retiro
obrero obligatorío de 21 de Enero de
1921, en cuanto preeeptúa su artícu
lo H.

Tarragona. 7 de Junio de 193t.-El
Ingeniero jefe, M. Mcnéndez Buneta.

S-106G Autorizada la Junta de Obras de',
puerto de Ca.rl~g('na, por Orden <fe la
Direccinó general de Puertos, fccha

Hasta las trece horas del día 26 dcl . 17 de :\faJ:o de H34, pilra anunciar
corrientc mes se admiten proposicio- Iy celebrar 13 subasta de las ohra~
Des en el Registro de c:;ta Jefatura y
en los de las provincias limítrofes de que comprenqe el proyecto de paso
Ban:elona, Lérhla, Zaragoza, Teruel y inferior al Paseo de Galán, en In. via
Castdlón de la Plana, a las horas há- comcrci::ll entre hi. ciudad de Carta4

biies de Oficina, para optar a la suiJas- gena y el puertn, aprobado rleflf'.!Uva
ta lie las obras de acopios de piedra mente en 9 de Mayo de 1934 por su
machacada, para ia conservación del 'presupuesto de contrata, ¡:mp{)rt~mf6
firme, incluso su empleo en recargos, ciento sesenta y siete mil tre:>ei,;nlas
de la carretera de Escatrón a Gan- seis p¡;setfls st's,enta y dos céntimos
d¡;S:I, entre los puntos kiJun.ldricus 66 (167.306,62 pesetas), se 11a señ:llado el
al (,8 y 70 al 72, y de la carrei:.era de dia 16 del próximo me de Julio, a
Pillell a }Iora de Ebro, entre los pun- las doce homs para IG a'Pertur~ de Io~
tos kilométricos 6 al 8 y 11 al 13; cuyo pliegos de las pToposicio;lCS.
presupuesto de contrata asciende a la El acto ten(lrá lugar 811te miemhros
cantidad de 43.233,67 pesetas, con un <lC la Comisión Permanente de la Jun4

plazo de cjecución de cinco meses, a ta, en su sala de actos. co.n a,,¡~fencia

contar de la fecha de adjudicación de- de Notarlo y formnndo 'part? de la.
fi:1itiva. mesa el señor ."-bogado del Esl:Hlo CQ

L~ fianza provisional, que debe de- el representante de la rnien·cnd' l
posltar cada proponente, es de pese- general del Estado•
tas 1.297,05, prcsentando el resguardo La subasta se cde-brarú en lCls tU
c~rrcspondicntc, en sobre abier~o, al minos pre"enidm; por la Insfl·llc.ció1!
nusmo tiempo que la proposi.:ion, en de 11 de Septiembre de 138fi, Re;¡lor.
sobre cerrado y lacrado. den de 30 de Oc1l.!bre de 1907. h'y d15

La subasta se verificará en la Jefa· Administración y Conlabilidad ie III
t~ra. de. Obras públicas de esta pro- Hacienda pública 'le 1." de Ju1jo d(
vmCla, SIta en la pinza de Olózaga, n(¡- 1911 y demá~ disposiciones vi¡<r:!itc!i(
mero 2, ante la mesa presidida por el hallánrlose de m~n;fl('sto para c[)n~1ci.
Sr. Ingeniero jefe, a l~s once hGras miento del público ei presuPlleslOt
del_ día 2 del próximo mes de Julio.

El proyecto, pliego de condiciones, condiciones y planos corres-pondiea<
modelo de proposición y disposiciones tes en la Secretaria de la Junta los
sobre .1!1 forma y condiciones de pre- días hábiles da nueve a trece he,ras.
scntaclOn, estarán de manifiesto en Se admitir:ín pro-posici::;nes en l.
esla. Jefa.tura de Obras públicas y en Secretaría de la Junta. en j:l:;: hcr:.ls ha
el ~egoC1ado de conservación y rcpa- hiles de oficina. rlc5de e! dh (le i!l
raelOn de carreteras del Ministerio de fecha hasta el dí... 1.{ tlc Julio p.ó
Obras públicas de Madrid, en los liias ximo.
y hora~ hábiles de oficina. Las proposiciones se prcsf01!;¡rÚn

Cada. proposición se presentará en en pliego cerrado, en p:1j)e! sell~do y
papel hmbrado de clase sexta (4,5U pc- de 'la cIase sexta (4,50 pesetas), lijUS.
sE:!a9 o en papel común con timbre tánaose al modelo nojunto, y b eanti.
movI1 de la misma clase, desechánllfl- dad que ha d~ C<ln~i.21'ar~e pl·{'V::¡4
se, ~esde lu¡;;o, toda pr<:~posición. que al mente ~0!l10 ~~:-antia ;Jara tnn]¡!i' par
abrl~ !os phegos no tenga cumplido tal t~ en la suha~l:1. s::r;: de 5.020 nesr-tas
reqUiSIto. en mcúlico, dl:""hi('p.do ;¡Cr.I:lj}H!brse a
. ~i se ~resentaren dos o más propo- cada pliego el d')~GI"enlo que ar.re

sIcl~nes Iguales, en el mismo acto se dile haher .eal~2:HI\) el dep"'$i!o del
reallzará licitación por pujas a' la modo que J1re\":('ne In rep,,~icla Ins'
llana, durante el ténnino de quince mi- trucció!!.
Dutos, .e!1tre los a!1tores. de aqut;llas A cat.:\ prc);,iosic¡.'>ll s~ acol"'!l"¡inñ:lrá:'
propoSlcIon.es: y SI terminado dicho 1.~ Cédula lH~rsollal :lel lieil!!t1{)r.
p!azo, subsIst~esc la igüaldtd, s~ d~ci- I 2." DOCUr:l('ntos que RC'X".c::dill'n la
cJ!.!á por med!o. de sorteo la adJudIca- personalidad .sel :lIismo. !ii 91":\;1'1 ell
Cl(m del serVICIQ. En los demás casos j nomhre ¡le otr,' ,
¡;;e hará la adjudicación provisional, en 3." Trnt.\;lrlo"st' d~ S(ld~.!~.:,·~. d•••
el.acto d~ l~ subasta, a la proposicióu oCumentos (¡UC' h1s,¡f1ql,cn Sil (>xish'ncia
liBas e<:0!l0auca. legal o in~l"ipción en {'l P.t'ghl¡-e

El liCitador deberá cumplir las dis- llIl~rcanti1_ su ~'llpac~d:H! p.~1"a ce]wl":;'t'

Hasta fas trece horas del día 26 del
eorriente mes se admiten proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las pro,'incias limítrofes de
Barcelona, Lérida. Zaragoza, Ternel y
Castellón de. la Plana, a las horas há
biles de oficina, para optal" a la subas
ta de las obras de acopios de piedra
machacada, para la conservación ricl
Jirme, incluso su empleo en recargos,
de la carretera de Vinaroz a Yenta
N'ueva, entre los puntos kilométricos
18 al 22, y de la carretera dc Gande
sa a Tortosa. entre los puntos kilo
métl"icos 7 al 10 y 40 al 41,611 cuyo pre
supuesto de contrata. asciende a la c:.m-'

• tidad de 46.083,17 pesetas, con un pla
zo de ejecución de cuatro meses, a con
tar de la fecha de adjudicación defi
nitiva.

La fianza provisional, que debe de
positar cada proponente, es de p(~se
tas 1.382,50, presentantio el resguardo
correspondiente, en sobre abierto. al
mismo tiempo que la proposi.::lt'ln, en
sobre cerrado y lacrado.

La subasta se verificará en la Jefa
~ra. de. Obras públicas de esta· pro
,-mcla, sita en la plaza de Olózaga, nú
mero 2, ante la mesa presidida por cl
Sr. Ingeniero jefe, a las once, hOi":ls
del día 2 del próximo mes de Julio.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la fonna y condiciones de nre
sentación. estarán de manifiesto' en
estar Jefa.tura de Obras públicas y en
el ~egOC1ado de conservación y repa
;raCión de carreteras del Ministerio dl:
Obras públicas de Madrid, en los WHS
y hGras hóbiles de oficin~.

Cada proposición se presentará en
papei timbrado de clase sexta (4,50 pe
se!a~) o en papel común con timbre
movll de la misma clase, desecbh io
se, ~esde lu~o, toda proposición que al
abm: !os pliegos no tenga cumplido tal
:requISItO. ' 0

1,~i seJ:!resen~en dos o más p:-opo- .
Blci~nes . Ig~a~es...~ el mismo acto, St> I
realizara licltacion por pujas a la •
llana, dutante el té~iIJo de quince::ni* I
mutos, .e!ltre los autores de aquellas j
ProPOSICiones, y si, tel'1llinado dicho
plazo. s.~si~~iese la igu~ldad.. ~J:! deei-

rcalizara licitación por pujas :l la
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquclis.s
proposiciones, y' si tcrminado díc..':lO
piazo. subsisti;ese la igualdad, s~ d~"ci
dirá por mediO de sorteo la adJUthca
ción Gel scrvicio. En los demás casos
se hura la adjudicación provisional, en
.el ud\) de la subasta, a la proposición
más económica:

El licitarlor deberá cumplir la, dis
posiciones vigcntes, en la pre"ent:Irlón,
e~lJecialmcntc la relación de remunera
dones minimas al personal que utili
ce en los trabajos (Decreto-h-y (le 6
de ~larzo de 1929, "G:.u:c1a" del 7), la
i"eiativa a Empresas, Compañia:> o 50
ciC<Ílldes, de los Reales decretos de 12
de Odubre de 1923 y 24 de Diciembre
de 1928, y la normalidad en el cu:n
plimicnto del Reglamento del Retiro
obrcl-o obligatorio de 21 de Enero <le
1921, en"cuanto preceptúa su al·tku
lo 43.

Tarragona 7 de Junio de 1S3·L-E1
Ingeniero jcte, M. Menéndez Bonela.

S-1065
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7.& Se dará principio a la ejf'Cu·
dón" de las obras, OIkJttl'o det téTmino
de :'Je~nta días-, co!1tados desde la fe
cha de aprobadón del remate, y' de·
·berán quedar terminadas- en el ¡plazo
de ocbo meses, a eontsF desde la fe·
cha en que se dé comienzo a los tI':.+-
bajos. .

Ir: Todos los gastos dei replanteó,
vigibnda y de lí-qnidaeÍón seráD por
cuenta del contratista,

9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas eOfl
~e~lo a lo qu¡> resulte de l:ls eertifl
caciones expedidas por el IngenieT:)
Director del puerto. El abono de las
certificaciones se hará !'n metálico,
<.'on el descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sohre pasos :lel Estado y
1&.l qae estat>k-zcan lss disposic~ones

Yigentes..
10. En C'um¡:ylimiento de 10 dis

pue..<;t-e en el "}\eal decreto >de 29 de
Septiembre (le 1Q~6, se abonaran por
el adjudicatario. para satisfacer 10:>
gasto.. de ins:pecciólI de la AdmÍnis·
tración, las cantidades o porcentaje"
que en aquella disposición se citan.

11, En cuanto a pbzos pardalc$
de ejecuci{lll de la."';. obra!!, ~e tendrá
en cuenta lo que dispone el p'lie~o gc
neral de eOPldicion~s de 1t de Marzo
de 1903 y la Orden de 2í de Mayo
de 1932. Esto J:lO oootante, el contra
tista poorlrá desar,ollsr los trabajos en
m;nor e~ala que la neCesaria p:ua
ejecutar Ins obTas en el tiempo ;>rdi
jado. S:n embargo, no tendrá derccfif)
a que se le abone en un ejercicio eco·
oomit.o mayor SUrn.:l que la que co
rresponda a prnrrata, teniendo en
cuenta la cantidad del remate y el
·pla:to de ejecu('ión, !Yicndo las anuali
dades para ~~a .contTata las. q~ se
fijan en la eondición 13, de ~as. que
se dedndrá la 'parte' corl'el!.pondiente.
a la b~ja q>.le" ~e obten~ en la sub~
:a. Por lo tanto, los derechos que el
artículo (O del pliego de condkiorn?5
generales com~ede al ttmtratista, no
lle apliearin partiendo como base de
las fechas de las cerljfiea~:.oDes. SiDO
de la- é'poca en que deban realn35"se
los pagos. .

12. En la., obras cbjeto de este
contralo no tl!ndri carácter. obligato
rio la resci9ióta dd 10 i~rno en 'Jo~ C2
sos a que se reftere el aJ'Üc1:J1o .52 do':l
pli~ de eon-dicioDes ~Jtel"ales., y ~
ri potestativO' l)anl las partes cont,,¡r..
tanUs. debie'Bdo cualquiera de ena~
atbnarse II la reseisíón C1J3ndo la
otra declare- que qaiere ejercer' su de~

recho de l'escinftk el COMrclto.
1"3. u ..·• a'ltu3Ifidades para !'Ste con

trato snán:
Ea el ejercicio l~j. lS7..3N,02 pe

setars.
"U. Coa an:kTioridad al t"óm~

de las ohrn!Y, y .spgé~ ~la adJadk:'fo

1

, riña defhlitn-a, el ~~ deberá.
'9"alorar eoBIradidoriamt'1lCe eon la
Admini!'b'a:ción e4 inventario de klIf
medÍ&.;. :n:nlilíans C"Mr Jos que lw'n de
ejecut:w las· 001'8, a los efect&.t 4e 16
C'5tabH!cido- en el pár...afo sigtrienfeo.

Tanto en el caso de rescisión, C1r:d·
qn:ie'r:l (fEIe' sea ID ama, c&mo en el
de no t~ifHl!"M: las. &&Tas, por in
cunlplimie'Bto del rnfttra1o-, la Amni·
1ristración se reserw la f!rcuHad de
incautarse "de la totalidad o- p..tr1e de
"Jos m~()S amillares emplendos ea

el contralo y 1M que aatoricea al li·
citador para acitntr eA nombre de la
misma.

Igufflmente, se prestntará la eertf~

fk3ción de incompatibilid:l.d a qtre 5e

refiere la Real orden de 24 de Di
u!'mbre de 1928 y la relativa al ¡pre
'00 ele los jornales ;:ninimo.~ de la 10
.l8lida d.

En el caso que resulten dos o más
p-roposicioneg i~a1es, se verifteará en
el acto licitación por puja!> a laUana,

1durante el término de quince mmutos,
enire los licitaooTes de aquella~ pro·

y p.osicicmeg, y si terminado dicho pla-
• io subsistie~e la i~ualdad. la adjudi

cación se deddirá por nJt'rlio de
\orteo.

Cartag("nn. 9 de- .Tun io de 19~L-EI
Prrsioente. \Ianuel J)nrda.-EI S·~!::'e

tario-Contador, José Mnria S"n?:.

Modelo f!e propo-s:ciór:..

Don N. N., vecino de .... calle dI':
tlúmero ... , se~ún chh:Ja iPet'S&1taJ nú
~ero ... , tari:a , .. , clage ... , l.'):p.edida
¡en ..., con fecha ... , e1iterado del
~nuncio pnblic3do can fecha ... de ...
último y de la!': eondicione:l y rel'fUi
sitos que ~e ext~en p3Ta la adiudi.::a
(:ión en púbJic:J: sub;¡~ta de las obras
que- comprende el Pl:0yec1o de :;ta!\o
tnferior al P3seo de Galán en la vía
~omerdaI entre la ciudad de Gartage
ha y el poerto, se cO'Illprcr.nete a lo
~ar a. Sil C3rm la eit'ención de 135
.:mi!>ma!;. con ~trjda suieción a lo'>
"expresados requisitos y co.ndiciOOles,
~por la C:i:ntidad de •., (Aquí -la propo
:sidbn qne se ha~ admitiendo o me-
j01'1lndo, lisa y llanamente. el tiyo
~fl}ad,(): 'J)eToadvirtiendo que será
'<!e1'l"('har'la toda nroPQ-"ición en que no
:se se exprese detenidamente la can
'tidad, eu pe~tas y céntimos, escrita
:en letra, po, la que se compromete el
·proponeRte a la ejeeucióR de las
obras, asi corno tod::. aquena en que
'se añada alg¡,rl1a eHnsula.

Asimismo, se 'Compromete a qUe las
"reII1uJU>raciones miDitn3s que han de
l'ercíbir lo~ obreros c!e cad~ ofieio
y categoría em:pleados en las obra~
:por jornada Teg..'ll de trabajo y 'J)ór ho·
"ns exfrao-rdin:\ri:rs no sean inferio
,res a }m; tipos fijado::; por [a Juntn
ereada po!" Re1l"! o:-den de 26 de ~ar
t:o de t~~.

<Fecha :r. firma del proponenle-.)

(ondidoncs particulare¡ y ecollólui~

CflS que, ade.rru;ú de la.~ iacaltelivus
correspo~:tte: y de 1(4 ~-:el'(11es.

aprobadas por Reol decrdo de 1S
de Marzo de. 1903, 1tJln de regir en.
.la contrala de las olJras de pWiO in
luior" al Pa.'Jeo de GalUlt. en la Ilía
co~e~cial e!llu la ciudad de Cal'.
tagena !J el puertc. CUJlO prf:iUPAeS
fo áe con.trata tlscienlÍe a lo suma
d~ pl!setag cienl-o úsenla y .~iele 1m?
Irescien((l.'; seis con .~~senta y dOi
cénf:r:~()s (167.306,62).

1." Serán ohjeto d~ f"ste contr~~o
las olrr:r~ .le con~l ;-ncdón de fIJ:>O' in
terjor fl.1 Pasen de Galán. de'! mImo
"1e l.artlgen:l, con slljeción 31 proyec
D ":'pmharlo :par Orden de 9 de Mayo
le 1934. a !¡)!> ,~ondiciones (¡el pliego
JI! Jns 0CI!CI'<:lIc"s p3ra contrataciém de

oltras públicas, y de las Que se inser
tan a coutinl1aci6n,

2... Pueden ser (;onfratistas Je
obras públicas los españ&Jes y extran·
jeros 'Que se ballen en posesión de
sas (kreciws civiles. con arreglo a
]a leyes de su respectiva nacionali
dad, y las SocieCi.ades y Coo;¡pañias
legalmente constituídas o reconocioo_.li
en España. Quedan exceptuados; prI
mero, los que se hallen procesado!':
.criminalmente, si hubiere recaído
contra ellos auto de prisión; segundo,
los que e~~u'\-ierE'.1 f;lllidos, con sus·
pensión de pagos o con sus bi~nrs

intervenidos; y 1t'rcero, !os que estu
vi~n ap-rcmiados ("omo deudores a
Jos caudales púb}Jel)s en concepto <k'!
segundos contribuyentes. Las Socieda
de!! hahrán de jus!ificar su -capacídad
jurídica par:l relr!!rar contratos. De
berá 3C"01llpañnrse por todo licitador
certificación relati,"¡¡ al precio de jor
ndes míniínOS en la localidad, en
cUIn"!llimien1o de lO pTe"venidv en el
Real decreto de 6 de :\hrzc de 192\),
CCTtificarrón relati ya a incoonpatibili
dad~s <¡TIc detem'l ¡na el Re-d'l de-cre
to de 24 de Dicie'l"nhre de 1928.

3.& Para tomar parte ~D la suba~·

ta deherá constittt:r el licitador, en
la Caja general de D~pósito3 o en al.
gana de :;os SucllfSall"s, una fhlnza
pronsional. ~n rndúlico, por la can
tidad de 5.020 pesetns.

,Este dep6sito "Será deYIle'lto 3 los
licitadores a ql,1iencs no se adjud¡ql.l'~

el contrato.
4.' El rematan le queda obIigad.o a

otoi'g.ar la eorrespondicnte escritura
anta Xotario desi!!llndo por el Co-ie·
gio Notarial de "la c:iri !:l, dentro del
término de un me" contado desde la
feocha en que se publique 'la adjudica.
eión en la GAoCE'1'A HE MADJUD y se no
tifique al interesado.

Todos los ga!;otos riel contr.lto, :mun- "
cíos, honorarios d(,¡ ~otaTi&, pago del
impuesto de Derechos reales, ll~ ()
Do a otOl"gase 'la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario. ~' úRica
mente la Administración habri de sa
tisfa«rJos. ea. ~:150 d~ la no adjudi
'C3'Ción de la .obra.

5.e Antes del otor~miento de la
~rítnra deberá el adif,KIi-catario con
~ignar eo-mo fianza, en Madl'id. en la
Caja general de Depó!>i~, en mdáli
eo, o eft'etos de la Deuda pfJbHca, al
1i'po a~í~n3do !por las dj~eic-nes
vigentes, el :; por 100 del importe del
pres:l1!Jtfesto de contrata, con t\1 mi
m~nto prescrito e-n el :Real decreto
"de 26 de Jalio de 1926, !ti hubiere 11.1
gar a ello.

En C330 de amortización total o
parcial de- }f)g Talores que constitllyan
la flanta, el a"djmJi.ca't3rio viene oblj·
gaoo a reponerlos t'11 la et1antt:t que
!te".l necesario pm'3 que el importe de
la garantía no Se altere. Esta 5m:ti:tu
c-ión habrá de cum;ignarse en escri·
tura Tlflblka.

6.' L:'l fianza no !>el'a dc\·uelta al
("ontr3tista hai'lfaqne s-e aprn?Oe la re·
("er>e'ílln y liquldaC'i!:". definitiva ). se
jrn;-fjfiqtle tI PM-o') total de b <'onU!-

1
Ollclóll dí' l'nb;¡;!r!io rndilwial· y de
l<i!\ obn5aC'tones c()ntraida.5 ;lor aqu~,

I
enfre!as cuales fl~llr3rát1 ras r!e los
dni!o~ y ~rju.klos.<;i 11'<; t1t1híere. cori.
forme á! pliego gener,d de condi·
cione~ ..
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3!odelo de pro¡;.osieié>rt.

D"ll N, N .. T~.cinoC!e . __ , se~n cé
,d;uIa perscná} ·m'im.ero ... del corriHlt-&
eje,cicÍo, en~r-<t<lo dt'l ::!nuncio p1.1nJ.i
cadO' C'l" la G:~CET.\ DE M,\NUD JI;' fe
cha __ . de , .. Ultimo, y ne las condi
cÍo.nes -y i"cquisit"ls que se ~xigeI: pa; a
1:\ arlh!~."icación en pública suba'lL.'l a8
las abras de n~ei6:l, -de eApT'Ina
ción ~- fir.1'\.1" y liego con pene~ió.
00 ~ !úa asf:íltioo en IQS kilúrn~os
10,368 al 17 ue la c:'l.rr>:!tera de Sanú
Crn'l: de Tenef'ile a la t.:"-rotavtt. ~e -:mm<
p"-'frmete :!I: t~r a :lU c:!.lgO'.la deStt<!

dún de 13:5 mIsmas. eon estrrda sn;e
ción.l05 e:tpres~os.Tt"QuP.;i.tos Y con
didoucs, por- la c~tidad ~"., .

(Aquí la proposXf.~n que se hgs~
ad.~li'tíe'ndo (} 'mejef'a1'lQo li~ y Jfurm
ment~ el tipo fl~ado. pei"O advirti~~dC)
que será de5l!cftaoo toda P~Oí)~CI/).n •
en que no se exprese det~mlC'?a.a.met:l

te in e.ftllti":ffi, en p-eseh-s y cen-hmM.
escrita en ietrs, p'Jr la qu\~ se compN)
)!le!e el pr:lp-<JTICnte a la eje'::tldón d~
las ob~.)

AsiTBismo se f''Jmprnmete a cp:e bs.
remunCf'iKi"l'nes minil1Hts que ha~ da
percibir los obre-ros de c3!fa OfiCIO .,.
catc:,(oria cmplead<JS ~ l~ &bFa~. por
jorntl'da legal de traln]Ü' ~.~ DOras
extmO'rdin-aria~, no- SE:(l.n Htfenores .,
los ti.pos ftjad~ por b .Junta: creada
por Re3'l orden de 26 <re Manp
de 1929.

(Fe(·f:l.a y firma del pro-pÜ'nente.)
5--11<12

,.'

,
ricio-, presentará el contrato de traba- '
jo que se ordena en el b) del mismcJ
Real decreto-ley.

El rematant~ quedará obliy¡.dQ a la
obsoc\"ancia de lu d:spnesf.o en el vi
gente Cóili~o del Trabajo- de 23 de,
~to de 1926. Ley de U de Febrero
dle 1907 ¡¡oore pro1ecciún Q la io.du~~

tria nacioD3l. ¡{cal -uc:::.rclo sobr~ Reti- :
ro obrero de 19 de ~Iar<':o de 1919 y: .
Rc:;lam:ento p;u-a su aplic<lcí6n de 21 ;
de Enero de 1921, Ren} decreto-ky de.
6 de Mano ¡fu 1929, Hcal onlcn ile 26 '
de Milrm de 19:19~ Ley de .t de Juli()
de 19Z2. DecreiQ d~ 8 de Octubre de'
1932 }' Jlcglamer.to d,6 la ir.:y de Ac&i~

c".eIt~es del trnM.jQ CCl I:1 incusili.:l de
31 d~ EOlero de 1f<:~3. Tamllil:!l qllecU.
obligado- e[ cúdratist::; ;l. dar ci.ll.llpli
miento 31 Real d()~{"'~~f) de 2a de Mar
zo de 19~. Vlt' el que se ck...-;.¡ al ~ O '
r··)r IDO p.:...ra 1;1"; ot:-J.-> .... 'S1~t'\'ici~~ pt..
blic:os qu.c ~e renIicf'p.. cn Can:or-Ja-s el
m;u'gcn ud 1Q por 1013 que para f'i()~

te~clún de la industri:l uaciúllul csb
h iCCOl l.! ~ev de H de F eDre ro de 1907.
acmitié.i1dO,:e ex: el prime:- con-curó.o la

·conCUirCD.<:ü: exu·:·llljera y la. prodllc
ci6n;.;acio-noli. añadier..do a. la ex.tran~

jera IDs. det"ct:h.as a:-al!ce1arios -que, en
caso {jc no tl'atarSE: de Puertos fmn
CGS, huh¡cs(:~ tl:.l sntisfacer!oc.

Las :¡;::np"csa5, CO[!lp:liiiilS o Secie
d:3.de:> proponcnl~5 están Qbli~ada5 at
cumplimiento dd Real decreto núme
ri.' 2.113 de 21 de DicIembre de 1928 ~
disvu'Sicioncs p..l~t~rlorcs.

Santa GrU-l de Tencrirc. 18 d~ }by()
de 1934..-El Prcs:dcnte, P. D. Ole:;i
b!e).-P•.~ de i.a ''':. E ..... el Sccr-etario
Cont~o:r, Elicio Lecuona Díaz.~nciiNL-Carret~las.

Hasta las q'¡ünce horas del dia ~ de
Julio próximo se 2dmitirim t:n 1'3 Se
cretaria de 1'a Ju:ata adm:;nÍst~tTv-a de
Obras píihlicai! de Santa Cmz de l·e
nc:-ife, a ooras hábiles de oficina, pro·
püsiciofii!"i para optar a la st:d>a$l'a de
las obras de reparación. d~ explaJ\u
liGn y fin".l~ Y riego con: penClracIDn
de betún asfaltico en los kHñn-..etl"GS
10,~8 al 17 de la c:lrrefen de Sani'a
Cruz de Teneriie a la OrotaTa, cu.yo
prcs-u.puesto de ronh.lm. hscienrlc a t
225.083,47 pesetas. 'Siendo d pla-.lo de
ejecución de diez y ocho ml.~S y .fa 1
fialMa P'I'ovisiol'l~ú de 6.;52,55 pesebs.1

La su»asta teOOrá lugal" el mi.:m¡o .
dia .. de Julio pró...imo, a b dj-ez Y
sei'Sooras. e-t'l el' domicilio de la Jt:nta.
.:-ote la Comisión ej'CC'I.ltiva de la: mis- .
roa y con arreglo a las rlispoo.ic.iones
\"ige-rrtes. ,.-

El proyec1lo-. pliego. de co-mmcill'~
modelo de propo¡¡idón y: dis~sj.:::ro

nes. 'SObre- ]¡a¡ forma y ~iones. de
Sil preseu.taeió:J", estacin de lIO'doi&i>iu
en la Sec~etaria.de la .Jnnlia, en tos
dias y horas lrá<hil::es de eacin.a.

Cada J)l."Qpesiciiin se presentar:i ea
papel seHado .. la clase ~t::. (4.50
pesetas) o elt ¡Japcl común: COftpializa
de igual pre~io,. de;;ecbándose" de~
luego, la q·ce no venga con este requi
sito cumplido.

El tieitadoi: acompai:í:rri a SIl propo..
sÍlcián la relación de reml1nera~ioees

min.i.mas" en la. forma qae se detern:lli.·
na en et apllrtado a) del Reul decreto
ley de 6 de Mano de 1929 (GAcETA
del 7) y en el pliego de condicioIlf>s
particulall"es y C{."OA&rn-iC'as que· ha,n die
regir en La Ci:El'lrtrata (le- estas obras_
Una vez que le ~ea 3'I}udh:a'.lo el ser-

JL"'sT"\ ADl\IIlNISTRATIVA DE OBRAS
PtJBLICAS DE SANTA CRFZ

DE TE!rERlFE

las ObrdS y que illZ'ga& aprovecbabu.:s -1 para· servicio de obras públicas dehe
en ese instante para la eenti.aaei(~ , r:ín cuida. de que las copias literales
de las mismas. abonaado. al centt"Qista de tales eentl"3.tos sean comunicadas.
en coneepllO de alquilter de los me-- inmediatamente después de celebrar
dios. :wxiliares incaa.tadQs- el 5- por los. en cua-rqmeTa kmna (directa, con
100 del v:¡loc de la taSacien contr:r- <:01'SO' o sUOOsta), a la Comisión pro-
diC'toria' a que se I")i.ere el 'f!Ó.I"Tafo- :JI\- tcctO'l"ll de la- Produeción na-cional."
terMJ.l'. 17. Ea tvdnlo 'RO -previsto espe-

l'n:l vez terJainaotla.s las obr.<ls $er:1-R 1cialmc-nte en e;te iPtÍ'e1;O de condicío
'dc1-ueltofi los medros aulli}iares inc-m- • nes se entenderán aplicables los. pre
~oirl06 al eontratist:!. DO, pudieftoo ser t ~eptos de le-gi~adón genex-al de Obras
:T\ind06 de la 6ma dm-ante todo ~l l púbU~, de la de confrabeiÓon admi
('ur-..o de ella sin c-:nJt>entinRicrna de Ya 'l~ ni:;trativ-a y de ;legislación soc~al
}dnúni5U"ación~ . 19. Un ejemplar dcl pliego gcne~

},j. El contratista qllf.>d;uoá ebl~a- ¡ Tal de condiciones Irabl'á de remitir
.;,) a la observa114ia de lo psbb~eido 1 5~ a 1::4. Pt"esidencia del Consejo de
t,n 1... ley sohre eICOl'ltratG de Trabaio \ Ministros. .
(11' 2:1 de Noviembre de In!. )' Mie- 19, En cumplimiento de lo ¡>rece;:>
Jll~S a. lo dispuesto. sobre Retkl) obre- I tu~do en el articulo 5.Q ae la Ley de
01) ea el Real deereto de 19 de ~{¡¡r- . 19 ro:- Marzo de 1912. se bace constar

"1) de 191~ y Reglamento para !ó{t ap!i- I 1:1 ex.ist~nch de crédito 'Para el paho
,':lC"iÚll de 21 de Ene'o de 1928. de- las obras que son objeto de c<;ll

Hi. La co!ltra~ióQ de 1.:ls o'oras suhnsta. por certificación e~pe(li(la

se ¡la... tOO anegloa L"l Ley de 14 de pnr la Junta de Obra$ de!· puerto de
:febrero de 1967. '$, en su 'Virtud, SH~ c..rff,~!en:l, con fecha 215 de :Mayo de
l(lITJ<ente serán admitidas las p'I'-I>pOSi- 1lf3?
.:iones ea que se- &r....ezcan :Jrtícalos o ?\L::ddd, 17 de :\Iayo de 1934.-El
.Jc"--tos de prod:a<:eión 1I3lCi~n:tl, sa1\-o Directo~ Genernl, N. d~ la Helgaera.
Jos C1ISOS que autorice la 'Vigente- reh- C.:-rt:.l~ena, 9 de Junio de t93-i.-Por
dóg de e1~}Ilciog~, l:(Ue se ,pubficau la Jnnta -de Obras del puerto de Car-
~nt~31menh·. en «Jmpnmientlo d-e-l H- bgcn:'>.-EI Presidente. L\!anuel Dürda.
ticalG' 2-D de dieba Ley~ El Secretario-Contador, Jo:>e ~ta.ria

A,<;imismo, enJa re.terida co-ntruta- Sanz Jo'Ver.
dón. se fe'!1dri e'I!' cuenta eT RegIa-
me!!ta vi-gel:ltl~ /para la a-pIknción de
la mencionada Ley. y muy especial
;nrnte los siguientes articu1O'S- (!e
:lfluH:

•...\,ticslo 13. Cmtndo ~e hayan ce-
Jeb!"(ldo, sm ebteeer posmra- o propo
sición admisible. una subasta o con
cnrs.o sobre materia reseI"V1tda a In
prúducción nacional, Se podrá admi
tir 'C"OI1!cu.n'encia de la extl'aajern en
]a segunda subasta 1) s~gaB«O C6ncur
su qae ~e convoque con snjeoción al
mis.mo pliego. die oolHlrcioncs ql:le sir-
yió- tte- ktse la primera vez.

Artk:uIo lt. En la segnnlla subasta
o en ef seg1lndo- CO-Ill~, pr~stos
en el artíCulo a Jfferior, les prot!ndOS
nacil)RttYe$ serán 1't"eferidos. e1'l co.n~u

rrefteia et>n los pmd't:tc1os e-xtranie
ros. e'X~htídos de la- reJaoción \'igeute,
lIDientr.ls ei pre-cio de aquéllos no ex·
ceda, al die éstos en más d'e! 10 por
100' l'kI pree-io qne- ser.afe. la propo-
sicmn m$ módica. Sienlp-re qtte el
c.ontrato cmn~ prodt1'ctos ineluí·
dos e:zt la reJación vigente y produc
tos que no 19- estén. los ¡prliegos de
condtciones y 1:os J)TopmieHmes los
3:P'l!parán y evaJuM-án por separado.
En fMes eOf'ltntM. ia l'refereBcia del
piOfJtJdo MCio-Mol estabJeridtt JlO'l" el
párrafo· J)l'ecedelri'e, c1rnlldo éste fue1'a
91plic3blt". ces~rá si la pr4!POSieión
por ella fa,'orecidll, resulta onerosa en
más del 10 Pf11' ~0-&.. eompsfado !Sob·re
e) 8'I~IIM'" precio de los prodm.-tos no
fi~~ en dHhe relacióit ltJ183'1, •
A!~1Uo 1~, . EA' tod'O- eaoso-, Pas P'I'O

Jl?s.u::wnes ha!\. Ó3' ex}9l"e:'J3.r !es pit'
elOs. Iffl 'Moneda esnaRola, entel'1'liié::a
doS'e' . 'flOr ettellb. del prop&nen«- los
<sde1ffl!os arancelarios. en su caM>.. lús
demás impuestos, los transpo.i"tes y
~.ualequiera &iTos gastos q~e <,e o~a
Slonea para efectuar la entl"c¡!:J, sc!,ún
!las condiciones del contrat.o ,.

Articulo 17. Las. Aut-oriú;l!es y los
funcionarios de la Adminhln\c;ún
gue otorguen cualescluiera contr~to
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Modelo de proposLión•

JO que se ordena en el b) ~el mismo
Real decleto-ley. '

El rematante quedará obligado a Ja
observancia de lo dispue-sto en el vi
gente Código del Trabajo de 23 de
Agosto de 1926. Ley de 1"4 de Febrero
de 1907 sobre protección 13. la indus
tria nacional. Real decreto sobre Heti

,ro obrero de 19 de Marzo de 1919 y
Reglawento para su aplicación de 21
de Enero de 1921. Real riecreto-ley de
6 de :Ma!"zo de 1929. !leal orden de 26
de l\[arzo de 19:!!:I, Ley tle 4 de Julio
de 1932. Decreto de S de Octubre de
1932 y RegIamento Je la ley de Acci
dUltes del trobajo en la industria de
31 de Enero de 1933. También queda
obligado el conh"atista a dar cumpli~

miento al Real dec.eto de 23 de Mar
zo de 1928, po:- cí q~e se deva al 2()
}.Ior 100 para las ouras y ~crvicios púo
tlicos que se l'edlicen en r.:mari~s el
ma,gen del 10 por 100 que para pro
tección. de la industria nacional esta
blece la Ley de 14 de Febrero ue 1907,
admitiéndose en el primer concurso la
cODOll,rrencia extranjera y la produc
ción .nacional. añadiendo a fa extran
jera los derechos arancelarios que. en
caso de no tratarse de Puertfls fran"
cos, hubiesen de satisfacerse.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cUl1lplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928 y.
dispO'Sícíones posteriores.

Santa Cruz de Tenerífe, 18 de Mayo
de 1934.-El Presidente. P. D. Wegi..
ble).-P. A. de la C. E., el Secretario..
Contado!"", Elicio Lecuona Diaz.

Modúv de prO/XJ:>ición.

Don N. N., vecino de ..., ::.egún cé
dula personal ·número .•. del corriente
ejercido. enterado del anuncio publi
rodo en la GACETA. DE MADRID de fe
cha •.. de .. , último. y de las condi~

ciÜiles y requisitos que se exigen para
la auju<licación en pública suvaEta de
las obrs'S de revsración. de explana
ción y flMl1e y riego con penc':J'lición
de betún tlsfáltico en los kll6HH;tros
6 al 12 de la carretera de tercer orden
de Arona a su puerto. se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mi~mas, cvn estricta sujeción a los ex
prcsz.dos requisitos y condiciones, por
!a cunUdad de ...

lA<f_tí la proposición que se haga.
admiti-endo o mejoranl0 lisa y llana
rntmte ('j tipo fijado, pera' advirtiendo
que H:'á dcsecha~u tod~ proposición
e:l q~e no Se exprese dete,minadaruen
te la cantidad, en pLsctas y ~éntimos,
(·sc.rita en Idea, P{\I 1,1 que ;e cOlllpro
T1le~..: el proponclIte a la ejecución de
i2S obras.)
- AsilOismo se comprúmete a que las
re¡.:uneradollcs mínin¡as que han de
percibir los ohreros ue cada oficio y
cale;;oría empleadO'S en las obras, por
jornada legal de tra1Jajo y por horas
exfraordina,rias, no Sl"'Jn inferiores a
los tipos fijados por la Junta cr~ada

por Real orden lit: 26 de :Marzo
de 192ft ,.

(Fcc:":'a ~. firma dd pro.!?oneute.)
S -1143

Hasta las qUince horas del día 4 de 1
Julio próximo se admitirán en la Se
~etar.t8 de la J·unta administrativa de
Obras púbiicas de Santa Cruz de Te
~;ire. a horas hábiles de oficina. prO
posiciones pr.rn. upLar a la sUlJasla de
'las obras de reparación, de E.xplana
Q,in y firme y riego con penetración
de bctun asfáitico en los kilómet..os
6 al 12 'ci't! la carretera de tercer orden
de Arona a su puerto, cuyo presupues
to de COll'traía asciende a 126.3G1.43
pesetas, siendo el plazo de ejecudón
de catorce meses y la fianza provisio-
~ de 3.70U,85 pes.etas. 1

La sulJast:.!. tendrá lugar el m~smo 1
día 4 de Julio próximc, a las <lkz y 1
lei'S hor...s, en el dvm1cilio de la Junta, ,
ante la Comisiótl ejecutiva de la :.uis- i
lila Y con arre~lo a las disposiciones 1
rigentes.

El pro:.yccto, ,;>lie_:;~. de con_llicio.n~s, '
IIlOdelo de ]}l'\}pOSIClC n j" r.h S]l<':' ~ t; IO~ I
-.es 'Sobre la forma y condiciones de
JU pre~~niad::l/:- f:'s~artn de m:mtfiesto '"
u la Secretana de la J;lilla, en los
iías y boras h..biles de &!kÍiHl. i

Catla prop(\sicióll se ~tre'5entará (:;]
papel sellado C~ ls cla~e sexta (4,50
pesetas) o ea papel COll':1n con Iió1i~a I
de igual pre::lO. desec!l:Hldosl', desa.e I
luego, la que no Hmga con e:;~e r..::qul·
uto c:lll:pliclo.

El llciluUG7" acompañar!. 2. SU prvpo
lición la relaciún de remuner(lciones
rainihlas en h forma que se determi
na en el 'apartado 3) <.lel Heai decrelfl
'n de 6 de ~Iarz~ de 1929 (~J!:CETA.
&el 7) Y en el pllcgo de condICIOnes
parliculnres y e;;onótnlcas que han de
regir en la cor.trata de estas obras.
Una vez q'uc le sta aJjudicado e! ser- Hu.sta las quiL.ce ho.'as del día -1 de
vicio, presentar:'I, el contrato de tI'aba- . Juliopróxilllo se admitirán. en la Se
jo que se ot".lenu. el! el lJ} del mismo 1 creta.ia de la Junta admiuistratiYa de
lle¡¡i decreto-ley. 1 Obras públicas de Santa Cruz de Te- Don N. N., vecino de ..., según cé'-

. El remal<>.nte quedari.. oLligudo a la ! llCJ ife, a horas hábiles de oficina. pi.""O- dula personal ,número ... ,del corricllte
observancü¡ de lo disputJsto en el 'Vi~ 1 ])o¡;icioncs paro. opt..tr a la subasta de ejercicio, enterado del anuncio publi..
gente Código del Trabajo de :':3 de !las 'obras .le re.paración. de explana- cado en la GACETA 'DE MADRID de fe
Agosto de 1926, Le;-' de 14 de FdJrero ('ion y firme y riego con peneimeión cha ..• de ... último, y de las condi
de 1907 sobre protección a la indlls- l de bdún asfáltico en los kilómetros ciones y requisitos que se exigen para
tria naéior.al, Real decreto sobre Reti- ! 1 al 6 !le la. .carretera de te.r;;er orden la adjudicación en pública subasta Cie
ro obrero de 19 de :Marzo de 1919 y I de Sail :\l1gmil a los Abrigos, eu)"o pre- las obras de reparación, ,de explana~
Reglamento para su ap1,icadóc de 21 snpue'sto de contrata asciendz a pes~ ción y firme y riego con penelroci<Sn
de Enero <le 1911, Real decreto-ley de I loas 1:H.S86,60, Siendo el plaz:l oe eje- I de betún asfáltico en los kilómetros
6 de Ma,zo tie 1929. Real orden de 2" 1 cación de catorce meses.". la fianza 1 al 6 de la carretera de tercer orden
de Marzo de lS29. Ley de 4 de Julio l provisional de 3.749,60 pesetas. de San Miguel a los Abrigos. se ~om-
de 1932, Dccr~lo de 8 de Octubre del lA suhs:.ta tendrá lugar el mismo promete a tomar a su cargo.la eJe<:u",
1932 y Rc-glan:enlo de la ley de Acci. ' dia 4 de Julio próximu, a las diez y. ción de las mismas, con e~t=lcta SUjCo
dentes dei tr:lbajo en' 1:::. industria d:.': 1 sei's horas, en el domicilio de la Junta, ción a los expresados ,requIsitos y con
tl de Lnertl je 19:JJ. Tambiéil queda 1ante la Cl>misión ejecuth·a de la mis- diciones. por la cantidad de..•
obligado el contrali.$ta a dar cVHXnl¡- ma y con arreglo a las disposiciones {Aquí la proposición que se haga.
miento al Real •..;;.:-e10 de 23 de llJar- ,"ig~ntes. . _ admitiend? o ~ejorando lisa -r !lana"
10 de 1928. por el q\le se dc'Va :!l 20 ¡, El proJ¡ecto, plieg(, de condiciones. mente el bpo fijado. pero adYlrti~~do
por 100 par;3las o'n·<ls y "<>T\"icio~ pú- ¡ moueJo de proposicit',n y disposicio- que será desechada toda P~OPQS1('J6-n
bUcos que se realif"ea en Car.arhls el . :)e5 'Sobre la forma y condiciones de en que no .se exprc=>'.: detelmm~da!Uen
margen dcl 10 por 10,':' que para pro- su presentación, estaráll de manifit:sto tE. 13: can{ldad. en pes~ta'S y ceatim~s.
tecci6r& de la industri:;¡ lwcional c:>ta- en la SeCl"etaria de la Junta, en los ('~,('nta en letra, 'P'lr' h" que. se c~~p !l'

blece la Ley de 14 de :t"'¿brcrQ de 1907, días ). ho,as hábiles de oficina. mete el pr::>ponentt' a la ('J~CUClon W"

admitiéndose en el P"¡ 'ner concurso la Cada proposición l-,e presentará en las o~r~~J '"
conc:..I,rrencia e~tranje.a y la produc- popel sellado de la clase sexta 14.50 ASImls¡n~ se cO~IP.romete a que l
ciónn,acional, añ:::rlienrlo a la extran- pesetas) o en papel común con póliza reIIl,1~~~rnC1ones mInlmaS que ha~ de
jera los derechos arancelarios que, en de igual precio. desechándose, df.Sde perc1bI~ los obreros de cada ofiCIO ~
CtlSO de no tratarse de Puertos fran- luego, la que no venga con este requí- ~ategor1a empleado'S en. las obras, v.o
COS, hubiesen de satisfacerse. I sito.c~n!p!ido. ~. Jornada !ega! de trabajO ~ fO~ ho:a:

Las Empresas. Co.;'lpailías o Sode., El liCItador acompu¡,ara a su propo- extra.ordma;.r1as• no sean In erlOre!<
dade~ proponentes e~lán obligadas el 1 sidón l~ relación de remuneraciones 10,s tIpos, fiJados por,]a Junta ,creada
cumpiimiellto del Real decre~o núme-' 1 m:ni,mfls, en la forma que se determ i - por ~eal ordendc 26 de !tlarzo
1'0 :2.113 de 24 de Diciembre de 19'28~' na en el ,apnr.tado ~) del Real decreto~ de 19_.9. .
dispo'Sicio(Jcs postP.l'lor.f>s. ley de 6 de ~brzo de 1929 (GAcE'I:,&.. (Fecha y firma del proponente.)

-Sanhl Cruz dé TeneriJe. H~ de :l'Ia:.ro del 7) y E"n el plie~o de condiciones ~t14(-
de 1934.-El P¡·c~!dent~. P. D. (iksol- J¡ariicLlJ<lr{~~ y cconomi'~3S que han de
ble).-l'. A. de la C. E,. t~! S(·cretarfo.. re;.;ir en ''In COI.trata de estas obra&.
',Cr,:,ta ..'lor, Elido Lecuon.. Di:.;!., líWJ \'el q ¡le le se... adjudieado el' ser

vicio. 'J,rL'~('nt;~rá el CO:l~wl() de traba-
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Hasta las quince horas d~l día 4 de
Julio próximo se admitirán en le. Se
cretaria de la Junta administrativa de
Obras públicas de Sa.nta Cruz de Te·
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subaste.:. de
las obras de reparación, de explana
ci6n y finne y riego con pt:netración
de betún asfáltico 'en los kilómetros
11 12, 23, 24, 32 y 34 de la carretera
de' tercer orden de Santa Cruz de la
Palma <:. Candelaria, por Breña Buja,
Mazo y Los Llanos, cu~'o presupuesto
de contra ta asciende a 167.279 ·p.csetas,
sie=tdo el plazo de ejecución de caton~e
meses y la fianza provisional dc pese
tas ;;.018,40.

L-a subasta tendrá lugar el mismo
dia 4 de Juli<l próximo, a las diez y
sei'S horas, en el domicilio de la Junta,
ante la C()mis¡ón ejecutiva de la mis
ma y con arreglo a las disposido.l:ls
vigentes, .

El pro:yecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio.
nes 'Sobre la forma y condiciones de
su presentación, estarán de m'll!1ifiesto
en la Secrt:'taria de la Junta. en los
dias y horas hábíles de oficin3.

Cada proposición se presentará en
p3pel sellado de la cla':'>6 sexta (-l.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igunl precio,. desechándose. desd_e
luego, la que no ....enga con este reqUl~

sito cumplido.
Ellidtador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones
mínimes,' en la forma que se cietenni
na en el apartado a) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de con diciones
particulares y económi.eas que han de
regír en la· cODtrat~ de estas obras,
UnQ vez que le sea adjurtic:ado el Ser
vicio, presentará el C'lntrato de traha
jo que se ordena en el b) del mismo
Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código del Trabajo de 23 de
Agosto de 1926. Ley de 14 de Febrtro
de 1907 sobre protección Q la indus
tria nacional, Real decreto sobre Reti
ro obrero de 19 de Marzo de 191::1 y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 1921. Real decreto;ley de
6 de Marzo de 1929, Real orden de 26
de Marzo de 1929, Ley de .. de Julio
de 1932, Decreto de 8 de Octubre de
1932 y Reglamento ,le la ley de Acd
dentes del tmbajo en la industria de
31 de Enero de 1933. 'f<lmbién queda
obligado el contratisb. a dar cumpli
miento al Real Jecretú de 23 de Mar
zo de 1928, p'lT el yac se eieva :l.~ 20
por 100 paral!.; obral; y 5erviriC!,s pú:
bUcos que· se re'.l1iC'~T] en CanarIas {'1

margen del 10 por 100 que para pr<l
teccion de la industria nacional esta
bl~ce la Ley de 14 de Febrero de 1907,
admitiéndose en el primer CQneU¡'5t"l la
concu.rrencia extranjera y la produc
ción oU:;Jcional, añadiendo a la extran
ie,ra los derechos n.rancelarios que, en
caso ,dlil 110 tratarse de Puerto:. f~fln

cos. hubiesen' de satisfacerse.
Las Empresas, C...ompañias o, Socie

dades proponentes están obligalbs al
cumplimiento del Real decrete núme
ro 2.113 de 24 deDic'iembr~ de ] J28 Y
disposiciones po:sleriores.
. Santa Cruz de 'Tenerife, 18 l1e )laYQ
de 1934,..,-El Pl·esidente, P. D. (Hegi-

ble) .-P. A. de h C. E., el Secretario
Contador, Elicio Lecuona Diaz.

Modelo de proposició:l.

Don N. N., vecino de "0' según cé
dula personal ,número ... del corriente
ejercicio, enterado del anuncio plibli·
cado en la GACETA DE MADRID de fe
cha ... de ... últim<l, y de las condi·
ciones y requi3itos que se exigen para
la adjudicación en pública subast.,'l de
las obra'S de reparación, de explana·
ción y firme y riego ('on penetroció,n
de belún asfáltico en los kilómetros
11, 12, 23, ~4, 32 Y 34 d~ la caITetera
de tercer orden de Santa Cruz de la
Palma a Candelaria, por Breña taja.
Mazo y Los Llanos, Se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estr icta sujeción a los ex-
presados requisiios y condiciones, por
la cantidad -de.••

(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o m~joran!lo lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechade. tO~;l proposición
en que no se expre.se d~tcrminada'uen

te la cantidad, en pese-tas y cé:ttimos,
escrita en letra, por la que SO c Impro
mete el proponente a la e;ecución de
las obras.)

Asimismo se' compromete a que las
rert:unerociones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleadO's en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no se-an inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo
de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1145

Hasta las quince horas del dia .. de
Julio próximo se admitirán en l~ Se
cretaría de la J-unta administrativa de
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación, de ~xplana
ciún y firme y riego con penetraci6n
de betún asfáltico en los kilómetros
65 al 72 de la carretera de tercer 01'
nen de Santa Cruz de Tenerife a Rl1e~
navista, por Güimar y Adeje, cuyo pre
su¡>uesto de contrata asciende a pese
tas 167.463, siendo el pl9Z0 ·de ejecu
ción de calarce meses y la fianza pro
vsional de 5.02~,90 pesetas.

La subasta tendrá lugar el mismo
dia 4 de Julio próximo, a las diez y
sei'S ho.ras, en el Aomicilio de la Junta,
ante la Comisión ejecutiva de la mis
ma y con arreglo a las disposiciones
vigentes.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp.:>sicio
nes 'Sobre la forma y condiciones (le
su presentación, estarán de manifiesto
en la Secretaria de la Junta, en Jos
dias y ~oras hábiles de oftcina.

Cada proposición se presentará en
p9pel sellado de loa Cl3.~ sexta (4,50
pesetas) o 'en papel común co,lpóliza

. de igual precio, desechándose, desd.e
luego, la qUe no venga con este requl

,sito cumplido.
El licitador acompañará asu propo·

sición la relación de remuneraciones
: rninirnas, en·la forma que se determi
na en el apartado a) de! Real uecrcto

•. ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA.

del 7) Y en el pliego de condi¡;ion~'
particulares y económicas que han di,
regir en la contrata de estas obral
Una vez qtIe le sea adjudicado el sen
vicio, presentará el contrato de trabw
jo <¡ue se ordena en clb) del mismc!
Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a U
observancia de lo dispuesto en el Vf1
gente Código del Trabajo de 23 d~

Agosto de 1926, Ley de 14 de Febrerc
de 1907 sopre protección Q la indus,
tria nacional, Real ·decreto sobre Reti
ro obrcro de 19 de Marzo de 1919 y
Reglamento para su aplicaciát". de 21
de Enero de 1921, Real decretQ-I~y de. ¡
6 de Marzo de 1929, Real orden de 26
de :Marzo de 1929, LI'Y de 4 de Julio
de 1932, Decreto {!'" S de Octubre d.
193~ Y RegIamr-nto de la ley de Ácd..
de;¡tes del trabajo Cll la industria de
31 de Enero de 1933. 'Cambien qu~cta

obligado el contratista a dar clJmpU.
miento al Real decreto de 23 de Mar
zo de 1928, por el que se elev.:J. al 2\)
por 100 para las obras y 5ervido~ pú
blicos que se realicen en Canarias el
margen del 10 por 100 que para pro
tección de la industria nacional esta..
blece la Ley de 14 de Feb¡;;ero de 1907,
admitiéndose en el primer concurs') la
concurrencia extranjera y la produc
ción nacional, añadiendo a la extran
jera Jos derechos arancelarios que. ell
caso de no tratarse de Puertos fran
cos, hubiesen de satisfacerse.

Las Empresas, Compadias o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928 y
disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife. 18 de \Iay.,
de 1934.-El Presidente, P. D. (ilegl.,
blel.-P. A. de la C. E., el SecretariO(
Contador, Elido Lecuüna niaz,

Modelo de proposición.
Don N, N., vecino de .., según c~'

dula personal ,número ... del corrie:lt~

ejercicio, enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID de fe
cha ..• de ... último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigep. para
la adjudicación en pública subasta de
las obr~~ de reparación. de explana
ción y firme y riego con penetro.ción
de betún asfáltico en los kilómetros
65 al 72 de la carretera de tercer 01.'"
den de Santa Cruz de TenerHe a Bu6'
navista, por Güimas y Adeie, 'Se \:om·
promete a to~ar a su cargo .la eje~u(
ción de las nnsmas, con estrIcta SUJe
cibn a los expresados requisitQ,~ y con·

. diciones, por la cantidad de ..
(Aqui la proposición que se hag~~

admitiendo o mejorando Jis~ y llana.!
mente el tipo fijado, pero adY1rti.e~dc!
que será desechada tola ~)rOpOslclÓlf!

e:l que no se exprese delerminad3;menol

te la cantidad, en peseta'S y cé:J.hmo~
escrita en letra, por la que se :,:ompro"
mete el proponentE: n la ejccución el..
las obras.)

Asimismo se compromete a que 19.3
remunemciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio T
categoría empleadoo en las obras. por;
jornada legal de trabajo y por horas'
extraordinarias. no sean inferiores •
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 d-e Mana.
de 1929.·

<Fech-a y firma del pr(lponente.T
S-1U~
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f1-ARQUE DE EJERCITO N11l\IIEttO 1 les de 2 de Julio de 1924, ante el .se-I' condu:rese y completase su habilita-
Artillteria. . ñor AlcaIde o Teniente de Alcalde ea ción dentro del presupuesto vigente

quien dele~. eon asistenda de otro de 1934. con la cantidad máxima d~
, El 'feniente Coronel Di,edoc de e5- señor Concejal deSign8do por el Ayun- 20.000' pesetas del capitulo XI,. ar
¡te Parque, tamienio. a las fr'eee h0l'35 del día si- t¡ctrlo 3.", partida quinta del mismo y
" IJ:tce s:tber: Que habre"do~Tdo:H]- guiente al en que se Ctimplan veinte como primera P:.H1:ida de reembolso_
lorira-do por la Superioridad para ce- de.la ioserción de. e5~ did() e:Jl la bi Duranlt.- el año 1935. con su.
ebl".lr 'Una segunda suhasta de Jq3 seis . GACEL4.. DE l\rI&nB.ID. presupuesto ordinario más las ingre-
otes que quedaron d-e3ierk.ls e!'l I:t pri- Las propo.sie;OI~es se ajus.!3 r"".tn al SOs de la Eslación de Autobuses.
- era. celebrada en este p....rql1e' el 20 modelo que se in.sertaa eontinDación reembofsará ~O,OOO pesetas como sc-

Ide :Mano pró~o pasado. del n:ate- de este edicto, pudiendo adicio11"~rse- gnnda partida.
dal inüti1 que a conünuaeión se ck.... le ctlantoo antecedentes y docmnen- e) Durante el ejerciciQ vrdinario
t"aÍla, por el presente se convoca a di- tos. s.e ~timen n-eces~u'io,,; ~ p~e~n- de 1935. el Ayuntamiento abonad. del

ha subasta que !en-d'ni lugo;lr el dÍ'a tatiD conforme a lOe establecioo en el presupuesto de dicho año. más los
-..') del actu2"l, a las di4?z hor.as treiRta artiCulo la del eitadoJ RE"glamento .en ingres(\3 'de la Estación,. la SUIWI d~

inin:utcs. en las otk:tnas de e~te Esta- ~¡l &-en?la:!'i8. !!lu~idp;ü tlur::nte los 54).000 pesetas como tercera pzrtida
\blecim..iento. sibs en la eaUe' de: Pa- I dias ). horas hábiles de o.ficinas has- de reembolso.

-«(:ifieo, número 56, ante ef Tl'ib:rn.a[ de ta t' 1 dia anterior a:. (pe deba cek- d) Durante el dercicio ordinario
suJ:r.lsb. nI C'U'll1 debernn pn~sC'pta, tos b¡-a:.>e el COl:lcurs,o. del afio 1937, satisfará el resto de la

::licitadores :"us, p·ropookwnes,n~dacl:.. Para dar facilidad!''> a la'> eRhda~ menta de crédito que se concursa -con
f~as con s.aJecIOn al nwdelo r¡u.e oL. a d6 bancarias. ); partieu1a¡'c$ que no el presupuesto de dicho año y cor~
_en 'dichas ofl.cin.a,s. duronte la primer :1 ter.~!1 representante en e:i:'~ ciu.dad. los ingresos de la Estación, en canti
~'edra hora H Dartir de la cit[ldé! j}a:-:i. el Ayuntamiento, a ¡-..:quCi":lilient.,) de dad de 80.000 pcsetas, reservándose
.este ndo. d..:biendo e~ibir W~ p.:'~' las mismas. }~ faclLta:'á r:ü;.:illre de l"1 Ayuntamiento la fac:.Jltad de U('Of-

[ponentes el I"~sguardi> que :tere:lile 'persona com:p€tente :.;, L~ que p'~eden tal" los vhn:os de reembolso,
h'f~r .hecho en la en.ja ~e-Ileral de D.,:. l' apoder,ar y qi1~ gratuitamente.~ en- El adittdicabr.io se obligará a J ...

~
QS,ltos o c-n su,; sucursare.i. e!. depo. . car@<r~ de reah.zar la [}l'esellbclO·n del p03If31' en esta C3ja. mtmici;:ral, en

. ilo a que ~ r~~t:re !a condi<::lO:l tet:- 'plieg-.;. y de darle cu<:nb del resalla- cl)nce-pto de fianza y dentro de !o.s
¡c~f'.a dt:i_ph~Jn Ce las ~.'Ie-> (JUe re;4!· I do del concurso y de ;a :ldiudicació¡¡ ocho días si;:;ui~ntes al de la notifi~3
:la en d~cha. Sttl>asta.. . t pl'ovisoionaI. ción del conetrrso, 'la suma de 20.000

. Los pllego$ ae COndIC¡u:!eS y de- pre- El Ayuntamiento tii"'¡mndr;i' de la pes.el3~ que sE"l"Yirán de aD..'Jno p<1l<l. •
Ci~ limi~s se balian de .ma~.iftesto en. SUIna concu¡-~ada en j·,l.'; ¡¡lazos y cuan- el primer p3g0 que tenga qtle <"fec-
b JeíatW'a del l!ctaU del .l:lfado Par'- tías. que st--an PI'~j,S():; }lara pagar l:a.i tuar a ola Corpor-Jción per las obras
/que. ~odO'> los dLas no fer.i3Jd05 desde cerEificaciones de OOn,; pfudu:ocidas , o servidos qtle se hayan ~lizado en
~as- dIez Q las dos. y otms ~stos de la l:'-;~ación dE: a\tto- la construcción de 'la Est~ión de Au-

i..os w;atel'iaIes obj~lo ~ .esta subxs- buses. hasta que se I'earice Ul totali· tobuses, y cuya suma 'den"n;5rá el in
;ta po~r:ln Yerse p?r -';Os hcitadores en dad de '!a collslrnce;i.oll y la habilita· teres y ~3Stos correspondientes desde
¡los was y h0l'?-s Indicadas en.lo.'S a,l- ci'm completa de d1cí.ia e5~i6n. \ 1ll feeha del depósito.
¡pl3cenes. que ~tiene el EstableCb1DI~nro Par-a gara:nti7::¡.r e; t:unlpoli::aienta 1 El adjudicatario quedará 50m-etido a
I.Cfi !.Wadnd y Campoam.enlo de Car:ioon- por parte del AYU:ltamÍento de la /: los Tribun::.)es. de esta cisdad querehel. ,. . obli~ación que contra'~ con motivo de sean (:OlDpetentes pan conocer de !as.
. Aalerlules q!le se erw'¡e»BXT.. este ~C'ileur~ se esta.J.¡l~ce a ínvGr del IC'Destiorles qn.e puedan suscitarse con
¡ Primer lote. 18.885,.33-0 kilogramos adjudi~atario -las si~L>ntes ~aranti;)s: motivo de este coneurso.
de l.s.tón. a) El importe bI'l:to que obten~a Podrán bastantear los poderes que

1 Segundo lote. t8.885,nO kilogramos en c3d3; uno .de los &.l1 r)S 1934 a 1931, . se presenten cualquiera de los Letra-
üe latón ambos mc1usl:ve~ en S.l.. presupuestos l' dos. en ejeTcicin de eSta ciudad.
( Teree; lote, 18.885,330 ldlogramo'> ordinarios Te.!>-pe;:;:llvos, ~e los i.n.g,r,':"· Seran de cue-eb del AYltRtami.ento

C
e latón. SOs por ~¡¡les de b-=bdas akoho:..l- r tLldos los gastos de anuncios ell los

; Cuarto lote 17.18ff500 kilognrnGS ras Y es.¡antoosas. per5ódicos oftci.ales y parlicnlares Y.
de hierro.' , , b} Los. arbitrio.s, imD',Je~tos lo- reno en ~neral. euaatns' se origine-n p-ara

r Qtiin·t.o lote. 17.186,500 k:i:!e-3ramos Ú¡s qll~ ~r?.<h,¡Z'Ca¡¡ iJJ,;¡rc~():> diredo.;; geDera! ccmochn:íeDlo.
'de hieu:,o. . de I~ est"(~lOn ~ aláobu.se~ una vez tema. 23 de )layo de 1!l3J.-M.'

~
Sexto lote. 15.622 kilogramo", de U:~lll.a.da,la nusma :y pUést~ :d Sel"- Benba.'nrl.

cero- ...., ClO públrco.
I ' Mad:-id, 11 de Junio de 19':t.f.-'~:l e) El Ayu~to ~e 0h1ig~.'1 00 ModelQ de ~mposrcron,

eniente Coronel Director. ROOrigo emplear lus ca.n1.ul.:utes qae pE'()!lrlen-e:l. Don .... vecino de ...~ según cédula
, ll. S--tt36 de la cuen~ de cred"'lio 'J1le se COUC'"olr· personal eorrient~.. cIa~e __" tarifa ...•

:' sa vara ouas atenciones que la~ ;,'a número ..•• por 'si (o romo Adminis-
; j ... -crti'1<::T"-~~TTO ro_ CEUT" enumeradas en el pIil'g,Q de C'CHIdieio· tradol'. gerel.lte. ~eraQQ, ele.. de la

..... CJ-l,... ~" UEo .no nes. Entidad ...). entc~ado del anl1neio )'
Den Moi<;és &nhamu Rem:aqucn" }\j~ d) El Ayunbmieafl> se cOlup:-omi!- pliegl) de COJldidones del CODCurse

*ald~ acC';'deutat del lhtstre Aynnta- te a inmovilizar en .b. cuenta titulad':1 para, la apertllra de una cuenta de

~
eRto de esta ciudad. ' "Fondos fuera de Presüpnesto"'~ las créaito por Talor de 200.000. pesetas.,
Hace saber: Que 3'eOrn3d.:t po1' e:.te cantidades l¡Ile recaude .por rOl> arbi- pal'a ser u1iliz.adas. por el Ayunta-

lustre Ayuntdmie1rto de mi aecilfe.nial ·trias.. impuestos y rentas que seilaran mieato de Ce\l1a en la eODStn¡ccióR
res:denda fu ~ontrntaciól1 de un3 1 íos. apartados a) y b) durante cada de una EsbcióQ de A¡¡(obu.<;e$ eR di-

HueRta: de cré-dito entre- ~mquero~. eR- f uno de los ..ños 1934 ;l 1937. ambos cha cíu.dad. se CQJUp.r.omete a facilitar
id:tdes b:mcari~ O partii:'tt¡'are~, ~:m- f inclusi"e, ínterin nI> se cU3ItP'fu ef a clicho- organismo muuicipar la s:.u:ua

\

(0' Ioo.l'es como del resto de España, Icompromiso de reembo:s.o que se se· indicada percibien<.{Q esta Entidad.
por ~a suma 4e doseiestas mil poe:>e- ñala más adeiante, por lUí repre.senudaCQ 9Cf'cibienda
rtás con ob.jetode de~iltarl~ lI' r~ eons-· e) El Ayul1'lamiento se ~01ll¡>.rom::· po!.'" el qlie susCTibe) el ¡meres. anual
,'truccion de una e~taciólt de amob:lw te a consi~nar en Jos presQl'lU:s.tes or· de, _. por ciento (en. 1cl.ra.. sin en·
Ifle~. se nnuncia PQr el pt'e!:'.enk edle-¡ d;narios de los años 1:)3;). hasb 1'937 mi.en41 ni r:l..<¡padura) y adenús el
~ l"ue dicha oper[lción habd l'fc r'e':l' ' inclL:sive. y conforme ... lo qt~e ~ gaslo de '" {comisión ~ancaria.. eo
,{b::11'~'" mediante COllem"SO. stt~nde- ¡hb el :u:'tkulo 18 del Re,,:J.arueuto de. lTe1aje u otrn gasto}. y sm otros des
,Se af pliego de condid~1le:I fo'nmdado .'. fu E.l'adend:l !";Jlin:ú¡>al, la.~ sum..a nece., embolso.s ~r-.. el. indi~ado Ay~t:l
iil efecto y $le se fullh efe maai'&es- saria para satisface:r h .. obligadones miento qu.eno e:¡¡ee:«a de la caoodad
to c:1. b Secret.aria mtlB'ieÍ'p31 todos l' que ~ dcrlvun üe es.l~ concurs.o. , trlpe de 20IJ.OOO "peseta~. .

\~OS ili..:.1~ J;l~')r;¡h!"" ,f.m:I'ttte ~ MnlIS·t ~ :':Yí.:r.~::!~¡("nto se -:-'-'fup-roI!lCte :¡ Por ~3dn aeomp¡mo c~dula PeTo
'de ')fic!.,~s. : reembnl·.;::::l" :::.1 :1djudicu:~r;o- ¡fu este ¡SODal y •.. (dOCDrtlCmoS que ronven';;:I

El' ('G ..~:·t!:"~n se (:li!lehl'ará "Oll iJ·rre- concurso !'as Mm~:Kks. ~e t:t enent",r acOOllpriar a:t proponente).
JJ~o-.;i k. ]!n~'('r-~n=-; ~le'! F:<;btu~ ~1l1'- t de crt:rlitO' q~e f:lcflite. en h ~;igu;en- E,n Ceuta a. .,. de .. r de 1!t3... ,
HIC,!p~;l .Y l\;';.;.'I!lJ"l1tO pll.ra la !'c:~t~<\- i terOl';n~' y nrel111:o!'mC'I.T-;: (Flrrtlá de~ proponente.)
ta-cwn ,l~ lj ..>:';i:> :.- Se--:'V1CW,\ a:un¡(·,¡u· ¡ a} Sr L! Esta~:on doe Autobtlses' s,e S--10J1l
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29.~R'l.10

lí.'1Sl.6-1..
6.071J.i!f
¡-,.;;G7.H~

4.60S.5f

10.i:1Gt·!·-t:.:.¡,g
22 .

l.OOí,OO.
4.t97,40

437..-,>17,·15
452.1~7,íO

2G'UUJ.:m
333.:-;61,í9

() .;}52,.~3
5!:1S.l '11,04'
341.:-lIHJ.iJO

1. ~f)6,73.
31'\8,09'
J~·~,3:l'

;; .39:1.1'
66,62

l!i).~!-}6•.t6
2~.6~7.9á
7J ..¡:~~l.~i
1.;·~.J.lH

1.i20.40
l&:;.~l;4•.JI)

242.2~nJ!JG

83!:l. (1!)6.59

~ 12.n;):-;,~9

;';:J·7.:)7.=\.J~

111.~()8.6t

:n222.7t
4t).;j:¡r.:a..

l'ESET·'.S

4.!iQ2.151,;.&

656.mUj:~.i

2.m.l~.l7:t,4, "l.

1O.656.5~3.64
100.000.00:

27.a3~d¡~6,1~
ti' .1

Tatal ..

R<tnlO de rida.

HABER

Ramo de lnccwlios.

Re;..¡en:m; del. eje:clcÍo anlcrior .
Prunas del cJcrCIClO .
ComiSIones percibidas por rcaseg~lros ce-

didus .
.~ccesorios -- .
Por olros co.H:eplos ..

Romo de .:1ccüle/lles.

B.e~r-vas. del. eje:c~c¡o anterior _ ..
IP!I mas del. cJl;rclc~o ..

'"
. Re~er\'as m:.üem{¡tic~;; :.•.
; Saldos de las Ag.cm:ias .

RC':mo de Robo.
Resen;as sobre primas :' .
Saldos de !as Aeenóas : ..
Excedente "" ..

l"alores nominales.
.Primas a cobrar (¡el namo de Inecndios ..
Cons('jeros, púr depósitos necesarios /'.

T()I(Jl ...• ......... _ ~ •••. t

---_.--~

----_._-

•
Ct:l::~T.'\. DE l'.:!:Rf}IúAS y Cil....-.;;.-\..'-;¡CJ."S :o"'"

DEBE

Ramo de Incendio:>.

Sinieslros s<JHsiechos ..
Gu:>tf!s. de Administración .
C:Offi1510il("S '" .
!Primas al>on~ld.::sa los reasegurailores .
Intereses .
Rcst'r as del ;>jerL~icio .
Comisiones ~i.mor~':z3d:l3 : "",

Ramo de .1 cciden tes.

Siniestros sali:;;.fcehos.. - , .
fr.lst,?s. de Ad::I1in istr.1ción ;

~ CORlISiones ..
! Primss aoo-n8uas ~ los rc:l.:;eg'-!~·J.dorcs ..
!lnte-re:>es '

I
ReserV":ls del ejercicio .

F.ro:1O de TN:.nsporfes.

¡Sinit:slros satisfechos ..
Gu",os de Administración .

, PriI::<:~ 2bon~.dxs· a los r~a~eglü·~dores .
Cú.•1!~IOneS : .
Reser as del eiercicio .

RUnlo de nda (Ne!Jocio antigt,;,o).

Sin~("slros s2tj~rectos : .
Rescates df': ~~óli:¡;as r • ..

Ga.:.-tos de Adlllini,lr:lción ..
COlr.isivnes .
ltes,el"vas del ejercido ..

Rumo de ·nda.

G'.~~tos de AdlDill~slra~ión .
Comisil)l"!cs ..
H"Onorarios n,..:.-'i"cos- , .
Primas ab~nlad::", :3 .l~s r¡:¡; ·:eguradores .
RescI'Vas c.eA f'JC'''(;l~lO ..

Ramo de Robo.·
f.rastos de .-\J.l~linisL·ación .
Comisione,: __ .
Reser-:as c:.e-l e;ereicio .

Aplícación de lo::; ber.rficios.

Aumento de rcsfn·üs ..
ExceJente , ~ ..

8.342,94
298,12

3'0.054:,11

737.92f,4!}
1.043,25

80.i66,15

51·1.4·8
895;73
723,65

183.9i4,50
4·.917,25
2.044,29

22,00
4:0,70

12.8.\,1,37
2H,40

48.al,45

3.231.12
2.S-l3,.66

956,00
3.n4,10

71.4'38,02
249,34

206.99-8:,96
25.668,76

139.732,-15
613-.9~,59

264·.S4-:!,02

3.OO.ojH}~.oO
149.~OO.D1

9.000.tlOO.tll)
3.U27.¡)~8.71

U:}()
~A25~OO

7.OM.300,OO
3J)OO.ooo..oO
3.82&7Mt,58
293'.680,6~
26',430,45

12&31-6,.58

10.6.:;6.623,54
100.000.{)O

PASIVO

Capital social suscrito .
Capital- social en carte.ra-. _ .
Reservas disponibles. ~._ .
Caja. ~ emplea~:_ " _ .
~eraloDes·a llquular .
Aceee-doE'es dh-er.<;QS .

Ramo de Incendios.
lles'erVas s b" . - . . to ae prImas y Slllles ros .
Sat\1os' áe Ig!,l Agencias .
Saldos de 135 Compañías reaseguradoras .

Ramo de Auidentes.
Rcsen'a . b . . . ts so re pnmas y SlDleS ros .
~ldos de las Agencias .
Saldos de las Compañías reascguradoras ..

Ramo de Transportes.
~¡.osf?rv:.ls sobre ¡)rimas ). -si~iestros _ .

Sa
aldos de las·Agencías , .
Idos de las Compañías reasegur:w:!o-ras .

Ramo de Vida (Negocio allliguol.

Reservas m.!lte!U~iC:as 1- P!1~;l siniestl'~s: ....~ ••

Total. "" 27.335.956.12

-'LAES1iRELLA."", SOCiEDAD ANONIM,-,\. DE SEGUROS

Madrid.

ACTIVO
PESETAS

:\cciones en cartera .
Efectn\"o en Caja y Bancos ..
Propiedad inmuci>k· .
Y[llores Illobiliarws ,. .
,:'-Iobilíario y n·aterial.. .
D e1Ldores di\' e r.sos ' .. ;.. '" ........•;

U[!mo de Incendios.

~aldl)s d~ las A;.:;eIll'ias .
Saldos de }llS Comva-ñías r~aSt"gtlr:tdol·as.. ;
Hescrvas a cargo de los- re3scgur~.:1ores .
Comisiones desr.ont.:tdas. : .
}lrimas vencid~ls l'~;l(,tienlc5 de cobro".

Barno de Accidente;;.
Saldos de las Agenci.a~; .
Saldos de las Compañ~a~ reaseguradoras .
Primas '¡encilla;¡ penlt"lentes de cobro .

RaIno de Transportes.

Saldos de las A~encias .
Saldos de las Compañías rease-gcradoras .
Antici¡lOS de ~\·eJ'ias .
Re....cl'\"as ~. cargo de los reaseguradores .

Ramo de Vidlt (Neg<¡ciQ antiauo).
Anticipos saLre pólizas de la Compañía ,..
Saldos de las Agencias .

Ramo dt l"ida.

Snldos de las Agencias .
Ucsen':;¡s a cargo de los reascgUl"adores....•:
Primas vencidas pendientes de cobro ..

Ramo de Robo.
Saldos de las Agenci~s .
<Primas enc:t1us pendienles de' cobro- ..

Valou~ llQminoles.

Primas en cartera- del Ramo de I~l:cndios ..
Gar:mtb de Consejeros ..
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:PESE1'AS FRANCl>S

LA PATEHNAL (LE PATERl'o"ELLE)

~O~U"AÑÍA A.....ÓNU>L\ DI: SEGUROS CO~~R~ !Xl:E,SDI05

Balullce e¡z 31 de Diciembre de 1933.

Madrid, 31 de Diciembre de 1933.--EI Jefe de ContftlJili·
"ad, V. Barquero.--Visto bll~no: el Di:-cctúr, J. La~l"1o.

X-2Sól4

,{
FRANCOS

-.

22.644.583,41':
10.488.186,71'
22.654.692.31)

20.464.154,68
9.663.925,8(

176.836,98

896.136,29.

25.033.809,03
1.200.000,00

18.109.161,65
6.240.552,12

126.227.191,51,

6.240.552,12

124.801.389,80

1.050.750,97.

24.724.207.10

8.705.317.73
81.977.058,40
. 3.618.811,75
2.198.366,10
2.526.lJ77,75

124.801.389,8'

------....

893.t'07.80

407.659.57

390.444.86
780.677,78

6.230.006,77
544.389,06

5.204.819,28

133.138,74
902.594,10

24.529.831,90

503.977,12

13.587.674.20

9.056.909,21

Cuento de Pérdidas y Ganancius.-Ejercic~o de 1933.

DEBITO

DEBE

SIniestros arreglados y pa
gadl1s en el ejercicio......

Siniestros I,endientes de
arreglo c .

Sumns pn,gada's por s~Ilies
tros y gastos para su arre-
glo ~ III ...

Dt..ducida la parte reasegu.
r~d'a .

OPERACIONES ESP.A1WLAS

Cuenta de Pérdidas y. Ganancias en 31 de Diciembre 1933~ .

PEsETAS

Pro-.-isión paré:. impuestos ..
Complemento de reServas

mat('málica.s de la Caja de
Retiros del PersonaL..... 415.157.66

Depre,:i~ci~n sobre ,'alores
moblhanos 2.256.688,12

Analación sobre préstamo
hipotecario ....... :........... 2.666.666.67

REP.\STICICX DEL SALDO

G~13tos !!'cnera!es ~ .
~stos del Dividendo SociaL. .
.fJOcaciones diycrsa.." y participación del

P(·,s<lll(l.l , .
Parte de primas no adqui-

ridas 6n 31 de Diciem-
hre de 1~33 .

Diferencia, en cambios re-
serva 1933 .

Comisiones .
Rcn"egurc;; cedidos .
Timbre sobre seguros....... 12.518.636,21
Ta ,as 'C~pjfales;

7,20 por r.~illó.n ..
H,tO 1,01' millón .
T~~a de registros primas .
Tasas diversas ..

SJldo ·del derC'icio anterior ·
P~.rte de primas no ad-quiridas en 31 de

Diciembre de 1932 .
Lu·te de la ¡'eser\'a lJara siniestros pendien.

tes de arreglo en 31 de Diciembre de 1932.
Segllros 1933, netos de anula,ciones....•..••
¡'rimas cobradas de reaseguradores .
Beneficios sobre .alores y diversos .
Renta oe inmuebles e intereses.; .

CREDITO.

Dividendo 1933 .
Pariicip~cíón del Consejo

de Ad-m1nistracíón ..
Saldo 3, cuenta llueva ~ .•..

Provisiones diversas .
Saldo .

1.00í,OO ¡
37;',00 I
373,00 I

52,53 1

1

416,25
1.-604,00

6.:; 35,7ti

39.3;)6,36
33.331,88

1.ü56,33
3.323,07

4Ú7.345,Oo
16.:190,52

3.155,51

130.736,27
458.674,67

45.063,62
3.219,60

-1.602.151,58

FRA....COS

!O_:{U!.2Hi,76
4.S6J.540.S0
9.05G.909,21

26.31lJ.6iO,65
1,00

18.0CO.000,00
3.6GO.OOO,OO

2-t.52iJ.831,90
9.000.000.00

5.898.041,77
6,494.127,61
3.6&4.651,70
6.HS.1 [.8.02

4.5.S-i2.640,16
8.641.798,25

426.351.70
9.914.113,90
5.898.041,í7
4.566.549,46

24.627.024,65

120.227.191,54

JtHUltebles oo .

Mob¡Jillrio y materiui.. .
Valores afectos s 1bnzas en

el Extranjero 6.1 13.S7t,74
Inversiones diversas 39.728.755,t2

PASIVO

Capital social compJelamcIt~e j¡be!':l:~o .
Reserva cstatahll'ia _ _ .
J'UI'1c de prima!! no adqt¡i..hLI5 en 31 ·de Di.-

cJ::mbre de 1!!33 ........••.... _ ..
l\escrya ~xtrao.flinaridl .
flcs('!'\'W1 ·!n1l12;nftkil.S d!? h Caja <!~ ¡-elil'u:.

del per.»onal _ .
Rcscl've ¡)3l'll¡ flucfuadún t1~ \aJores .
Pcuvi,sión reW-l!adOifl dd ("a~nhio .
Imp;;~s¡oS pendic!l!t·s de pr<go ..
Fianzas diversas.•.• " •. _....... 5.770.681.~1j
Co!o:"'ción dd ,\hoJa!) r11~

Jo:;~ F.m!.l~ad('$ «.630.5:H,$(i

ACTl\'Q

A03reedol'i:~ 1i'e~ .
Sinlcsl..os penM l._ de llago,) ..

Bancos .
Cai2 .
Valores en depósito .
Caj.. de retiro:; del pe¡·sop.::l1.. ..
Deudores rli.,.er:;;os .
\)ald() de Subdirecdoncs y pr~mas no co-

bruclas ..

TotaL .

Comisiones percibidas por reaseguros cedi-
dos ,••.. .;

:Accesorios , ! •••• ~

Ramo de. Transportes
Reservas del ejercicio anterior .
Primas del ejercicio .
Comisiones percibidas por 'reaseguros cedi-

dos .
iAcccs-orios .

Ramo de Vida (Negocio an:liyuo).

,Reservas del ejercicio anterior .
{Primas del ejercicio :•...... : ..
Interlses perci.tido3 por :l¡JtiéipGS dr pólizas.

RanlD de Vida.
Primas del ejercicio .
Comisiones percibidas por ren:>cgurús ced.i-

dos .................................................•..
Accesorios .

Rumo de Robo.
.Prhnas .del ej~rc.icio .
:ACCC50rIOS ..

Producio de los fondos ilwc:-ildos.
Cupones y dividendos .
Rendimiento de inlllucJ,!es .
Beuc-ficio en los valores .
Rti'I1~aI1ente del ejercicio anterior .
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PESETAS PESEtAS

HABER
..

."nllhH~ione~ ~;nLr( rj('~'cicio~ nnt~:r:ares ......
Primas abonatla~ tl Coml1a-

flios rcasegu.~.dol'a<;.... .... GHi,7J ~.63
Prínws de ('('sj\l¡lr~ dirc('tn.~

en E<;pnii.'. . 00 8.fili3,97

449.274,60

1.393.621,90
34.t9U7

-..,
671.62(,07,

1.428.116.0%

182.349,-17

40.000.00

RESERV.\S TEC~ICAS DEL EJERCICIO A......TERIOR

Reser\'a de primas para ries·
gos en -curso .

Reserva para si.
niestros p en.
dientes de li·
quid a ció n o
palio 388.212,67

Deducida la par·
te rease~rada. 205.863.20

Reserva para primas ocu
rridas y no cobrad.as......------

Primas -del ejercicio netas
de aDul3,Ciones y retor
nos:

Seguros directos .
Reaseguros aceptados ..

617.908,36
16.524,04

655.383,60

45.755,32

5.116,03
192.4;15.97

3.í!12.18
42;',96

3G2.166,49

8.196,-11

Gastos de b.~ SulJdirecdo-
nes " .

Ga;,tos g('rlf.'r3It·.'i .
Gastos jlldidak ..
Comisiones Jkmcn '" .
eolllisi()n~s de ln', Sllhdiree:-

ciones ..
eonli~ion(',; pa:~:1 ;las por re

aseguros tl.(·('1"" t:\ d(J~ .........
(;ontrihucion.es e impues.

tos , ..

Cuenta rt:ctifil-:wión ' , Oo .

Fondo le!(al ¡',Ira :Iuctu;lcil.n 'le valor~s., .•
Sall10s incobra1¡~""o;; , .
Importe de las poliza" r~ali¿"d<1s uireclr,-

mente po:: d n .. So.::ial y que fi;llran cl1
las Operaclc·:ws e~paii(llas únie;lmeato.J iJa
ra el P3.qo l1l' les varios iInpue:-.to5 CO·
rrcsponuiclltl':, ..

Saldo acreedor. ~ .
El Delegado General para España, L. Pastor.

X-2827

Resl'rva de prin::ls sobre
riesgos en' (;llr,r. ..

Res~rva para .<:1

niestros pe n 
dientes de H·
qllid:td6n ..... 97.~32.(jU

Deducida l!l ¡';'II··
te rca,'>egll);·ulf,l. 51.127,97

Reserva pat'a ;,ri:n<lS venci·
da,; y no c,¡br.le!:t,: .

4G.l ()i ,69

50,000,00
569.255,39

136,46
1.855,48
1.016,01

3.515,85
108.127,25

2.459.170,67

PRODUCTO DE LúS Fm-mos INVER'rIOOS

Cupones de los valores en
cartera... 27.239,60

Intereses producidos por los
. fondo<; depositados en los

Bancos 1.273.59

Derechos de Registro .
Derechos de pólizas, adiciones y placas .
Diferencia si cotización de valores ·
Comisioi1e~ percibidas por

reaseguros cedidos......... 2-13.031,02
Comi~iones percibidas por

cesiones directas en Es-
paña 2.165,52

Beneficios por otros conceptos .

-..
28.513.19
51.915,81

6.969,50
14.186,25

245.196,54
12.6-19,24

2.4;)9.170,61,

____o ~~. __~ _

._ .._--.------

Pese/as.

TOTAL......... 2.124.27U,13

.. TOT....L......... 2.12-1.~í\l,13

Rárallce de sil!w;;iúl1 en 31 ele D:cicm
. ("lrt: de 1:>33.

X-2878

CA~ALES DEL LOZOYA

del mismo, consistente en 15 pesetas por,
cupón, en Banco Urquijo, de !\ladrido y.
en todas sus filiales.

El pago de Jas obligacio'Ul:s amortiza
das en ei sorteo de 24 de Enero último
se efectuará en los mismos estableci·
mientos bancarios, también a partir de
1: de Julio próximo. contra entrega de
los correspondientes títulos.

¡l.ladrid, 13 de Junio de 1934.-EI Se
cretario del Consejo de Administraei6n,
Juan Manuel de Urquijo y Landecho.

X-288G

Habiéndose extraviado la cerlifica
ción número 324 del libro D. b., expe
dida por la Comisaría Regia del Canal
<le Isabel n, a favor de D. Manuel San
Andrés 'Y Ragel. importante ocho hecto·
litros de agua, equivalentes a un cuarii·
Hu de rcales fontaneros, se Sllplica a la
llt.sona que la tenga en su poder se
sirva entregarla en estas oficinas, calle
de la Luna, número 11, pues pasados
cuarenta días, a contar desde la fccha
de la publicación de este anuncio, (Jue
{j,ará Dula y sin ningún efecto expidién
dose al interesado otra en Su equiva
lencia.

Ma{j,rid, 7 de Junio de 1934.-El De:e
gado, Juan Catena.

478.270,21

3.362,50

27.;;7,01

22.40-1,13
320,:)0

30.1;');),a7
333.369,50

337,:)69,51
136.93R,20

Peselas.

:\I:ulriJ a 31 de Diciembre de !~'33.
F.l Consejero Delegado, Jgn~lCio E. de la
P0:tilla.

X-1871

Publicidau ..
Gastos generales .
$:-1.110 acreedor ..

TOTAL......... 4íS.270,21

El\ERGL<\. E INDUSTRUS ARAGO·
NESAS, S. A.

Venciendo el día l." de Julio ]l¡-;,ximo
el cupón número 19 de las obligaciones
de esta Sociedad. se anuncia a los seño
res PQseedore5 de títulos, que, a partir
de dicha fech.a se hará efectivo el pallo

Saldo del ejercicio anle~

riol' .
Anendamientos ..
Int~r~ses de valores mobi-

harlOs .

TOTAL ..

HABER

lnter:::scs .
hnl,Jucstos y timbres va-

rIOS .

62.:'00,00
1.740,50

45fi.l76,03
:W.üUO,OO
19.~.S-t,{jO

333.3m,~'~\

1G.:;·lG.i2
2J:n:i.5v1,91j

íO.lli,íO
2:'.U1j1.:,l\'J

:2.913,'15

1.250.001l,lJO
4.í.l·Hl,lJl)

DEBE

CUeiltus de pérdidas ¡¡ g(lJtal,cias.

Pese/as.

TEATRO DE L\. ZAR!l:EL_~, S. ~\.

PASiVO

Capital ..
~ianzas de contrat,.mtl's ..
Banco .Hipotec:\rio de Es-

paña. el. crédito ..
Fondo de reserva .
Obligaciones por jJ~lgi.l.r .
PéNiida,sy ganandas .

ACThO

·1

Caja ..
Inmuebles ..
Valores moiJi\iarhs .
Dividendos a cm·:H:l.. .
Deudores val"lo~ ..

Dividendos activos .
. ltepara-ciones ~ .
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CREDlTO NAVARRO

futa Sociedad expidió en (; de Febre
:ro d~ 1923, CODo el mimero 26Ji.t7, Wl
¡-esguardo de depósito voluntario de va
lores comprendiendo 11.300 ~esetas no-
~inales en litlllos de Interior" por lOO,.
y en 12 de Abril de 1934 un resguardo
de imposición anual de 25.000 pesetas
dectivas.

Hubiéndose solicitado duplicados; por
extl'av io de los primeros, se anuncia al
púhli(l¡), por una "ex, para que s.i algua.o
::.e cree con derecho a reclamar lo ven
~que 01 el término de dos meses, conta
dos dl-,sde la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los du
'Plicados, quedando :myla;los 1()S primi
tivos y exenta esta SOCiedad de toda
[i·csponsabilidad.

Pamplona, 11 de Junio ce 1934.-El
Vicesecretario, Pláddo Ardáiz.

X-2~i5

ELSTER, S. A.

El Consejo de Adminisfrocián con"\O
ca a los señores accioni~las a Junta ge
neral ordinaria pai"a aprobación de la
Memoria y llillance del pdmer' ejercicio
social, que no pudo cclelJr.arse en pri
mera convocatoria por f~Ha de número
y que se cel~brar:íel di:l 30 del corrien
te mes, en el dorniciHo social, Luis Mit
j~ns, 4, a las once <le h mañana, en se
gunda convocatoria Y. por tanto, cual
quiera que sea el nt¡mcro de acciones
presentes rep resen tndas.

Para coucurrir a la Junta dellcrá ..e
rificarse el depó:::Ho de acciones que

previenen loS"Estalutos antes del día 25
del rorriente mes.

Madrid, 12 de Junio de 19U.-E1 Pre..
sid~nte del Consejo de Administración»
Antonio trdbriel Rodl'Íguez.

X-28i7

L..<\. NATIONALE VIDA
Habiéndose extraviado la pólUa de

seguro número 399.355. suscrita en la:
l\ationale Vida el 14 de Febrero de l!J2t
por D. Teó.fi.lo Blanco Arr.iha~ .se :hac(j
público por medlo del pF'e~ente anuncio,
que si pasados treinla días, a contar·de
esta fecha" no se prescuta reclamación
ante la Delegación general en España:
de dicha Compañía, A!calá, número 62.
Madrid, se apedirá un duplieado de la
misma, que será el dcx:umento valedero.
El Delegado general (ilegible).

X-2883

CAJA DE PREVISION y SOCORRO

BARCELOXA

EstadQ del .4ctivo y Pasivo en 31 de Diciembre de. 1933.

lBS Acciones Compañía E,,;psiIola de
Seguros de Crédito y Caución, S• .A..
(desembolsa.do 25 por 100) .

PESETAS

" Propi<:dadillllt_l,k:

"Predio ul·bano.......... ..•.... ..•.•••..•••.• L669.126,lO

379.&10,00
184.740,85

..~ - ._u n __ ....

379.000,00

8.576.293,69.

2.294.134,44

3.~,03

1.500.000,00
222.2S7,2l'i
:i27.654,OG

1.6'ro.000.OO

16.f>4:;..ll4.4()

-

3U.4D4,31cobro .
Devoluciones de pnmae lleUdi.mtes de

Fiana.s (le. Ag-entes .
ExC'eCleDte •• f or , ..-----

PASIVO

Reservas técnic/U:

ReSeIT3. de riesgos~ priJUaS en ctl1"

eo (sin deducción de la .Porción rease-
gt¡ra.da) •..••••.•..• _ , •..• 4.078.«92,48

B8en-a para siniestro. ~tes de
liquidación COI pato...................... •..• 4.497.801,21

pago •••• ••• 196.919,13
Otros~ ~446.039.32

1~,42

Baldo. paM1;O$ de la.s c.e.tu C<lUo lasdQn¡paiílal
rClUegurcedora8 :

Efectivo _............... L625.1S'>,14

Acreedora divers<M:

Comisiones sobre priJD..u pellÜientes de

Cllenta.! de orden:

DeMores dü'usc,;

Primas vencidas peJ,ldientes de cobro... 2.270.919,10
Conrisiones sobre primas peudientes de

pago 23.215,34

Cuentes de orden:

Fianzu de Agent{'s ..

Mobiliario y nw.t(!riaI (comp1ctalIlente nmortlzado). "'=!

Sa.laos áctit;QM de ltu cael~tas con las Compañías
rea.s<:guyadcrru :

Efectivo _...... 37.834.91
Cuenta de reserva de~ en CUl'l!O

• su cargo.................................... 3.68:l.36:S,06

Capital soeial &aSCtipto ~

Fondo leg:;¡l para fiuctuaeión de valores ~

Ikserva p.tl:1'8 oseilacióD de 'Valeres _
Besena est::stt2t.ria ,.. ,., ••.......•••

700.000,00
f:f'édito contra 10$ a~ioDi:rtas PO" la P'"rte no des·

embolsada dd capital susi:rit(l....~••...•.••.•.•••...•.•.
Ef~ti.o en caja y eueotas corri~nte¡,J. 664.719,58
Efecrh"o en fianzas para siniestros. .••.• 3.500.00

.. YtJl.orca mobi/.iarios:

ACTIVO

Fonoos pühl.i.eofJ del Estado e&8paiWl:
"P~6 400.000 Deuda aznortiz.al)le :>

:&/<Ir 100 1917, CQn impu~sto, al cam-
bio de 89,00.................................. 3iJ6.000,OO

l'esetas .2.S.18.i"")(l()".Dendil .amortizable 5 .
PN' lH() 19'20, eon im~, al eam-
bio de 9~,OO _.... 2.672.697,50

PHd:u 422.000 Deuda smortizalll.e :»
por 100 19'27, '!'JOn i:nPQeSto, al cam·
-.i.o de 86,l5........... 863.533.00

P_tJl8 00.000 Deuda amortizable 1926,
eiu imp~, al~ de 00,50...... 49,730,00

. Pet3Ctas 631.000 Deuda auw~ 5
por 100 1927, sin impue.to, al cam- .
_ de 100 _.•_. 637,.¡jOO,OO

Peeeta8 2OO.OüQ Deuda 8.IIIIOrtizable .&
por 100 1929, sin impuesto, al cam·
bio de 99,00................................. 199.000,00

Pesetas ::;10.000 Deuda interior 4 por
. 100. al eam.bio de 69,85.................. ~.oo

Pe;;etas ~OOO Deuda ederiol' estam·
pillada ,:1 por 100, al cambio de 8),75. 179.265,00
~ 550.000 Deuda amortizable 3

por 100 1928. ,.in ímsmesto, al cam-
bio de 7:!»-í..... .•..•..... •••.... 4()1.22.'i,OO

P-otj\8 4211l,.{1t.. 1 •.,!-.~ ¡J,lJJ4)rtizll.ble 4
~l' 100 19"b', ";11 ¡011~ro, al cam-
Iritl de 86,..'50.......... ..•.... 36-':.:::00,00

P_t8l!l ~.OOO Df..o.da ~morti.zable 4
y 1/2 por lOO, SiB im~o, al ~m-
trio de 93.$.............. 419J;2;"),OO

Pesetas 00..000 :Bonos Oro Teso~ría del
.&n-adQ ef;paiiol '3 por 100, al eam.bio
ck> 211,75.... 105.R7:;.00

VaI.or"li i::otDlel'C.,ia1O'r,; e indmltriales de
Eml,Jl"el;aR ~paüola8:

J"aetas 1.118.500 C~ naneo Ri
~8.rio d., Esp~ila $ JlOP lOO, al

·..-bioo rle 92,75 1.037.408,75

.'
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~}>!t:I1-fa d(, Pbd¡d~ 11 Gan IIncias Iftl eje1'Cir.~ :Jj}¡re.

R.\l\IO lOAC cmn..,-Es"

DEBE
f;UIr.3S {laPdas por síni~tros y gastos par¡¡ Ell lU'Tf'¡;lo _ ,..••..•~ ti.651..2'8.6O
~tlcida la pol'ción 1'E'a:Seguntda••••.••. ;... ••• .• • •••. •• ••• 2.747JSI4.,n.

Gcst"$ I1c Administr(lci611. del ejercicio.

Gastos de produ<:ció~ .
GMt()f; ~neraJ.c.s *•• ,'~ •• .o ' : ..

CotPi.siones de oobro.......•..•..•••..•.•_ ~ ••.••••, .
ContribucloDe5 e :iIrp\1',~tos , '.' .

731.38'1,26
1.210.8lO'~72
1.001.296.34

62.426,33
--- S.OO5.359.6lJ

Prirnns abonadas a las Cl)mpllJjía~ rf'il=.·gurll.ooTfl" 1(.................. 5.77n.:157,88

R€~na! téC"j¡;'lg ffl 31 de Did~.".-r.re do;> 1~:;~.

JUos.erra dE: ~08 S'Obre plÍUlai; Ul ~}rf'(l:

Deducida la porción rt'~.gurada:

262.I26,01
9.936,00

+ 695.776,15
+ 3792:17,65

.. '.. ,

+

Cur.nhjnauo

2-I.S04,l9
11.75!),~4

e(,1.e<:tivo

.+ 2.849.175.00 +
,4- 1.421.594.04 ~

Agrícola

21.3.870,13 -=
100.001,41 lOO

Total

~s(:ITa para siDíestros p.endiE'nt~ GC lic"nidad':'Il v pago:

Deducida la porción rea....."gurada:

·Asign~6D re!l'er'VS ~clón TaJo.rt'.-.4•.•.•. , "••••• ¡.111 : ~

77.820,00 + 1.2l2.140,00 + 17.170,00 -¡. 2.Q23.420,OO + 94.470,00 1.071.81(\63
1130,00 + 644).847,4.~:+ 11.()25,2!j :+: 1.m3.1m.Si + 47.285,00 :+

----_._----------

••894.928.q .
1OO.000'p)

2.784.400,09

Total

4.496.830,63
1.712.424,54

:E:li:traord.&AgrícolaHesp. Ci~¡1Indiv.-----

Pfrdid81 100M TaWftS , _ , , ....
8alcJo ~r · t _ _ .

\.

J8U40,8lS
.. l'

1'l~....
JIABER

Baldo del eje~o anteMr _

Cokclivo----------
2.0t4.5..t->¡,58
1.024.1 j!),OO ~

9.320,30 +.
6Ji9l>,33 +

808.910,74 +
435.008,3-1 :+.

+
:+

IDdiv.

'Beserva pan. t!illieetroB pendientes de liquidación o pn~: .
~ la~ ressegd1'8CJa:

Esp. Cirtl Combinv.do C~ctivo Extra,c)rd.• Total

86.290
2.400.00

:;. 1.339.130.00 +
:+ 709.:cT,OO +

ti.:HO.OO
3.729,49

:+ 1.023.930,00 + 898.1.M.Q2
:+ 312.403.82 +

~~ , ,. " _ .
-Besp. aviJ:I' '".,.~ _ .-7!'" .

"Combinado" •••••_ "' "*._.•.••.••~ ,......••••••...•.....•.•••..
~~t:t ••••_ _ ••••••• _ _ tI .

~.~":t P _ .

Pr<;diletos de ~ toado. ia",,~
'IlA:IlUl liquida de l1l PropiE!dad iBmueble _ .
CnPOlle1l 'Y diTidead08 • kIs valol'<!S en <:arterA ; ..

I>e~~?B de pó~ y adici(llles,. ; : ..
PomlftllJn percibida por ~guros c:-edu]oo .

BttncfieW! r~ltrz lite!'.

:1)e. la. Aniorti.z.a.(::ión de \.a.J.()r~$•••••••" " ~ .

.~ .. ..,.. ..~..,,~:-:;:;;..
:Barcelona. lIaJQI 1934,-0 Jefe de C~ntabmdad. J'Vlltl Ir.oma:-El Administrador. Juan Fo)~--- -" ..... - .. ~ .. _..::... ---
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J'IGUEROA y VALCARCEL HERMA·
NOS, S. A.

F. L V. A. s.-A.

De acuerdo con el articulo 17 de los
E:st.stutos sociales, se convOCa a Junt~
,«¡meral ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, Avenida de Erluardo
Dato, 9, el día 29 de Junio próximo, a
las seis de 13 tarde.

:Madrid, 1/ de Junio de 1934.-El Sc
1:rel9.rio del Consejo de Administ.ración,
losé M." Jimél1ez.

X.,..-2S90

,l;OMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLAND

El próximo día 20, a las diez de la
mañana, tendrá lugar en las oficinas de
esta Sociedad, Paseo de Gracia. númerO
'5, principal. la amortización por ::;01'·
leo, con ulten'cneión de Notario públi·
co, de 180 ooligliciones hipol<''earias Vi
Daluenga 6 por lOO, O sea de las emi
tidas por esta Compañia en 11 de Fe
brero de 1926. Podrán asisti.· a dicho
lelo los señores que acrediten posee:
,bbl.igaciones de dicha emisión.

Barcelona. 11 de Junio de 1934.-EI
'Secretario .generlll, E. Moliné y Brasés.

X-2870

lJ(JZGAOO DE PRIMERA INSTÁl'lCIA
DE AVILA

Al insertar en la "Gaceta de Madrid"
"torrespondieDte 9.1 día 27 del próximo
})asado Mayo el edicto X-250S de este
Juzgado por error de copia se dice:
~a subasta tendrá lugar en la S:'I,la

i diencia de este Juzgado el día 14 rle
nio próximo. a las once de su ma
na. debiendo decir: "cl día 14 de

lulio próximo, a las once de S~l ma-
ana". .
Lo que se anunda para conocimien

lo general y efectos opo!"tUll'os.
X-250S (redificado).

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 2, DE BARCELONA

En méritos de la demanda de jui
éio declarattm de menor cuantía, de
ducida edre partes. de la .que se har:í
mención, sc ha dictado por este Juz
-lado de primera inst[)ncia número 2,
le esta ciudad. la siguiente

"Pr-ovidencia. - Juez, Sr. Parera.
Sal'celoDlI, 29 de Mayo de 193-1.

Unase al asunto de su razón el pf'e~
eedeD.te escrito y docto--menlo, qll~d,.n

~n rpoder del Se-eret:irio que -refreruIa
]as ~o'pias simples de uno y ot1'0, reiu
1éwe<;e dicho documento y los rlemá~

. <JUe deb~n serlo de los acompañados

. con la 'demanda, se tiene por fr"mu-
lada y admite a sustanCÍadón la de
manda de juicio declarativo de :menor
!Cuantia de estos autos, a nombre de
O. Plácitlo Juan Nareiso y contra los
19noradús herederos o sucesores de
tloñ:J. Vicenta Ag-.lirrczábal Irazola a
los que se co-n-fiere traslado de ella con

-empluzamiento, -que :::e hará en ¡afer·
..! IDa. dispue~a por e.l arhculo Sg2 de la
~ ley ·de Enjniciamiento civil }T median
~ ~ edictos que ~ publicarán con s',t-

jedón a derecho e ins~rtaráD en la
GACETA DE MAD!UO, en el Boletín Ofi
cial ce la Generalidad de Calalll1'a
y en un diario de avisos de esta ciu
dad para que comparezca y la conteste
dentr.o de nueve cHus.

Lo manda y firma el scñor Jü<,z.
Doy fe, Pa~era.-.\nte mí. José Maria
Guardiola."

Concuerda con su crjginal a que me
remito; doy fe.

y a fin de que sirva de notifjca~'ién

en debida forma y como consecuen
cia de ella. emp1az3m;ento a dicho:;
demandados ignorados herederos o
sucesores de doña V¡("pnta Agllirn:zá
bal Irazola, de ;gnoratlo parnderos, S(>

expide el prcS(;:;l~" edicto, haciéndose
constar que l:Js conias simples de b
demanda y documen ~os con la misma,
n·compañado;o; están en Secretaria pn·
ra sedes ~ntrcgad,:s ?si que ~omp::l

rezcan.
B::Hceiona a 6 de Junio de 19:H.--El

Secret2¡-io jud!da:J, "\do!fo Burj!}lés.
X-2889

JUZGADO DE PRI.MERA INSTANCIA
DEI. DISTRITO DEL SAGR_~RIO,

DE GRANADA

Don Antodo de la Fuente Vinucsa:
Juez de primera inshmcia interino del
díslrito del Sagrario de esta capital.

Hago saber; Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda, se trami
tan autos por el procedimiento suma
rio que establece- el arUculo 1-31 de hl
ley Hipotecarioa a instancia de doña
Maria Mati;de de Za!Jnla y Pelayo, con
tra D. José Ibáñez Guarnido, sobre co
bro de cantidad, en, J~ que por pro
vicl.cncía -de esta fecha se ha manda
do saca:- n púbEca subasta por térmi
no de veinte dias. y en el precio de
s>u valoración, las fincas siguientes:

1.A Un pedszo de terreno de SeC'a
no en la loma de la Yentilla, término
de Campotejar. de >cahida aproximada
de tres fanegas, un celemín y un cuar
tmo. que linda al Norte y POD,jente,
José León Ortega; Levante, carretera
de B:'iiIén, y Sur, Francisco Vai:Uviu;
vaJorada en 1.400 pesetas.

2." Otro pcdazo de terreno de se
cano en la ~ñada Treinta, del mismo
término, de cabida de 27 fane::;as, 10
celemines y ~res cU:lrtillos; linda Nor
te, Antonio Pío Valctivia:_ Levante, c::t
rretera de Bailén ; Sur, Francisco Va1
divi-a, }+ Poniente, lintle de las Juntaos.
Yaiorada en 17.500 pesetas.

3." otro pedazo terreno de riego en
el Caz, de cabida aproximada de una
fanega, ~iete -celemines y tres cuarti
llos, enclavada en (;1 mismo término;
Hnda Norte, Antonio Pío Valdivia; Le
vante, Eusandre Alameda; Sur, Fran
cisco Vgldivia, y Poniente, carretera
de Ballén. Vale"ad... en 1.400 pesetas.

4.· Otro pedazo de terreno de rie
go en la vega del Paseo, del mismo
ttrmino, de cabida aproximada de dos
fanegas )T nueve c.cleinines, que linda
Norte, Ant-onio Pio Valdivi-a; -Levante,
Río Moro; Sur, D. Jüan de Dios Mal
donado. y Ponien~e, c"Irrctera de Bai
lén. Va~orada en 13.500 pesetas,

5." Otro ped~zo de terreDO de se
cano en el pagO de los Prados de Po
zuelo. del mismo término, de cabiM
de 24 fanegas. Linda N orl-e, Maximilia·
no ROIDt>ro y otNs; Levante. José

Contreras :\lereno; Sur, linde :\Iu~oli~

na, y Poniente, Francisco Contrcras
H<Jmírez. Valorada en l •.500 pL::.C'ttis.

G." Oiro pe,k\zo de terreno dc rie
go en lus JHüraJas, de cabida de seis
y media fa nC;;:1S, cquiYalent~s a treos
hcct:lTeaslo ChlCO :ircHs, ~o c~nt¡á4·Gr.S :r
7;] t1C'c':':netrrlS cu:,>drudos, del mismo
té.mi;1(); linda: Xorte y Levante, en
~anche de Alamcda; SLlr, c9uino de
Aud:.:r, y Poniente. JUtl:1 Ll~-=entt. Ya
lo:'ada en 5.000 m·sctas.

7.' Otro pedazo de tierra de l'>é'Cr\·
no paro Era. en el pago de los CC!lti
ncla~;, del mismo ténnino, de cabida
de 15 áreas y 12 ccntiiJ.reas; linda i';or
te, :\Ianuel Troya Osorio; Levante. Fe
d<;lr¡co SánC'.hc7. :\Iart!:1Cz; SI1I", C~:ni!1 o
de G;!rcÍ2f~tc, y PoniE"nt~, ~hnucl Ca
brera GÓmez. y.llorada en 250 peset~s.

8.ft Otro pedazo de terreno de se
c,mc, de l'abida de l105 faneg:¡:;, pn el
pago de la Umhria del miS:110 ler-
mino. LInda .JI 1Ii:orte, terrenos rcp~·:!·

tidos; Levante, con D. José Ih:':ñc::z, y
Sur y Poniente, terrcnorepal'tido. Ya
l::>racta en :ISO pesetas.

9.- Otrrú peda70 de h:rrent> d~ se
cano, en In Umbría de ClImpotcjar,
de ('"'«bida 12 f~megas; lin{ja al Norte.
Emiijo Muñoz Sánehez y ot1"eo5; Le,,-an·
te, terreno rt:parU do; .sur, Antonio y;
Francisco Fcrni;.ndez dcBorjas y otros.
y Poniente, lerreno repartido. V.alor=t
da ('H 2.400 )Jesetw.. .

1Q. Otro pedazo de terreno de se
cnno en el mismo p~go que el :mterior,
de cahida dI:" seis fan~~r:;, eqllivalen
tes a dos hE>C'türl'as. 81 áreas y 73ce:1
tiáH'as; linda Norte, el mismo señor
Ib:íñez: LeV"JP..te, Alberto Troya Abad;
Sllr, el' cortijo de :Mt15olina, y Ponien
te, Vicente Pérez y Luis Troya, Vu
lorada en 1.200 pesetas.

11. Un pedazo de tierra ce riego
en el sitio de las Eras, del mismo tér
mino <le Campotejar, con la extensión
superfical de 52 áreas, 24 centláre:":s,
o SC'afl 5.224 metros cuadrado'S. S':>bre
este pedazo de tierra Se ha construido
una casa compuesta de dos cuervos de
alzada. cuya fachada prind¡.Jal da a
Paseo de Campotejur, componiendo el
piso bajo un eomedor, despu:'ho. co··
cina, portal, repoartidos y tres habita..
clones; el edificio principal además
de un patio. almacenes, cuadra, sra·
nero y pajar y una nave destinada a
alambique para la fabricación de ani
sados, y en el piso alto tiene saja y
cinco dormitorios, con 40u mdros de
extensión. Lind3 toda la finca por el
Norte, con el camino del Noalejo; por
LeYHnte, coa el mismo camino; por el
Sur con el Pt'.")p.o de Ca-mplJtejur. y,
ppdr Ponie~!e, con la ace'Iuia de rie
go de l~ villa. Valorada ~n 32.500 pe.
setas.

12. lTna parcela tierra de secano
lr1borable, en el llano del sitio llama
do de la~ Roturas, demarcación del
cortijo del P07,ueIQ de la ¡ml"t~ de Po
niente. en la villa de lznalloz; sf! ca~
bida tres fanegas y siete celemmes.
sin respecto a medida exacta; linda al
Sur, con tierl"lr.S de D. Francisco Iba
fi-ez Guoarnido; Pi>niente, con otras de
D. Rafael Ibáñez; Norte, con el cami·
no de servidumbre de paso a las Ro
tUl'as, y Saliente, con la zanja que Da·
ja del barranco de A'Utar. Valorada en
4.500 pesetas.

13. Una viña o pareda en la mis
ma villa de Iznalloz, situada eu la d-e'
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Xr:'>lERO 2, D!~ ~L\DSlD

En virbd de 1H'l)vi,;cl1ci;1. dictada
i10r d seijor ,hlez de pdmcl'a inslan
~i¡' mlmcro 2. de esta capHaL en los.
a!!Íi¡3 promovidos por el 13;mco Hipo
tl':':''I':O (le Esp~,ñ:J, contra D..Llhne
~i.'1!"tillez ;,lateos, ~:ohre rccirll\l,H:iún
de cu~tro mil pesetas, importe de un
crédito hipoteesio, Ú1tereses leg;llcs,
,~:a"tos y costos. ., bI ll,..nr,1:,r.lo sacar

do del Estado, en la representación lit,
éste, a fin de que se declaren extinguí.o
das por prescripción distintas cargaa
y anotaciones preventiv:ls que con caor
rácter de reales un3S y person:l1e11
otras, pesan sobre varias finC3s pro
piedad del Sr. Benítez Lóp¿z, l':uy.
inscripciones resultan en el Registro
de la Propiedad del partido, ha die
la"o la s:'p-uienlc

"Providencia, - Juez interino, señor
Pousibct. La Carolina. (j de Junio 4Ie
1934. Por presentado" el anteriur es-
crito, con los ejemplares dO! los peri~

dicos oficiales, exhorto diligenciado y
comunicación u que se refiere, únanse
3, los autos ,de su razón; y como sr
pide, de conformi<!~ll·a lo prevenidG
en el articulo :)27 y sigui~nt~s de la
ley de Enjuiciamiento dvil, se tiene
por acusada la rebeldía a los deman
dados doña Maria Dclores T~bcrncro

Garda, D. :\iarcos Ortiz de la Torre.
D. Elias Terren y Duce. daña )Iuria
del Loreto Contrerus ::\fangas, o a sus
herederos, caso de fallecimiento, y se
ñor Abogado del Estado, en la repre-
sentación de éste ). por contestada la
demanda en cuanto al último, al que se
le hará saher esta providencia, siguien-o
do ios autos el curso el: su !"l,beldí:l "
haciéndose las demás notificacionrs en
cnanto al mismo en los estmdcs del
Juzgado, con re:>pecto a los restantes
demandados, en ra;:ón a la forma e'Il
que se ha llevado a ~fecto su empla.
zamiento, hágaselesun segundo llama
miento en igual forron que ('1 anterior,
señalándoles para que comparezcan el
plazo de ocho dias, para todo lo Que
serán expedido,,> !os despachos necesa
rios, que serán entreg<tdos al Procura
dor Sr. )larin, con el fin de que cmde
de su diligenciado. •

Lo mandó y t1rma S. S,; doy fe.
Jesús PousibeL-Antc nli, Rafael Cá
mara Moreno."

Por razón de lo acordado en la pro
videncia inscl'tn, se emplaza por l.
prci>~nte y por segund<l v~z, o. los de
mur.dados doña María Dolort's T~er.
:llero Carcia, D. Marcos Ortiz ¡le la fo·
rre, D. Elías Terren y Duce, doila Ma
ria del Lorcto Contreras Mangas o ~us
hercedcros de:;conodrlo!>, caso d~ h:'lJer
fa:lccül0, por la mitad oel témüno que
Je~ faé fijado anteriormentc, 1I sca t)cho
dfas contados desde In inscrci':.1l de
esta' cé1ula en 111 "Ca ~t'ta de :'ludriI1"
y "Boletin Ofidal" de i:l provincia,
p:1ra q\le cOl1lpare7.c:m ). se pCl'sÚllcn
en fOl'Ina en los autos; con la preven
ción de que, en otro ('{lS,), serún decla
raclos en rebeldía y les pat'(lrá el pt'r
jui':.:io a <'¡lle hllhi('l"e hlf'ar.

Juzgauo (le primer:'! irlstoncia de L,a
C:l:"oEnn a. 6 de Junio de 193L-I:.l
S¡:~l'etar¡o, P. H., Haf::1C1 C:'mwra :.10-

J{~ZGADO DE PRUIERA I~;ST.--\"CIA

DE LA CAR0Ll"XA

JllZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
DE JARANDlLLA

El ~{:ño:' Jucz de prirnc:-u instancia
de este partido·a escr;to que ha prc
sen!ado ~l Procurador D. X¡casio ~la
rín Sánchez, en la r('pr,.;sent;;,.ciúil llc
D, ~·;anucl Renitcz Lóp~·¿. en ~tltGS d~
juieio ordln:H-io de mayo\" cU:lntia que
se Ir:l'11itan contra doña 71bl'ia Dolo
r::::> Ta])ernero Ga!"cía, D. ~larf..'os 01'
liz de la Torre, D. Elias n'n'cn y Un
ee, dofía Maria del Lordo ¡~olll"C'.'~I·'

\Í,:n¡;as, vecinos que fueron, l'('S¡'c, ¡;
'"amente, de esta ciudad, :\I:.:u¡·iú, : :';
latayud y B:ülén, totlos cHus C\1!, dD
micilio y existencia actual igU,)l'l"J-t o
desconoeida, o contra s u s h~!"'lk,'os

igualmente ígnorados. V señor Abogn~

Sala audiencia de este Juzgado, ad...ir
li(~ndose:

Que los titulos de propieilad de la
finca embargada, estarán de manifiesto
en la Secret3ría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parle
en la suoasta, teniendo qUe confonnar
se con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otJ:os.

Que no se admitirá postura que no
cubru las dos terceras partes del a\"a~

lúo, y que para tomar parte en ~a mis
ma ha de hacf":'sc previam.::nt\J la rl,n
signación de una cantidad igual. por lo
menos, al 10 por 100 d~l va~or de la
finca que sirYe de tipo para h su
11(1;;ta.

D::\\10 en Gllernica a 1." de Junio ele
í9J·L-El Secretarío, José Fernández
Dbz.-El Juez, Pedro Alberto Garda,

X-~3S1

_._--
JUZGAnO nE PWl\1ERA lNSTANCf...\

DE YlLLA DE GUERNI('A

Don J}('dro Alberto Gurda Snrilllb.
luez de prirnern instancia de cs!:l \"iib
Gt' Guerniea ~. su parlldo.

En virtud de proyidcnda dkt8.d~ I"lr
este Juzgado en las diligcnchs Ul: c\e
I:ucion dé' sentencia por la vía (1<.' apre
anio dimanantes de los ftutcs cjeC'uti.
~os promovidos por D. Eloy Zubilmrre
y Azquetn. c/mtra D. Felipe Magt!;.~r:lli
y Basterrf"ehea, ~()bre pago rle S12'Í3 ;nil
pesetas, inte.es,"s y {"{J~tas, s:' Sll:"'(!ll a
pública subasta la fin<>;:.. ,..mhllrga'ia en
dkhos autos como de la propied:l(t del
refelido ejec:l.Itado Sr. Maguregui:

Cnsa situada ~n el Dllrrio ele Rentc
rla del c.oncejo de Aj:mguií':, scñ.. b1n
cen el número 85, compu:;:<;tJ. Il~ plonla
l>~ ¡a, tres pisos altos v des\' (m o ca
m,lJote, que mi,l~ lt·1 mct;'')!'; cUlhka
dc.s. S cor.fi.n3: al N('r~e, o frentC', con
eurretcro de Gue'_"li ';'\ ::l Elan!:hm"e; al
E!':te, o izquierli~ .eal"J.ndo. con lcn c
no de D. Felip~ GuCZ¡, raga y Co:npa
iita; al Oeste, o ñt:"e{'h~, con cullei(ln
y común de la representación de don
José Ignacio (le Perticfl, y 31 Sur, o
espalda, C011 terrC'no de D. Pedro de
Hnrriaga.

La cual ha sido tasada en la cantidad
de dieciocho mil pesetas.

Se ha señalado para el acto del re
mate el día tres de Julio próximo y
hora d~ las once de la mañana. en la

marcación del cortijo del Pozuelo, de
]a pnrte de Poniente; su cabida o ex
teDs1(¡n super!icial de JO fanegas y un
cclemín de tierra de ri-t'go y -:ecano,
cercr..do de alameda, y dentro de cuyo
periínctro se h'l1l3 rnc1uv-ada unn casa
de un solo cuerpo de rollada con vur-ias
ll·.\;¡:Ltdom·s. lind:.mdo por los cuc.tro
~llll!"S cardin:!les con los tt~rrenos de
di.:h:¡ viña (1 ¡.rarral, 1:.1 que confina o
l;n da por Salient{', con tierras de don
Frailci':;co Il6ñc7.; Poniente, las de d()n
lb:-"l~l lháñcz, y Mé'diodia y Norte, I
,j;l ('s~O''i n,ismos ~;eñl)l·es. Y·~!orada en
:!~~d,L;O peset~.. s. _. i

P:¡ra el tH:to dc1 rc:n::te. (Tue tCI!drá 1
lllpr r;¡ la S:..l!a ~l,lrlienC"i:< de este J\lZ- I

,ra·lu, silo \.'11 el P~ll~!("~() de J~:stiC'ia. I
'.(':1 cnl.r,u!;l ]Jor la \:allc de 1'01 CÚI'Cel ji

AHa, se h:: .~¿·:i31~ldü el día H 'le Ju-
lio fH·óxim.) y hora úe In:; onee. i

1..e·s autcs y la (~cl'1 if¡<::'ción del Re- 1
!<is!~o a fr\j~ se 1'[ fi;:;-c la r!:',::(lá <'llarta 1
Jel nrtit,!lo 131 ce l~ ley Hipoterari:1 I
e'St:Jnin lit- mal'!ific:~t,) en la Secretaria, ;'
entel~di('!1l1o!'e qu.:' todo lícitador acep
ta UJlllO b.l~;tan~e ¡" titulación. y que ¡ Don Santos Bozal Casado, Juez de
lns c:argus o grav.imelle:; anteriGl""Cs y ¡ fJfimem inslancia de Jarandilla ~. su.
los pref~!""~ntes al ~rt:f..iito elel artor, can· I partido.
tint:a~:.in S11i;slh;ter.k-~.): q'lbC el r,('ma- 1 t'IIPcOsl"teclJ'~Zl~e...sdeontesesetrahmaC¡'tea Seaxbpec:.;;eQn\;eC
tan.e .os ¡Jeep a y qll~da su r(lg~lüo en I .... ~.. ....<
ia n'sponsabilicbd de los mismos, sin ! ¡Jromovido por D. Federico Pérez .:\10
deSliil'3.rSe a su cX tinsión el !)rec!'J oel ' ¡'eno vecino de Madrid, sobre dee!ara-
remute. ción' de herederos abintestato d~ su

No se u,lmitirán p{)sft:ms infcriores hermano de doble vínculo D. Simón
~ la valo:-aeión (le las fincas que' ~irve Pérez ~IOl'<;no. hijo de Juan y Ana :\la-
de tipo para ·la sub~sta, y pam tomar ría. de setenta y dos años de eJud, ca
pal'te ~n la mh::ma deberán los lkit:!- sado en terceras nupcius con Ca.alina
dores consign:¡r p;'CY!3mente en In me- .Timénez, natural de Cuacos y domici-
5a del Juz.:;ado ° en l:1 Caj:l de D~n(¡- lia(1o en Garganta la Olla, dond~ fa-
5~tos una cantid::d i~lml, porlo mcnos, lleció el dia ~O de Agosto de 1912, en
:J.l 10 pOI' 100 de dicha ....alor:i.ci(~;1. el domicilio de SU sobrino carnal don

Dado en G:anuda a 1 de Jll:lio de SalUuel López Pérez, y en virtud de
1934.-EI Secretario, Jos,:~ ViJb<;1¡d3s. lo a('ordado en citado expediente, sil
El hez, .t..ntonlo tIe la F::"nte. expide el presente edicto pan. su in-

X.-23~5 serción en la "Gacela de ~ladrid", lb.-
mando a los que St: crean con igual o
l1lcjor deree.'lo a la hcrcnda de que
se trata, pUr"a que en el térm1no ;:I~
seis :néSl'''h cOlupai'ezcan en cs~c J••z
gullo de primera instancia a reclamarle,
apercibido que, de no vel'lficarlu",les
p:lrará el perjuicio 3 que hubiere lu
gar, h::tciéndo:;¡e constar q u e uucl11~S
del referido D. Federico Pérc'z :\{(.r<:no,
reclaman la herencia cJ(r:r'~sadfl el re
ferIrlo sobrino carnal D. SaiUuel A~4a:i
Hn Esteban Lúpez P~rez> Vedl1ll de
Cuacos. "

Dado en JarandHIa a 23 de ~Tayo .iú
Hl:3·l.-El Secrelario (ilegibie). - El
JU<:7, S'm!')s Bozal Casado.

X.-2~GS

.- ............ -.--
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En virtnd de proYilieacia dictada
.. ¡en el día de hoy por el SeDor Juez de
""riniera: ~nstancia J1únlf~r~ },..a f:sta_

• la 'renta ~ V~]~ stibMta por se· capital. en alltos seguidos .a ill'!l:falcia caaJlao de la Ua1a y de .P.aIacio; Sur,
#Ut!~ Tez las siguientes fineas: del Proearador D. lhroperto AioI.Ul, en ~ de VJll.aAueva.a .Mene...es; (},¡¿~_

Primera- Un lrom t!e tierra sec<l' ~ del Jb.tIco }ji~ lIir. Es- te. henedem!; Qe Domingo de c.h"o
.DO en blanco, situa-cio en ~J"llII::DO de pa.iía eoutn. D. UdefOas6 .Nirio P.as- JI' Node.. Hoowio AIromes. Esta linea
Totana. p:artido de la Canal de CA)- ter, sobre seeas1:ro de fuleti hipote- sale.a subasta eA la -cantidad .de catín-
rral-Bubio. que tiene de c;;lbida ..na ~~ saca a la l"eata etI pWtOc.a ce mil~
hectárea, treinta y cuatro áreas ~ diez wubas:t~ qne se ce-~.Dr.ará por pri~ra 9.1, FiDea rustica ~ oenominada Es-
y -seis eentiáreas, 'eq'triva1eot-es a (]os vez doble y si-multáneame:llte eDeste • trena. de caber 13 .lJ.e.c.tkeas., 26 áJ.·eas
f2.neg:iS, y linda: por Este, F-élix Ro- l~doJ'~ ~ de i;.i:aat clase de Fre- ] 28 ('~D.Jüreas. que liDd:.l.: al EstE;, do~
dríguez; Sur, Ginés Lá~a; "'Oeste, chiila el di3 6 -ée..'h:Ii.opr~ a las IJdef~ Pasü¡)r; Sur. pora.dera de Pe.
~guWD Ménde% Pére%. y N"orlte, tiet'T3 on~ y ?O.T -el tip{J que d~!Ié$.se di- dr{;¡ Y~.l.diw.ielso; Oeste. D. G.e.l'1Icin
k G3spar Garrn Garcia. d pacta'" -en 12 esCf"Ímra de pl"ésla- P-tilGr, 17 ?\or1e, Canal ele Castilla.. Es-

~--u.nda- Un trmro de tierra t;a'.3- mo base -del ,..-ocelii'lDieOUl Cida una la~ sale a subasta ell diez ). 1>eis
no 000 ~"nnos almendros e hi~as, de J.a1.¡ f'iguieJ'lt<es fi:oeas: mil pesetas.
~ito en lérm.no de Tobna, ~rtido de 1.... Finca rústica, en el 5Ie1lti'lio <le la. Fi~ rústica, deJl.omi.D.ad-a Ye~

Ra"iguern. p;ilSO de Ortega, que tiene La Lenteja, con su¡.-.erficie de c:aatro :so de Santa Cro:z. de eah..zr cnatro hec
de ~~da .seis hedáre3S, setenhl ¡reas hed:áTe:mi. 25 án'3S y .=)~ eeo.ü.irea~ tire.as, 9ll :ir~as, 98 .centiáreas; se ha
y .ochenta y dos c.cnti.áreas, -eqniv'3kln. qtre linda: al Este. D. lldefoBso Pas- ll:a craza.d2 por el .cam..inQ de Castil de
!es a rlicz fanegas, y linda: por el tor; al Sar, oC'ot'l ",1 mismo set1er. :antes Vela; muda: por el Este, con el Prado
Este,. CO!l tierra. de Domin¡;n He-rnán- d~ D. Hilarión Pastor; Oeste, camino de la Villa.; Sur, Hon.oriQ A1Tonles'
dez L&pez; Sur, camino de los Varen- de Villa nueva a P:llaC"ios, y por el Nor- Oeste, Ger.máD. Pastor, y Norte. Mo~
danos; Oeste y Norte, tieTI'3 de don te, las herederos (le D. Anselmo A..,"Un- 4e:01o A.rroutE'~ .F..s1a finca. sale a suhas
A.i:ltOflio Camac.ho '-Iora.. En esta segul1- dt'7.. Esta fu!.e8 'Saje fl. suh1lsta par tres t.a -eJl siete mil pe:setas.
"da finca existe una casa destina-da a mil pesetas, tL F"lDCa rústica. denominada San
"Wiviellda,. I 2." Fin {; a rústi ca, denominada Salvador. ~ a.ber lWeve hectáreas. 15

Par.¡ .cuya subasta. que te1:Idrá ~ugar A.tToyo dd GaR5iO, -de eaber :L5 hectá- áreas,. 99 CJeDtiáreas; que linda: al Es
4GbJe y simuitimeaDlente ante este. reas.55 irea-s, '72 Y'Etiáreas. <que liIl- te, herederos de .José de Castro; al
.JuzgadD y el de ig¡Jal cla~ de Tota- j da: al ~orte, D. I1ddonsll NietIo, 400 Suc", Ddefonso Pastor; Oeste. camino
~ el pl'il'ltéro 'Sito t'n esta capital, Ddef<rm;o Pastor y los henderos de .de Rios..:.co, y N-orle, camino de don
~ del Ge~.al Castalios, Dúm~ t. D. ~~io Bbm~o: al S1tt y <k:de., con ~ N¡;eto. Esta~ saJe a su
.se ha seiia1a40 e1dia 16 de .mno pró- el camino -de V2lId·f'n~brc, 'Y al :S0ll"t.e, basta en once mil pesp.1as~
xi.Dw.. a las doce horas.. bajo las C'OD- ..C(lll D. AnsefuKJ ...~~ Esb finca .l2.. FlBea rilsti.ca, denominada Ca
dicioDcs sIguientes: . está crundll por el AI"I"GYG de! GaD- rrelaverde. de caber seis hec'lárea:s.. 47

Servirá de tipo la cantidad de tres w. Esta fiftea 5a1-e a subasta. -es 'qniJa- .ár~.que linda: al Este. eamiRo de
·gil setecientas c..inatenta peset:a.s para ~e mil quffiiefttas -pesem. Palacios.; Sur, Anse1wQ Aguudez; Oes~
b. pri:nera finca destrita y dos mil 3.- Finoea YÚStka, denomimada La J;e" s.eElda de Carnelavarde, y ~ode.. he
fascien.tas ~i:ru:uenta pesetas para la Cannmes.. de c:!ber t'!1e5 bectár.eas., 64 rrieros de VJl1entíu. Palencia.. Et;b fin
It';gIlllcU, importe dei sdenta Y cineo .áreas, 83 centiáreas, QUe lin.~ .al Es- ea s.aje .a .subasta en seis mil quinien..
por cii:Dto del qJle s1rrió de tipo para te, D. Am.e!m"i:t A~doez; 'Bl Sur. al taIS pesetas.
g pri1Dlera suh2sta. mlsmo Sr. ~de2: ~1 Qeosfle, el -eami- u.. F.mca n'if;áca, demomin:ada Ra-

No se admitirán [)Gsiuras que no DO de Cas1il3 Y aJ. N6Tf,e, D. V:aleatin PQSeTa,,de c.:aJtei' eI1atm~s. 83
eubran las dos ter.ceJIQS partes de ex- 'V.alenda. Esta !iDea~ as_ esta en :Weas Y 15 centiáreas; fIlIe tina: al
presados tipos. trss mil qui1lieni:!s pesetas. .&te. eBDi.uo de Mmr1ea.legre; 'Sur.. ..he~

Para tomar parte en la subasta de- 4.& flaea rúst~a..~ Apa- rederQj; de Valf'SJlin Palencia; Oeste,
herán consignar los licitadoft:s pre- !e:adas... de 'C2ber etiatro 1!Iecl':ílftas.. 56 Cllaino ele Palacios, y Norte, herede
~te, en la mesa del Juzp& o areas 'Y 17 eentiál'e25, que linda::: al ~de Jose Mulero. Esta finca sale a:
Nableeimiento destinado al dedo, el Este.. herederos 'de D. V"x:tMwio de Cas· subasta' en la cantidad de tres mil pe
diez; por ci.eDto de mencionacl:o fipo,tro; Sur.. D. "Modesto An:o&4IIes: Oeste, 1ief:as.
sin cayo. reqai~ DO serán -admiti- . D~ Anse1mo ~ez y D_ RdefGnso 14. Fieea:rir:lüc~deBoaiaada Ca
des. P,ador. y al Noñe, -a!. "1lIlismo Sr. Pas- rreboada, de caber enatro hectáreas~

Si se híciesell dos~ i-.les "toi". Esta fu1ea~ a S'lIab9ta -en >('.ill¡fltro 3l áreas, 2i ceut.üreas; gJIe linda: al
") .abrirá u.uev.a licitación elltre los mil qniniemtas pesetas. Es1.e7 h.f!a,ederos • Y41edin PaSeD.cia;
..S ¡rematantes. ¡La Ymcá~ Paramíllc. Sur, AusellBo .A.&aadez; Oeste. h~de";

1..a .eonsignaciijD elel precio se ~ifi- ele caber 27 "hedáT"eas. 6J -áreas.. 35 ros de Mallrici9 Pakuci.a; Nañe.. cami:.
fiará a las ocho mas si,sui.emes 31 de ~entiá.reati., m"ridida 1'0!J" la. earntera GJ¡ de lIeaeses. Eda.1mca .&ale a .subas-
Da aprooación del rema1e. de B.e1monJ:e .a Vedina .. 'Rioseoo pot" la al~ mB pewi.aL

Y se advierte: el camillO de J3elhnol'rte -a VBI!I:n:ueTa y. l.5. Uaa 1lBea~ desolllioada
Qt.Je los títulos" suplidos por rertifi- :al de esta villa .a ·Meneses yo 11m arTO. V~ de .¿¡ CUIUfas Y DclIo es

oacitón del Begis1.r~se hallan de ma-- yo;~ por- el Este.~ -de Rio- tadaJes 4 RIÍSB~ d has, aeb()
eüiesio ev. Secretaria, dehiendo eon- seeo; Sur. raya .de ViIDn:ueva; Oeste, ~; Jin4a; a Il:ri.eme. o1H'as de
:icJr-.arse een ellos los lidtaoores,. que D. A..se1mo Agmlilu:, y Norte,¡amdo Pea1ro Gania y~ Arronles; ,Yc~
"De) t~dQ¡¡ del'e.c"ho a exigir niDgn'BOs del c()Illlán. Esta finca sale a subasta :fied"'" la de D..J'.I&u. AlIrli' Pe.aiente
otros, en la cantidad de treinta mil pesebs.· 1:1. .-D.~~ y XDrle:

y que .las car¡gas 4) gravámenes an- j.-Finca nímca, denominada de ......... ee!legeses. Esta fiaca sale a
t.erior'et; y Jos prer~ntes. si los hu- Utrera,. de caber cuatro bM:tin:eas, 88 • "atiIa eII c:aakoo ;mil~
lliere. al aét:lito liel lIctoc.. continua- áreas, 17 eemiVeas., Y linda: por el 1 lit F:aca nísDca,. 4Mmníeada Co-
Tán subsistentes, entendiéndose que el Este, senda de Carrelahorcado; Sur, 1 .nJI:l.U9 BJaacas d;p CoIraJ. .de 33 eua"
~tantc los acepta y queda sobroga- Arroyo ild Ganse; Oeste, D,. ll4efonso i1r.ales., 7"~ .o sele bef:láreas~
do en la responsabilidad de los mis- PastOT.. y N«1!e, ,¿amiDG de' Valde.ne- . 89 'áreas :y M ee-1H.reas. LiDda: a
11110S, sin destinarse a su extinción el bro. Esta fiRoC'ft :sa!e a wbat;;.1a el! la ~ otr.a ·tie D~~ Goüer.rez;
prede -del~. cantidad de cilXlO -mil~ ,~. sesda -tlIei ~..; P~nte,¡

lbdrid, 9 -4e J.wÜQ .de 1934.-Et Se- 7." Fines ril:stiea, -deJ!WlrO:i;mJd,a PI- . fa de~ AWiMa" Y~ GIr.a de
('retario, Antonio Yáñez. - Visto blle- z:aeia y EspiftO, decaer 11 heotá"eas. D_ I111efCl!lB!lO Nieto. E'.i;,U finca S21e a:
Bo~ el Juez de primera insblncia. JU3n 13 áreas, 73 ~,.que ülula: por . sara. en~ _il peselu..
ae HiDojesa. el. Este, D. Ilddt!lll'So~; SaT. ca· 17. Fuwa I'istiea. dnJ.QIj!!!l;u.tla Pa-

X-2S69 mino de Bo2'Cla; Ocslle, D. U.onori6 ll'riems y Poftaón, .Ae 3i .e&:aI1I!s Y 72
Arronte, y Norte, D. Anselmo Agun- est:aib1es. ciaoe Q.ec1:ílne.a~ &1 áreas.

" i1ez. Esta fm·ea 'SaJe 8 ·snhasla .en la 65 centiáreM; 1inrla: a (')ri,e¡¡de. ~tr~s
A!ZGADO DE PlUMEIU. lNSTA...-"¡OA cantidad de ~o milpesetti.. de lb. iI;gjesie~ ~.lCaII&iOQ de Yi-

:NUMERO 4, DE JL'Y)RIDlII." YUtes. rústiea,~ To- llau1ieVa a 1Ir.Ileset>; P.....ie.te• .oU.a de
T'O'S, de caber 'SH:t.e 1tee1ií.Tcas.. SS .~as, D. JJddoItSO Rme,. ,y No.rle" (üdlo ca
75 eenfi~ll'S.e'II el~ ole l!SeiInon- lIÚI:lCl. ESIla he¡" sm-e a SIIbIit5ta -eD sie
toe entre los C&l&iDM ~ PabcioGs Y Vi- te -n paet.as.
!la.-J.1ueva a Boa~ gue ~aJ, lÜ ~ªt~_!~_JjE9_~t!e~~~n8;da~-
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)'":'\5, de 33 cuarta" y 1.( ~da~ o 1
('l111tro hectáreas. 58 áreas, 51 eeu
ti<ireas. Linda: -a Oriente, senda del
lI~g(l; Mediodía, tierra de I1deton~
P3stor: Poniente, otra de D. HdefOft
so ~,~to; N-orte. la de 100s berederes.
d~ D. llílarión Pastor. Esta finca sale
:1 "nhasta en trts mil ~tas.

1!l. Fin e a rústica, denominada
Monlecillo, de caber cuatro hectáreas, I
4i ár"f'.as, 26 ceu.tiárea!;; que lioda: al l'
Ede, Modesto Arrontes; Sur, ,aya de
P,;lacios; ~Jt~ y Xort(', Ildefonso Pas
t()~. Sale a subasta esta fiuC':'l. en In I
,·;¡ntidad de tres mÍ'l pesetas, I

~O. Finca rústiea, denominada Co
llares, de ~abeT' (:inCi) hectáreas, 97 I
;Il'eas. 63 cenliireas; que linda: p.or el
Este, Celedonio G:'U'ci3; Sur, raya de I
Palnciol;; Oeste, ea.mino de Palacios,
y ~ol'te, Bernardo Matill3. Esta finca
sal!" a subasta en ~o~tro "lit pesetas,

~1. Otro finca rÚ5t:c3, denominada
\':dlejo, de caber cuatro hectáreas, 60
:in~3s, a9 eentiáreas; linda: po!" el Es
tP. Anselmo Agnndez; Sur, Valías Pa
'",nda; Ofosle, eamino de Valdenebro,
~. :so~ José )'Iulero. Esta finca sale
a sub:asta en la t":lntirIud de tres Il:il
pesetas.

y se advierte a los licit~rlores: Que
para lomar parte en la subasta debe
T:in consignar pre'1iamente sobre 1'1
mesa del Juzgado el diez por dento
de los expresados tipos; que no Se ad
mitirán posturas que no cubran, por
10 menos, las dos terceras partes de
los mismos; que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; que
la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de
la aprobacíón del remate; que los títu
los, suplid-Gs por certilieación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, debiendo
i05 licitadores eoft!M'ma~e con el.l~,
sin derecho a exigir ningunos otrM,
y que las ca~gas o gI'a\"ámenes ante
riores y preferentes, 'si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
resJ)()nsabi1idad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 5 de Junio de 1934.-El Se
cretario, Ricardo GÓmez.----!.Visto bue
1'10: el loe?: de "rimera instaneia.
EdInlrdo Pérez Sánchez.

X-2881

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N1IMERO 29,. DE MADRID

POI' el presente, y en \"lrtud del auto
dictado en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital. en los 9.utos de sus
pensión de pagos promovidos por el
Procurador D. Eduardo Morales Día%,
~ l\ombre del comerciante D. Guille;'
roo CoUi Egloff. se ha dedarado a di
~_() señor en est:ld'J llgal de susnen·
Slon de pagos e insoh"e-ncia provisio
nal. y en su consecuencia, se hace 89
ber tal declaración a los acreeJores
de dicho señor :r se les "onvo'::I a la
Junla general de acreedores, qu ~ ten
drá lugar en lfa Sala audi·.'i1f:Ía de esle
Jllzgado, el dia cuatro de Agosto p:-ó·
X,imo y hora de las diez dI,) su mañana,
.a los ([t¡.~ se les cHa ~n la forma ll..re--,. . -

1.f Junio 1934

venida en el articolo 16 de la ley de
2') de Junio de 1922, quedando de JU
nu'l~ en la Secretaria mientras tan·
tQ t:l proeediwiento y el info~ de los
illterventores a disposición de I.:lS m~·
c::)na40s acreedcxes.

y. para que sirva de notificación dtl
es-1ado de sus:pmsión de pagos :lel co
lllérciante D. GaiJJenno Cotti Eglofi y
de ('ilación para la Junta a los acree
d'lres de dicho snspe!lSO. eu legal fQr
m~, se ttJ)ide el presente. en lladrid
a • de Junio de 1934.-El Srcretario,
ante mí, Rafael L. de Pando. - Visto
bueIlo~: el Juez de primera instancia,
Solano.

X-28a

Jt:"'ZG_400 DE PRIMERA INSTA..'!lJCIA
DE MlJRIAS DE PABEDES

Don Leopoldo Robla Porras. Juez de
primera instancia accidental de la "iIla
de Muri3s "de Paredes.

Hago saber: Que en expediente de
declaración de herederos abintestato,
seguido en este Ju~ado a instancia de
Isabel Al'varez Alvarez, de setenta y
ocho años, -rinda y ~ecin3 de Los Ba
yos, para obtener en su fa ....or la de
claración dicha referente a la causante
Isabel Alvarez Fuentes, de cincuenta y
tres años de e dad, soltera. hija de
Constantino y Juana, que falleció 'en
~Iadrid el día 20 de Febrero de 1934,
se llama a los parientes de la refe
rida causante que se creen con igual
o mejor derecho q u e la solicitante,
para que en el término de treinta dias,
a contar de 111. pllbIieaeión del presente
edicto, comparezcan ante este Juzgado
a justificarlo.

Dado en Murias de Paredes a 9 de
Junio de 1934..-El Juez. Leopoldo Ro-
hIa Porras. .

X-287ú

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:SCIA
DE ORIBUELA

Don Luis Figueiras Crestar, Juez de
primrea instancia de esta ciudad y su
partido.

Por la presente hago saber: Que en
el Tamo sepal"3.oo de declaraeión de
herederos dimanante de los autos de
abintestato de d8ña Margariía Rosalia
Pére% Ordinez, súbdita españ8la resi·
dente en Orán, se ha dictado el al!lo
tIue contiene !a sigtIiente parte dispo
sitiva:

..Auto.-S. S., por ante mí, el Secre
tario, dijo:

Que debía declarar y declaraba he
rederos abintesb.to de doña Margari
la RosaHa Pérez Ordine1: y por partes
ignales a doña Rosario Pére% L1ICas y
doña Concepción Pére?: Pérez, primas
lrermaans de la eausante por línea pa
terna; a doña Magdalena Ordinez
IvaTs. D. José FeTTá Ordinez, doña
Yanncla FelTá Qrdine'l:, D. Francisco
Ferrá Qrdinez, doña Maria Ferrá Or
dinez, doña Isabel Ordinez 'Vives, don
José Ordinez "ives, D_ Pedro Juan Or
dinez Vive1t, doña ~Iaría R()sa Ordinez
Vives, doña Antonia Ordinez Vh-e:<o.
D. José Ordinez Font, doña Francisca
.\iaria Ordinez Fonl:. doña Regina Re
medios Ronda Ordinez. doña :\[aria
Joaquina &nda Ordinez. doña María
AntoIJia RODda Ordinez r D, Juan Bau-

- .' _ •• ~ __ o

..
tista Ordinez Ivers., todos ellos pr..IJlOt.
bermaoos de la caasante por linea ma..
terna, no habiendo lngar a declarar~
rederos de di('.ha señOl'3 a D. Pedro 1,;
doña Maria Pérez TvITcgross.

Lo mandó y firma D. Luis Figueir31
Crestar. Juez de primera instancia d4
esta ciudad y su partido de Ori~
a 9 de Junio de 1934, de que doy fe:"
Luis Fi~ciras.-.\utemi, José de lIIoi
linue.o."

y para que llegue a conocimiento
de todos los inte.-esados en esta suce
sión, he acordade la publicación .ds.,
este edicto en el presente periódiclt
oJkial

Dado en Orihuela a 11 de Junio de
1934.-EI Secretario, José de )lol¡nue"
TO--El Juez, Luis Figueirss Creslar.

X-2872

JUZGADO DE PRIMERA L-';STANCI.t
DE OVIEDO

l)(¡n Luis Cc:llubi González, Juez de'
})rimera instancia de Oviedo.

Hago saber: Que en este Juzgado de!
primera instancia se tramita expedien-:,~
te promoTido por D. Cinaco Martinez1
González. mayor de edad. casado, mnill';',
postero y vecino de Oviedo, sobre de..'
claración de ausencia de su hermana:
d.e doble VÍnculo doña JOScf2 Martinez.
GonzálC2, casada con D. Arcadio La.l
rriva, que vivía en Gijón en el m~s;

de Abril de 1911, y en cuya fech84;
acompañarla de SIl marido. se dirigi~

con rumbo a Buenos Aires. sin qultj
desde entonces se baIlan tenido noti.. t
cias suyas ni de su paradero, y po~',
resolución de hoy he acordado llamar \
por segunda vez al ausente y a loa I

que se crean con derecho a la admi-:
nistración de sus hienes, para que en;
el término de dos meses. comparezcan·
ante este Juzgado de primera instancia:\
a usar de su derecho, jnstifidndola
con los oporbmos documentos y ha""
ciendo presente que hasta·ahora no ha;
solicitado ni comparecido en el expe..
diente más que el expresado D. Ciri:!co:
lIartinez Gonzálcz.
Ovi~, 6 de Junio de 19S4.-El S ~~

cretario, Antonio Oh·o-Espinosa. - El
Juez, Luis Colubi González.

X-288.

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CL-l

DE PRIEGO

El señor Juez de primera instancia
de esta ciudad de Priego <Cuenca) y
su partido, en providern:ia de esta fe";"
eha dictada en los autos de juicio r1~
divorcio, promovidos en este Juzga,hl..
a instancia del Procurador D. Fran
cisco L01'~nte v Corona. en nombr~ y
rep.resentaeión-de D. ~atías Gonzálc3:
Bayo, vecino de Almonacid ~l ~lar·

quesado .< Cuenco), contr" s.u espo~3l 1
doña ~farla de los Angeles Ohvar Mou·
na. cuyo actual domit'ilio se i~nora.

habiendo tenido su úHimo en el pue"
blo de Salmeroncillos. de esta provin..
da, anillos cónyuges, ha. acordado em..
pIazar por medio de la presente a la
demandada doña :Mal'ia de los An~e1es

Olivar )Iolina. por ser desconocido el
domicilio de la misma, pa:-a que en
el término de veinte dias. COmp[lrelCa
en forma en los expresados aulos y
,conteste ~a demanda: haio :lDercibj
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micn' I que. si no lo verifica en el
plazo referido, que comenzará a con
tarse lesde el día siguiente al en que
)a pl\ :sente sea publicada en la "Ga
eeta d.e Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia de Cuenca, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Priego (Cuenca) a 9 de Junio de
1934.-El Secretario judicial, José Nó
"el.

X-2888

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA
DE SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA

Don Federico de Añibarro y Gar
eia, Juez de primera instnncia de San
to Domin~o de la Calzada, provincia
de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzgado
penden autos por el procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la
ley Hipotecaria. promovidos por don
Julián Aperribay Medinilla, en repre
sentadón de la Sociedad Mercantil

Aperribay Hermanos Lda., con rlomi
cilio en Bilbao, contra D. \'ictor Az
cilrrags, Bustamante, en l'eclamac-ión de
SAGO 'pesetas, como intereses de un
crédito de ciento cinco In il )lt'selas y
con previa reserva de referirlo cri'di
lo, para se/Olro del C1Dl l'st(\ hipote
cada la siguiente finca:

Una heredad en el té.mino dcnomi
:Indo Viña de la EmlH'¡·utriz. S,itu;1da
en la jurisdicción de" Baños de Rioj:l.
con una extensión de ciento :;n3 hc~

láreas. treinta y cinco ú¡·eas y ochen
ta y tres centi~re:.lS. que !infla: ::\or
te, finca llam3da el C<1r.tudcro, P¡'o
piedad hoy de C3YO Jbrrasa; Sur,
Calzada de los Romano<;. hoy eumiHo
vecinal de Vil!a]oh~!"": Este. -cHrrel ~'ra
de Haro a Santo DO!11ín;!;o y ca<:a pm
piedad de su anterior dr:l'ño D. C:Jr·
los Fernf.nilez Stuart. ;; Gest\.'. s('nl!a
llamada de la Viña. (JtJe es 1ft di\·isl~ri..J

de la jurisdicción d~ \' illalobar.
Dicha finca se saca a pública subas·

ta por .se¡,'Unda ver. y el ado tendrá
lugar e1 dia 10 de .Tulio. a las OIlC'C ho
ras, en la Audiencia dc este Juzgarlo.

Se hace constar qt;e los ;r utos y 1:1

('i'rtitlraeiún dl~] He~istro de la Pro.
p iE'd:ld a llla' SI' refiere b rCllla Cllarta
del arfic.110 131 d.' la ley Hipo'c('aria

"están cíe mznifj~sto en la S("'I('f~ría

dC'I que rdrt'nda; qne se entemlerit
que tolio lir.H;:¡l!or ~H:cnta con:o h:ls
lante1:1 Ltu!:lci(,n y q.le J:¡s cargas
y gI'a\"~.mcnes antrri"rC"s nI crédito
([l!l::d:ll'an ;;1I!J~i\tenl('." entendiendo
qtlC el r~matant~ la.'; :lce-pta y queda
sl1brog~l!lo en la rcs¡)()n<;<1hllidad de
I.-.,; 111i~l1los. sin ({('"tin¡¡¡'se a ~¡I cxtin·
eión f'l precio del re-n¡",tc; que ~cTvi.·á

I
de tipo p:na !:l. sllhustn ..1 dl' nO"enta
m~l pe.~ela~ :l que asciende el ~cienta

y ciJ1(',o por ciento de cier.to ve'nte
mil peset:¡" en que fué tt>s¡...a J:¡ fln(";l
{'!l lt1 "q·[·itura t!f' ('(\flstitución de 1:'
pnter.a y que no se 'llfm i~irún p,-¡sturn<;.
inferiores 3: tipo dI' subast:!. drblCl1do
jl:1l'a tomar parte 1.'11 la Sll!J:t~~;l, eon
si;;narse pre\-i;lr:L:nte el t;icz l'(ú' den
to (lel mismo.

Dafln ('n S:ll1tn D,-'hlingo (j.~ h (;~I

7~;(ht a 2;) de :\1:1 VI) (h! 1934. -El Se
'..'I"(:::lrio.. P. S. \I.' (iJegibJe).-H Juez,
Fcd(;'[~ico llc Añiba''I'o y García.

X-2Si9

¡ . ------------------------------------------------------

MINISTERIO DE HACiENDA
.'

D 1 R E e e ION G E .~ E R A L o E L A D.c J o A y e L A S E S ~ A S ! V A S

."
\JtELl\CrON de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Mavo último por lo.. con

ceptos que a continuación se expresan.

N6mero
de las

iDscripciones
•

CONCEPTOS EPIGRAFE PROVI.~CIAS

TOTAL

2.500,00

5.500,00
2.500,00

8.500,00

13.800,00

2.500,00
283.000,00
30.000,00

29.200,00

15.000,00

3.000.000,00
6.681

6.682

6'.683
6.684

6.685

6.686

6.f\87
6.688
tl.4:;89

6.690

6.680 Particulares y culeeti
"idades n o transfe-
ribles Prevh;ores del Porvenir, Asociación :\1 u t u a

para pensiones vitaliciw, a sus asociados..... II

Idcro ...•.••••.•.•........•.. Fundación "Beneficencia y Hospital particular
de Sa,!1to Domingo de la Calzada" "1Logroño .

Idero .....•......••.•.•...... Obra pla fundada por D. :Mateo PalacIOS en,
SantQ Domingo de la Calzada " ; ldero .................•.•••..

Idcm 'Patronato de D. José Escaler de Aliana 1Lérida ..........••......•..•
Idero 1Fund(lc~ón de Leoncío :\IarÍa Iturriagagoitia en I .

Ab~dulno :...................••........... ,Vlzcay a .
Idem I HOspItal de Nuestra Senora del Carmen, de la

I Yilla ~.e Slintorcaz: - : ..: ¡Madrid ··•••••••••.. ·1
Idem ,FundaclOn de D. MIguel DavIla en Fuentela-"

encina 1GuaJalajara ..
Idero Hospital familiar de En 'Conill , »
Idem _ 1Ayuntamiento de Zalamea de la Serena Badajoz .
Idcm Patronato·Escuela Nacional fundado por don:

Juan Arabiaurrutia Yizea:ra .
Idem .•••••••••••••••........ ¡Functación de D. Bernardo Sancho ¡,arrea, de

Santl.lrde de Rioja ~.................. »

-------------------------------,...;.,'-- -----------=--------
Madrid, 9 de Junio de 1934.-EI Director general, José Mari·a Fábregas del Pilar.
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MINISTERIO D~ HACIENDA

O:racción general del Timbre, Ceii!las y Explosivos y Re¡;resentacl6n del Estado en el Arrendamiento de Tabacos

/..rz Comisión Cen~ral parn 70S Ensayos de! Cultivo del 1'aolle () CIZ EspaJía. con urreglo a lo dispuesto en f!l Refllament.
de 24 de A!J().wJ de 19a2 y a lo prc!lcnido en la COllvocul(;ria ,lprob¡¡Ull po:' O"ün ministerial, publicada en la (;",(.&~

v. m; MAl}RID, CI):' lec!!,) 7 de J::/io de 1 ~:i3 Y a proiJues la lid Jfl:JcrlierO Director. cOn vista de las instancias pre.
sen/(!das ."ara la terlli wci6n de l(1s c:zsaJ!()S en la campuüu 19:ii-35, hu (l('ordc«iu conceder outorización para los mis~

n/US. a los in#eT'~sarios. CI1.!JOS lw,nbres, a;.i como la prov incia !J IérmillO municipal en qlle el ensayo hC1 de [lrac~

til:arse y el wimerv de [Jla.n/n .... co'r.prnule lu rdación qt.l e 'Z ('(lnli 11"'ldól1 se inserill. habiéndose provisto a dicho.
culliVlJdore;; de Uf) permi.w) lJl"~ll'¡s:fJna!, expedido IJor el lflgeIliero [)irec!cl' y el respectivo Inspector de la Zona.
Clllllptie¡.d,), acfemds, lo di.,;!'ul~si<.l en (Úd.a Cllnuocaloriu, a continuación de la lista de las pro[)osiciones aceptadU$.
se ¡;!l!Jlic(~ 1(1~ de lc<~ tille JIUl sido desechadas.

HELAClO!\l DE LAS PIIOPQSIClOXES ACEPTADAS

(Continuación de la GACETA núm. 163.)

N\;:\JEl\O
VE

ORO&,"'Ii

S.ai7
8.518
8.513
8.¡)~í)

8.5:n
8.5::!2
8.523
8.5~4

8.5~5
8.5:!6
8.5:¿7
8.5:!8
8.5~9

8.5:H)
8.3:n
8.5:~2

8 .i>~~:1

8.5~H

8.535
8.5::16
8.537
8.5:'iB
S.5J9
8.540
8.Ml
8.542
8.543
8.544
3.545
3.546
8.547
8.5·18
8.549
8.5&0
8.551
8.552
~.553

8.55-1
8.555
8.556
8.557
8.558
8.559
8.560
8.561
S.562
3.563
8.5G4
8.565
8.566
8.567
8.568
1.569

Ilútglit .
i:deru .
ltiem .
Id~m .
lLieln ..
ldclR .
ldenl .
Idenl .
Id.;:I1 ..
Idal.l .
Ide:a .
Idem .
Id(':rD. .
IdcIIl .
laem .
ldem .
l<1cln .
Selient .
IdcIll .
Idem .
leleJll .
Tabcrn€'<; BlanqH<:'!:i.........•........ _ .
Torre Ccrd:L .
Idem .
Idcm .
Idem .
Torrella .
ldenl ..
Idem ..
Idern ..
Idenl ..
Torrente .
Idem ..
Türís ..
Idem _ ..
Idcrn .
ldem .
Idenl ..
IdelD .
Ictcm .
!(Icnl _ " I .. ~ •••••••••

ldcnl .
Idem _ .
Idenl ..
Jdcm .
Idcm _ .
Idem 1 .

Idem .
ldem .
fdém _..•.•.........•..

'Idcm - .
IdcJU .
Idcln .

APELLIDOS Y !';OMBRES

Sanehis GatTllC hin::>. (Ismr.d) .
Sanchis GÓll\('z lA¡liv;]i()) .
Sailchís Gúmez ({.iregori ••í .
Sa!lchis li&mez (\·jn:nte}. .
Sandús M(H·tiil~l (Ca¡me!o}. .
Sanchis :\loHi (i{afae1) .
S:.ll~chb lbwón (Luis) .
Sundw h:~rris (Eduard'J) .
SUlLdH> F~l':!"is ('Ma 11 l:(1). .

S:w¡-ho S:mcilis (Dal1tbt[~) .
S,~llldL" tióIll':Z (BaulistlÜ " .
S1l!1Z LIl\(~és (Bnuti~ tal __ " ..
Sut,z CnlEIJ.!': tG~bdel) .
Sanz C,ÚU~S (.fose) .
Satorn's U;~nito [Vicente) .
Sehl~tiá B~nt;:t (Jo~~) _ .
Tolol>a Ca1i:mo"'a (E,·aristo). , ..
Hono ]Jac·s tPlltduo) .
Gos.;lLt-z Fcrr~~nlio (Fr~\ilc":sca) .
lií:.lll~rO Roig ~Vi("ente) .
S~ülcho Lincel' (CmHilo) .
Ro<;ellú GinCI' (Vicente) .
Arándiga Tolo1i<l (Emilio' ' .
:\lnsd b;trela (Hkt!rdo) .. -- .
Sanchís Estl'~la (l<rancisco) .
Sanchis Estrcla (josé) .
B:.llinches ~~Iolilla (Rat"ael) ..
:\Ianzó Arilndiga (J osé) ..
~Ionzó Ar{md.iga (\'h:ente) .
Sunchis el.afer (Joarluin) '" .

.San~·hís Estl"e1n Wraneisco) ..
PJ:.nd1s lb~a (~lanuel) .
Pl:mells R~!:(a (Miguel) .
.\lgnr-rn .-\lf¡:trra. (Ernesto) ..
AJóarra .'\lgarra (Rafael) " ..
Al<;arra Gúnzález (Vicente) - .
Algar-ra Herrera (Emilio) .
Algarra Iranzo (JO!;l-) __ .
Alg;:¡rra LOZá!W (Lui!» "
Alg~rra Lozano C\lilagi(os} ..
Alguna Lozano (Rafael) - ..
AllllOnllCil Corcll (Francisco) , ..
AlmOll:Icil Corcll (Juan) ..
Almon:.lcil Corcll (Vicente) .
Allilonacil Sales (Yicentc) ..
'AMm Higún L\lyaro> .
Añejn Higún (Francisco) .
:\ 'ión Higon (Jai1'l.1e) ..

. Aiiún Hi¡:ón (Justo) .
Añón Higón (Ramún) '" .

. Añón . Higón ( Vicente) ..
Añón lbnrs (Vicente) ~ ......•.••.••.
Añúa Souea~c (Francisco) .

NÚlWERO
UrE

PLA~TA,S

.(.~oo

2.5UO
2."00
3.!.lliO
a.uoo
2.100
3.oUO
4AUO
iU!80
3.UOO
3.UOO
4.400
6.100
2.400
2.400
3.4~O

:iA80
2.400
3.000
2.4UO
5.2::10
3.480
3.480
3.480
2.200
2.400
2.400
2200
3.480
2.400
2.0\10
3.000
4AOO
3ASO
2.000
2.000
2.400
a.ooo
5.280
2.000
4.-101)
2.000
2.000
2.000
2.400
2.000
2.000
2.000
3.480
3.48()
5.281}
2.4-00
3.~Q
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NÚHF:BO
VE

PLA.:NTAS

ldem _.•.
ldem t • lo • I • t • lo I , .

Idem •...........••........... "' .
Idem .
Idem .
Idem .

ldcm .
Idem. 11 _ •••

ldem _.•.•••.•.•.......••" "
ldem 111 ""'•••••

Idem _..
ldem •..•... "" ~ _ III ••

Idem l1li + ,.,. .

Idem 111 _ _ ••••

Idem •....•••. II P _ ••

ldem •...... 4' ' ,••

Idem •....•.•• I ••• t.I III IIr~ .

2.4CO
3.000
2..000
2.400
3.000
2.4\)0
5.00e
2.0fHt
2.000
3.000
2.0100
3.000
2.000
%.000
2JtoO
2.400
2.000
3.480
2.000
3.480
3.000
2.'00
2.000
2.000
2.400
2.000
2.800
2.(100
3J)()0
2.5í.10
4.400
2.400
2.000
2.400
2.400
2,,(00
2.400
3.000
3.600
2..eOO.
3JHlO
2.-100
2.400
3.000
2...00
2.400
2.400
2.400
2.200
2.400
2..400
2.000
2.400
-1.400
:U80
2AOO
%.400
3.000
z.oOO
UO••
2..300
2.000
3.UOO
3.480
3.000
2.000
2..tOU
4,4,00
5.000
3,480
3.000
3.000
3..UOO
2.000
2"..000
2.400
2.000
3.000
2:.000
2.000

Idem " _ .
Idem ..
Idem .,.. ..
ldem ", •...........••••........••.•
Jdem , _ .
ldem "' .
Idem _ .
ldem ., _4 .
Idem \1 .

Idem .
ldem ., ..
Jdem _ .
Idem _ ..
Idem ."" .. ~ , ....• : .'.;' ".•
Idem ..
ldem ~ I _ ••

ldem ~.• _.
!dem •.......•. ~ ......•.. + •• 4 _ .

ldem _ .
ldcm .
Idem .
ldenl _ _._.
Idem .
Idem ..
ldem .
Idem ~ ..
ldem _ _ .
ldem _.....•••...•_ .
Idem _ ~ ••...
ldem ~ _
ldem r- _ _ .

fdem _ _.•.•..
Ide.m .-._~ .
IdeTn _ ..•...•.•..
Idem _ _ _ __ .' ....,,;.,_ ..,..
Ideru ~ •... :lI +-._ _ '.,.__ ..
ldem

Torrente •••••• Barrera Escoto (Gregorio) .
ldem Beltrán Almela (José) ,
Idem "...................... Benache.s Pic.ó (Ramón) .
Idem Blasco Esptrig (Vicente) ...:
lilem Camañez Higón (Francisco) .
ldem Calnañez Higón (Josc) .
Idem ~.... Cañigral MartÍDez (José David) ~.•...._
ldem •.:................................................. Casañ II·anm. (José) ..
IdeIn Cifre Puchades (Ramóu) ..
ldem _ ,.. Conado Goozález (pascual) ~
Idem •.... Cotoli Granen (Enrique) .
ldem Crespo Bellacbes {Francisco) .
Idem _.............................................. Crespo GronelI (.-\utonía) .
Idem _.................... ..•• CrE."8¡Jo I..oz3no (Ra:fael) _ h .

fdem Crespo No",aueroles (Vicente) .. oo :

Idem Crespo Palmero \EmilioJ .
Idem ])olmago-Rives (Bautista) ..
Idem Estellés _4Jmela (Vicente) ..
ldem Estellés lPonee (Fulgen cío} .
ldem Fons Ruiz (Francisco) ..
ldem Fons Ruiz (Jesús) ..
ldem Garcia Aparicio (Tomás) ..
ldem ~... . Golccía Palmero (Vicente) _ , .
ldem García Quiles (Vicente) .
IdetIl _.......... García Ruiz (José) .
ídem Garcia Soler (Fernando) ; :

González Añón (Vicente) .
Gon;¡;úlez Benlloch (Alberto) .
González Fons (Arturo). .
González Fons (Cándido). .
Gom:álcz García (Bautista) :

.- González GOlUález (Jaime) _ ..
González González (Ramón) .
González Herrera (Cándido) _ ..
González López (José) .
Gomález Puchades (Francisco} ..
González Ruiz (""icente) ~

Gonz:íJ.ez Silvestre (Daniel) ; .
Gon:z.álcz Zanón (José) ..
Granell Cifre (Ramón} .
Guaita Corell (Vicente) .
Guaita Iranzo (Antonio) ..
Guaita Quiles (Gaspar}. .
Guaita Soucase (Tadeo) ._ _ .
Henás Almonacil (Bautista)._ ..
Higon l\iartinez (Remig:io} ..
Higon Montesino (Miguel) ..
lbáñez Guzmán (Federico) ..
lháñez Jiméne;¡¡ (Juan) ..
Ibádez Soucase (Jose) .
Jbáñez Souease (Leonardo' ..
lranzo Pons mcente) ..
Iranzo Higón {Ra(aeD .
h'anzo ~chades (Vicenfe" .
Lozano Ben<1ches (Jaime) .
Lozano GarC'Ía ('Fr-.mciscoJ .
Lozano Guaita (lbfdomero.) ..
Lozano Herrera (Salvador} Oo'" ..

Uadró ('~nzález (An~onio)_ .
:\fal'[inez Añón (Enrique) _ ..
Jl,r.Jrtínez GonzáJez (MartÍn1 , ..
l\fartínez GonzáIez (Raf.aeO .
l\fartinez L.atorre (Antonio) .. - ..
Martíncz Rniz ("icenfe) .
JfarfíDC'z Soocase (P'f'dro~ .
~fonrort Picó CVieenfe) _ .
llora .~ImonaciI (lt;¡nti.o¡f¡t' _ .
l\[uñoz GODzáJez (RaraeU _ ..
Muñoz Pérez (Vicente} .
Navarro Higón (Baldomcro) .
Na'-arI'IJ lIigón Of:lol!elJ .
XavaITo ~arabrlra (l:'ronci~o) , .
!'-;().!!IH.'rores Fons t'8'autistfli .
Nú~~cror~s Foas (Vi"enreJ .-e .
X'.i!.nIf!roles Torre<; Juan) --- ..
Pa!"me!'D Cirr~ {r:,~e!J _ , -_.,
p;'¡j!cr ,7rfagrasa Ofanud} .
f'¿rcz LIacer (A.~ustinL - ..
Piro (;"l1zMe:;: (José.: .. - _ ~_ .•

h ••_ •••, · !>icó fr:ll"lZO !Jaimer - .

8.570
8.571
8~72

8.573
8.574
8.575
8.576
8~77

8.578
8.579
8.586
~81

8.582
8...583
8.584
8.585
8.586
8.587
&.;)88
8.589
S.590
8.591
8..592
8";'93
8.594
S.595
8.596
8.597
8..598
2.599
8.600

• 8.601
S.602
8.603
8.604
8.605
8.606
~Uj07

8.6(}8
~L6U9

8.610
8.IHI
8.612
8Jl13
8.5U
8.615
S.616
8.617
~.618

8.619
8.620
8.G21
8-622
8.f:23
8..624
8.625
8..626
8.627
8.628
8.629
&.630
8.631
8.632
8.633 .
8.634
8.635
&636
8.637
8.638
8.639
S.640
8.641
S.6n
8.64~

'8.644
·8.645
8.646

.8.647
8.648
8.649
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TElQtlKO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOlIB:RES

3.noa
2.OM
%..408
2.400
2.<tOtt
2.00s
3.008
2.008
2.ooe
2.6OQ
2.009
2.4oe
2.408
2.fG8
2.408
3.1S8
2.0&01
2.ooe
2.CUO
3•.JB8
2.008
2.4oe
2.000
2.t08
2.008
2.408
6.968
3.!88
:USO
;\.4,8')
3..801
4.008
3.280
2.-100
2.1100
7.888
4.400
2•.&00
2.400
3.430
2AGO
3.031
3.480
3Aa)
2.402.tJ
2.2
2.406
5.280
2.·lOO
5.790
3.900

17.400
13.200

3.2.30
10.5&0
8.800
6.330
6.600
1.UO'
50.720
.1.200
50.280
3.080
7.120
2.400
~.-lSO
3.480
t.400
40400
-1.-100
3.000
á.2lJ'l
3.0Q\t
2.4"
:l.4~

3.4H8
2.UOQ
::UOO
U.:t141

Picó lPicó (Ramón) .
Picó Rnu. EFranciseo) .•.••.. _ _.••
Pt!~ E.~és (\ii:cente, _ 0 ••••••••

Puc!lades GoBúlez (P.aiae})•.._._ .
Qniles Aluoany (Fil:iberto) .
Qnil~ Ibáñez (.105é) _ .
Qdlf:S lbáÍIe:I (Vicente). __ .
Qtliles I..or.r.no (Baldomel·(» _ _••
Qi.lilcs LozaFtO (Fntleisco) .
Qniles Lozano (Vicente}. __ ._.....•...~ .
Rrbes Alcieer (Fnacisco) _ .
lUbes Figae-J'okl (José) .
Ricaa Gonzblez U~.)e1o}. __ _ .
P.icau SoOC2Se Cdignel}.. _ .
Ruiz Ricau (.k:\.sé) .
I~uiz Sam:ho (Vi~eDle:) .
Salvador Vil!;¡:grasa (Martín) __ .
Sancho rPicó ~&lOOmero) .. __ . __ ..
'soler Crespo. O:unaei) _. _ ..
Soler Crespo {VicenteL _ .
Soriano A!monacil (Baulista) .
S()UC35e Alg3iTIl. (Felipe) .
SO'llC~SC Ibáñez Uuan) .
Souea.<¡e Sanciloo {Alberto) ••_ .
Tario Herreora (Vicente) .
Torres No:;nerole:; (Filiherto) .
"ida} González UAreDZO) .
VilIalba f?Gnzá}~z ~Fl'anei~o) .
AdeU Albilaeh (Mateo) .
Aló!. &senó {Joaquín} _ ,. .
llayarri M.~ri (Vicente) .
Pellice'l' B~ixaoli ~.~.gusti~) .
Ros Devis (Vicente) .
SoJer Barra} (Francisco} .
Aron~ Garda (Ricardo' .
Clímen l ibmo-n (José) .
Climent Ramón (Rafae-l) .
Cfiment Sanchís (HiginW;}) .
CPiment Serrano <Higinio) .
Fnent~ García OOmrtisra) _ .
Fuentes Gareia (Ramón) .
Fnentes Llacer ('ij~ntt') .
Lloréns Perales (Alejandrhla) .
Llorerrs Plá tJ~i-).••.. · • •· .
Llorerrs "icéns {EJ}Tjq~) .
:\~arti Go-rba Ulafae) .
:\forrzó !tlosC':lrdó (Eduardo-) .
Navarro Rodríguez (Vicente) .
AIc~yde ~ellado (Alfredo) .
Alcayde Ros (Bautista) .
Esteve Hiot (J,osé) ..
Higón Martinez tJesé} .
Pardo Alamá tHerminio) - .

. Pardo Alama (\·icr:nte} __ .
Pardo J-':t (Rafael) .
Pardo Orts tSimeón) .
Pardo PemCI."l' (jf>5é) _ ..
Pascual Andrés (Vicente) "'"
Pascual Pardo (Eliseo} · .
,Pascual Pardo (Olega.riQ) .
Pascual Pardo (Yicen~~) o __ ••

Rios Curial I..-\Sl:'nsio) _ - ..
Ros Albert (.losé) .
Hos .-\lca:ydc tFr..ncisco} _ ..
lWs Mellado WraOCi$l'O) ..
Sorní Feriol UmlonioJ _.- ..
Beinat )Iarebnet (Vicente) ··
B13sC"o Celdil (J05é> _ .•• - - ..
BIasco Lisardc t.o\,;e}ínó) '" .•.....•..
Bumel ,. icen te lHcrmelando) .
Celd:í ~I~rchuet Olarillllo~ _ ..
Cen,ero Btasco (Fedel·ic(); .. -- ..
Cen-f't'3 Ju:,n I.\ndres} ..
Gen'em JUtm {Uau<lio) _ .
Cifre Rost>r (Sal'.·adol'} ..
Clemenic FI·r,·ús HilUclerio). :.-..•..•..
I~'té,"('b )1:rrtine7. tBaldomero) .
tia!ínt1o Sierra tc.-lftdí~h)~ ~ ..
(.rau Bernal IJosé) .
()rau Clemente (Francis<.'o} _ ..

Turis _ _ ....•
Idem " .
Idem _ .
Idem , .
Idem .
Idelll .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem " ..
Idem .
Idem .
Iden¡ .
ldem ..
ldem _ .
Idem _ .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem. .
ldem. , .. , ..
Idem .
Idenl 0 .

Idem ..........................................................
Valencia .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem 0.
Idem t .

Vanés ..
Ilfero .
Idem .
Idem .
Ide:n .
ldem .
ldem ..
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
lllem .
Idem ..
'~inaresa .
Idem ..
ldem ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Jdem ..
ldem ..
Idem _ .
l«1em .
ldem _ .
rdem .
hiero ..
Idern .
ldem .
Idcm .
idenl .
\':ífova .
I·tleln ..
ld.:m 0 .

Iilem ..
rd~m ; ..
(denl _ ..
ldem ..
fdem : _ 4 ..

rllcm ~ ..
jllerQ ..
íeicRI ~ ..
fdrll) ~ : ..
Idenl .
Idern __ ..

. :',)).-,1)
,¡,).J,;íl
,:'.•;);12

...);.-,3

~.554

."•.G..'>S
~"65S
1'>.6:).1
3.658
8.659
3.660
8o.i61
8...G62
lUi6J
8.664
3.~
8..666
~.667

8.668
8.i69
3,.670
8.611
8.672
&.613
&.67t
&.675
8-'76
8.u77
S.61S
8.i19
:uso
8.681
8.682
&.683
8.6"84
3.68-)
8.6&6
SJiS:i
8.GSS
8.689
8.600
8.691
8.6~

&.G'!J3
S.G94
3.6%
8.600
&697
8.698
8.699
S.I00
&.7G1
&.702
S.7a3
&.794
&.70;;
&.796
8.707
S.íQS
&.79!r
8.710
S.711
8.il~
8.íl~

8.71t
8.í1;:'
&.716
8.717
8.718
8.719
8.720
3.121
3..722
S.72.'l

'8324
3.725
'.726
8.72i

~~
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NUMERO
DE

ORDDr
TERMINO MUNICIPAL APELL.IDOS y NOMBRES

NÚMi'.RO
DE

PLA.NTAS

Idem
lüem •.•.......................•.............•...•••.•...

ldem
ldcm
IdeIn •........................ ,. ..
Idem .

2.401)
4.000
2.0UO.·
3.~Ol) ,
2.40a
2.41iO: I

6.160 '
2.<lüO I

3.950 '.
3.00u .
5.:::80 .
3.0¡}l} ,
6.~!il) .
3.(l~{l :
:UoO·
aA~l; .
4.-luu
3.4oU·
4.-WO .
3.00:) .
G.9IJ,J> .
3.480
6.9lm .
6.9CO
4-.t~:t)

4..t~1;) ,
:~.Oí,¡l.

-Ll l,l() .
:UHO'
:!.túO '
3.180 .
2..100.
3.Ul;0
2.-1UO:
4.1')1,)
.UOO;
4.-l00 .
~.Ili1ll :
2.100 ,.
4.10U 1

:UOO
3,480 I

4AOO /,
3.UUOoÍ.tea .
3.t:m·
2.tOO .
:J. :1);) .

Grau García (Francisco) .
Grau Garcia (Joaquín) .
Hernández Grau (Manuel) .
Herrero Navarr\) (Alfonso) .
Jabaloya.s. GI"~U .<Miguel) ..
Juan LUJan (Jose} .
Juan Pérez (Primitivo). .
Juanes Roser (Leopoldo) .
Juanes Ro~er (San~asC?)..• 'l •• : .
Lara Celda (FranCISCO) ..
Lisarde Sierra (Vicente) ..
Lujan !Pérez (José) .
Martínez Blasco (Enrique) .
J\'Iartínez Grau (Ricardo) ..
:Martínez :Martinez (\"calura) ..
~IartíIlez Ortí (Bernurdo) .
1I1artinez Ortí (Escolástico) .
Martín ez Sierra (LeanJro) ..
~lartinez Vicente (¿nritlu~) :
Montes Pardo (Daniel) .
Mossi Bolumar (Agusi.in) .
Orti Sol (Enrique) .
ürtí Sol (José) ..
I'ereHó Corber:i (Arlliro) .
Perez E~teve C.\lanueü ..
IJerez Juan (Francisco) .
IPerez Lisarde tFrancisco) .
Piles Vicente (Andrés) .
namis Tomás (Pascual) ..
RaJuis TOluás tnaJnún) ..
H~mero Hernández e.lanuel) ..
Sánchez Herrero (lgroacio) .
Santos 15lasco (Benigno) ..
Santos Hígón (Benigno) .
Santos Vicente tDámaso). ..
Sierra Juan \Vicente) .
Sierra Lbarde (~1.iguel) .
Sierra Roser (~ligllel) ..
~ol üírona (Francisco) ..
Sol GiroDa (Gaspar) ..
TelJo N iJ.ñ~z (L;ernardo) .
Temel Hi¡;ón (Francisco) ..
Teruel Roselló (Francisco) ..
Terue! Roselló (Luí:» ..
Vicente Lisarde (D<.\niel) : .
Vicente Lisarde (Luis) ..
Vicente Lharde C-\lodeslo) ..
Vicente :\larchuet (JosC} ..

.................................... !t .

Idem _ 111 •• 111 .

ldcm •...•...•.••.•..••.•. "' ..

y átov::l f ..

Ideln ~ .
Idem.. ••• , "" •.••••
Idem ,••••• * iIII

Idem •.•••••.•.•••••....•••••..• * .

Idem , ,•.••••....•....• , .
Ide'm ..
Idem .
ldem .
ldem ~ .
ldem ••. , ~.~ .
ldem .
ldem .
IdelD .
ldem " .
Ideln - , .
ldem , ' .
Idem .
lrlem " .
Idem ...
Idem ~.' .....•......
Idem .
ldem ,.......•. 111 ••••• .

Idelll ." .
ldeln .
ldCJ11 .

Idem
ldem
ldem
Idem
:ídem
ldem
Idcm
ldem
ldem
lueID
ldem
ldem
Idem
ldem

8.730
8.731
8.732
8.733
8.734
8.735
8.736
8.737
8.738
,8.739
18.740
'8.741
8.742
8.743

·8.744
8.745

·8.746
8.747

. 8.748
8.749
8.750
8.751
Ji.752
S.75:i
8.75!
8.755
8.756
8.757
8.758
8.759
8.760
P..76!
8.-62
S.7ó;j
8.7 ~4

8.765
8.766
8.767
8.7tí8
l;.769
8.770
8.771

.8.772
8.773
8.774
8.775
B.776
8.777

8.778
8.n9
8.780
8.781
8.782
8.783
8.784
8.785
8.786
8.787
8.788
8.789
8.790
8.791
8.79~

8.793
8.794
8.795
8.796
8.797
8.798
8.799
8.800
S.MOI
8.802
8.803

. 8.804
8.805
8.806
8.801,

PROVINCIA DE VIZCAYA

Abadiano .
.\lllorebieta .
ldem : .
ldem ..
ldem '" .
ldem .
ldem ..
ldem .
Barrica .
Idem .
Cortezubi "' .
EchanQ .
Echevarria .
ldem .
Idem 111 ••••

Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem , .
Erandio ~ + •••• + .

Idem ..........•........ ~.~ ;. .• ~ ~ -.••
Galdácano ~~ ..
ldem , .
Idem' .~~ ..* ~ , ~
Idem , ; .
Idem .
IJ1em .

Salterain I3izC:.Il'ra (Juliéb) , ..
Bilbao lmaz Wedro) .........................•... ~ ..
Ccnarruzabeitia y Zugadi (Eusebio) ..
Estibes LJriarte (Justo) .
Goicoechca .Martitcgui lFeliciano) .
t'oicoechea Zarualloa (Jenaro) ..
Lecue Cortézar (Juan José) .
:\Iezo ErciUa' (Félix) ..
Hormaza y ülaguibel (llernabé) ..
Larrazahal y Záruga (Rafael) ..
1.Jberuaga (Ju~tO) .
Iraculiz Besoitaorma<'!lea (J uan) ..
Arizabalaga Oriuzar (Victorio) ..
Egurro1:I Laca (Jos~ :\lIaría) ..
Guenaga Cela:ya (Domino;oL .
Guerricagoitia M·uniozgurcn (Jacinto) .
Guisusola Bescarán (Santos) ..
Lejardi Elordi (Juan :.\larfa) ..
Mendive Arriola'1\'ictoriano) .
Olalde Bereci:lrtúa (Santiago) ...........•.•; ...•.
\'ergara Aguirrególllezcorta (Vicente) ..
Zubizarreta Larrañaga Wedro) ..
Bilbao Goirigolzarri (Benito) .•.......... ~ ..
Goirigolzarri-l3ilbao (:\IarinnG) .
Ab:Vóolo Garay (Julián) .
Aldecoa Hurtado {Eugenio) .
ll.trandica Bilbao (Domingo) .............•.......
Elorz:I Yurrebaso (;··lorentino) ...........••.......
!raurgui GQ)'OU3U (Gregorio) ..
Urmlicocchea Charterill.a. (Y~~ri:!IIoJ, .

~.Ofll)

(.UUt)
-LlH)Q
4.UOO
·1.000
·LOOQ
·~.OlJO

uoa
4.1..:00
·L.;(JO
S.Uu¡}
.j. f'~~)

:.:. . l

- .,
:!.auJ
2,t)ÜO
~.ljIlO

~.UOO

2.000
~.tJOO

2..00Q
·4.000
2.0tlO

·5.11)0
:~.tJ()O

6.000
5.600
'J.OOO
t.UOQ. .
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:-;l,J:.IERO

o:;:
oH.L.EN

8.8;)3
8.8')9
8.810
1:1.811
8.812
8.8-:'3
8.S14,
8.815
8.816
8JH7
S.l:S~8

IUUH
lS.cl:lJ
ll.S:ll
~.b22

8.823
:U;:!i
S.825
S.S~6

~.b27

S o~8

~J¡29

¡).s~o

1U<:~1

:'Ui:~2

~u~n

8.f;3-l
8.3J5
8JBü
8.S37
8.~J3

8.g39
S.8\'}
l:I.t;·fl
8.S'::!
lU;i:s
8.8·l l
8.8 !:l
S.•Hli
8.So!7
&.8:;8
S.8ü)
8.8;"0
~.l):,1

8.8.',~

8.s..l~
8.S;")·~

3.0;;5
SY-:6
~~.Ii;'.7
l,).S;}S
3Xi!J
l))bO
8.8li1
8.8V~
8.&;3
;;l.lbt
8.8!i5
8.S66
8.8-67
8.868
3.8G:J
s.sÍa
tu)"!1
:-;.872
;"usn
:).874
IS.S75
3.876
N.Si7
::um~

0.879
3.880
8.881
S.8S:!

. 8JlS3
lUiR!

.~.:i3á

TEP...\lli\O .MU!\~CIPAL

Gal i ('.:1, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ldcln .
Gf!tica .••••.............•.••........•..•...............•
lUl::'nl •••••••••••..•.••.••.•.. ., •.••••••••••.•.•••• '" ••••
ldem .
IdeJn .
Idem .
lolcIll ..
ldero : .
ldt'm .
lde-m .
!dcm .
Gautcguiz t:.e Arlc.;,;a .
ld>:tll .
IJcln ..
Co.liz .
IdeIll .
ldelll .
I!icm .
ldem .
Idem .
Ide¡n .
Idclu .
Gucñes .
Gu~rni,.;;l ..
Jelllein , _ .
L~..I<ru.ill~Z ..
Iclem .
Illenl .
Idem .
Ide:n .
IdeDl .
ldell! ..
!l.lcnJ .
Lez;uua .
ldern ..
Lujúa .
Wcm .
Illcm .
~:!.:lrui'i .
.3.1eI1aca .
:~úrga .
l\fúgica .
]\.iun¡''llia '"
lde!ll .
Idem .
Idenl ..
ldenl .
.Ede!Tl .•.. '.' oo .

hIera .
Plencia , .
Id'.?ffi ..
ldem .
ldelu ~ .
Idcln .
SO!ldit:::l ..•. + _ •••

Id~nl. .
Id.."m .
ldem .
Idclll " .
Irlem " .
IdelU .
I¡JeIH ..
Sopt'lana .
ldcln .
Idem .
Lh'duliz ; .
':'uenl +••••••••••••••••••

1dI::'m .
Id~m ; .
ldem :. , , , ,.•. ! .

Za) la .." ., ~.~ •••". '''" ••• a ~ •••

1denl ;.. " ,¡•••• .,..••••• ...,~ _.,~If.. .-•••

ZnJU·:.lI.liQ-D;.:rio ., .....•~ _~ ••••.••
lde:T~ ,' .• c •••• ~ .:.. oO •• ' ~ .

Iueiil t I •• I ll~ ••••• , ~P' .- .

I<tC:11 : ..
Idcm ~.~ .

APELLIDOS Y NOMBRES

Ar:1stegu~ Marcaida (Basilio) ..
.Al'ostegui Ituarin (Jesús) :
Arteta liab-u.eca (Manuel) '" .
Bilbao Sarachaga (Benito) .
Dilbao Villalubeitia (Inés) ..
.Ef"C0I"eCa )lendicia (Eiadio) .
L'garte y BeHia (LuellS) : .
LHrraUl'i Al·le7.a (José) .
Larrauri hu l'i8ga (l\1iguel). .
i\b~'caida }laul'in~a (Lino) .
C;\ITü'l Eusc¡uiza (Cc:o;áreo) ..
S•.' n"iá lturregui (Grctior;o) .
Bj:bao Echimiz (Juan) .
Elguezabal (:\lartín) .
}b;¡ü'_z de Aldecoa (Gilberto) ..
Albi~uri Gokoechca (Francisco) _••..
Casill!iro DillJao (lg.nacio) .
Fernándcz lfOírnaechea (FrucluosO) •..A •••••••

t-crnandl:z ~iufloz (\'alcntin) .
Caray Larrinaga <Remigio) ,
(~angoiti Zarria (Ramón) ..
:\!ezo Ga!1a \Simón) ,
U ri:lr~e AZ::Ol' (Antonio) .
Saraclw.ga y Ortiz (Pedro) .
Arrie izpi:i.ua (Elías) .
lrionuo Urquidi (José Luis) .
Bilbs::- Bilbao (A:!1i~('!to) ~ .
Bilbao Expósito (Tcodoro} .
Eusquiz~ Artaza (Alejandra) .
Goirigo;zarri Bilbao (Juan José) .
Landaluce :'\lcñaca (Solero) .
Ol.::aga Sulonuueta (Euloóio) .
Uni1>azo l--astulTechea Ugnacio) .
Urrutül R.lfundica (Florencio) .
Eche¡':'u'ria y Veitia (Alejandro) ..
Zúmte y A¡'ana (Julián) .
Bilhao G2ztañaga ()1anuel) .
Driza.barrena Zarate (Luis Tomás) .
Urfutia Saugroniz (Aniceto) .
Füilaondo lbarra (Daniel) .
And¡l,;oechea Villa (Antonio) .
MactariagaMarcaida (Benito). .
E1guezabai e lrazabal (Julian) .
AVlo Gangoiti (Demelrio). .
Beitia Lausirica (Pedro) .
Golrke1aya Lecuroberri (Fabián) .. , ..
GUl:suraga :\5010 (Antero) .
Hormaza y Goirieua (Gregorio) .
Torroiltegui. Elguezabal (Antonio) .
l!IT1.i.Ua Gangoiü (Anastasio de) .
Af,uirre Hilnao (Esteban). .
Bi Ib;\o Al'riznbalaga (Tomás) .
Dolara y Giu'ute (Angel) _ .
F:.tllQ Ol-ea (J uan) .
Vrratkoecbea Rola (Antonio) .
:\{'hacr;lndlo y Goiri (T.eandro) .
Bilbao Ec:hev;llTia {julián) .
Eg11squiza Ourlarza (Domingo) .
Iridi Bilbao (Pc(lro) .
I.lona Egu~(luizaga (Manuel) oo .

Urruticoechea Aurrecoechea (Aureliano) ...•••
ljrl"UtÍcvcc.hca Aurrcr.oechea (Norberto) ....••.
Zllhiallr Tr;:¡hudua (Scbastián) .
Ercorcca Zu~zo (Andrés) .
Er(;oreca Z~azo (Isidro) .
Tl'ifol E~he\'arrja (Panlaleón) .
Bilbao )Iadariaga (Juan) .
F'ln:wndo y l..opetc.gui (Benigno) ..
N~aarro )' Torrontezui (Luis} .
R~I1te:ria -Za!J;¡!a (Evaristo) .
~:a~vid~a .Ec!legar8:Y (Ag¡!stín) .
Bcreza Garay (Rafael) '" ..
BeLez::! Laiseca (Natalio) ~ .
Ali.l'rec.(;ccl1c.\ Autiecoechca (Bautista).~ .
AUlTCl.·occllca Aurrecoechca (Berna-rdilio) .
Alln:l.'cocchca Yidaurrasnga (Martín) .
(;:lr:wla' Bilb::o (l\lanl1el) : .
J¿lur¿gui (~!ati~•._ .

•

4.000
4.001)
4.001)
4.700
4.00B
4.001
4.0eO
4.lIOa
4.000
4.000
4.000
4.000
2.000
2.000
6.000
2.000
6.000
2.000
2.UOO
2.000
2.0011
2.000
3.0UO
3.00lt
4.000
-l.000
-i.OO~

4.001)
4.001)
4.000
4.00(J
4.000
4.001)
4.001)
4.000
4.000
5.000

10.000
lO.OOO

4.000
4.000
4.000
4.000
2.0<10
2.000
8.000
2.000
3.0(\0

2.0' l)
2.ut .1
2.111t
2.(1..4
2.000
2.00f)
6.000
2.0011
5.0011
5.000
3.01)1)
5.00(1
5.00l)
5.001)
4.00l}
4.000
4.001)
2.00lt
2.00'
2.000
4.000
2.000
2.00U
4.00'
4.001
3.000

, 2.000
2.001
2.008
2.000



,!.~exo ñ~~oo.-Página·422 ,- "14 'Junio 1934 Gaceta 'de Mad.cid.-Ntimo 165

RELACIO:O; DE LAS PROPOSICIONES DENEGADAS

---------------------------------------------
JI1n,IEI\O

í. DE
;;: ~. OBD8N

1"·
. .$.886

1,387

1
a
.a
.(

5
6
7
8
9

10
11

12

13
14
15
16
17
18
19
.20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
SO
SI
32
33
34
85
36

... 37
l' 88

89
40
• 1
42
43
44
• 5

.7
8
9
O
1
2
8
4

6..
"5~
'69
.f)O
tSI
62
63
64.

TERl\UNO MUNICIPAL·

Zamudio-Dcrio "•••.~".~ tI + loA

Idem .

PROVINCIA. DE ALIC.\J:o."TZ

Alicante •...................••..........................
Id~m + , ~ ~

Idem •.•••................ ., .
Idem .
Idem ~ :
Ja,,"ea "' t t ~

ldem t _ " •••••••• 111

ldem ..
Ondara :
ldem " '!.~

Pedl'eguer ~' ..

l'nOVIxci.\. DE AL."IEBlA.

Dalias !.~

PROvmCIA DB A\'lU.
Al"enas-Candeleda .
ldem IIt 1Ir ••••• , , •••• 111 •• 111

Idem ".•••
Idcm •••... Jo ••••••••• ........................................

luc.m. .
Idem , .
Idem .
Idem ,•........•.••.•..
ldem " .
IdCln ,. .
ldem .
Idcm ,•. .,. ' .
Idem .
Idem •••••.•.•.......... , .
IderQ .,. .• ~ ...........•••••••••••••••
Idem f .

Ideln .
ld~m 111 .

ldenl ••• + , .

IdelQ ' .
Juem •••.•••• ,., .
Idem .
ldcm ,._ IIr .

luem .
.idCl'D •••••••••••••• , _ .
Icicm , .
ld~m , , .
ldem .
ldem .
luem , .
ldc¡n ..
ldcm , " .. ":1"
Arcnas San :!'i)dl·O .
Idem .
Idem .
Idem - .
Candeleda .
Idem .
Idem ..
ldem _ .
I!..Icm .
iden:: .
Idem .
Idem " .
l1em < .

ldem ... _ .
Icl.em _ . .. ..•...•••..•...
Ideru . .. .
1deDt •._ _ ;. _. . . " ..
Idenl _.... . .
!·den\ . .
It!~'{[1 •.• "••• L •• --- •• - , .

APE1.LIDúS y NOMBRES

Mcnicll Libena (Timoteo)." .
Servicio Agrícola de la Diputación -de Viz.

cara ..

Hotdla Sanbua (José) ..
lniesta Segm'_'> (José María) ~

}{or1ríguez fluades (Salva<h:>r) .
Ruiz Haracil (Pascual> .
Santana Casanova (Antonio) .
IJolufer Gual (Antonio) ~ '
Torres Bolute.. (Francisco) ,
Torres Cardona (Vicente) ~ ,
Giner Mira (Salvador) .
.Vi-ves Alvarez (Antonio) "
Gil GureÍ'l (Jose Antonio) .

}'i:rez lfartilt (Aurelio) .

Aio:I.i1>O SandIO (Daniel) ..
Burrero Lorente (Venancia) .
Cerro González (JuliáD) ~ .
Fcruández Sánchez (Juan) ..

··I·'crnández Sánchez (Santiago) .
(iúrncz Diaz (CE:fcrino) ,•••••.
l;ouzález ¡"crnández (Homualdo) ..
GOllzálcz Lorcnle (Pedro) .
GO!1z<ilcz Sánchez (Miguel) .
JLuéucz Sánchcz (Fernando) .
J.lachota Sánchez (Bonilacio) .
)LJ1'tin Cerro (\Pedro) .
i\Ü1din Jiménez (Félix) .
::\1artín Valverde (Lorenzo). .
:;\h)lltCirubio Peralta -{Lucio) .
¡'¡-o;yu .\L'lchero (Juan) .
l'l.:ra!ta Sen-ano (Vicenle) .
I'c(<llta Valverdc (Policarpo) ,
P'::rc;¿ y Pére;o: (Gerardo) .
jJi'n::.: (le la !'uente (Aurelio.) .
:Pinar Fraile (Feliciano) ' .
Bin:1'O Valverde (Nicolás) .
R,-,!..kigucz Lópcz (Felipe) .
Huclrióll-cz Sánchez (GrC'gorio) .
l-:.,H!i'Ígucz Villa (Estallislao) .
Sfl:I(".ilc:r. l\iol'lín (Cándido) .
S;Ul juan Pcrcira (Marcdino) .. ,," .
S¡ú:':~z ~í0n terrubio (Luciunlb) .
'1'c'u1osio ¡";~hras Welayo) .
T<'odo~io S:!nchcz (Luh) .
Yd·..crde Peralta (Cándido) .
\\:1 '·!~rde \7~diHo (Sr:g~"t:"io}......•....... _.•••••••.
.lil1:[ollCZ Pefia \León) .
~'b ..tin Husillo (Gaudencio) .
I'a:r.os Bermudez (Felipe) .
Hodl'iguez Súnchez (Cnyelano) .
,\custa Guzmán (Gregorio) .
.\j·\·urcz Moreno (Valcrttín) .
i3;:llvlo Arroyo {Fnmcis(·o) .
Biú ..qm·z Rc\'cllón (Tcodoro) .
Bn'lias :'\{;¡rlin (-Daniel) .
C;II'l'cras Dd~~ado (.Jmm) .
CalTel'as S:hlc:!U:"l (Justo) ..
t.~<lsi/l:h Hourigllel: (Andrés} .
(:'>!':rci" (~aJ110 (Fcrmin) .
CÚI'IIl!i.m J)cl~ado (P~s.cual) .
(:'JI';[01l;1 n i:IZ {I!\macJ> .
Co',:-doha Sit"l'ra (Ciprrnno) ; .
C;Jl'(Íoh¡l {iar\"ín (I.uis) .
C'.'l't('zar AlalHctla (Eflt"ique) .
C''I.:SJlO \.·clasco (Schasliún) ..
Chi narro IIhh:qm'¡: (Doroteo) .

2.000

4.000

36.000
150.000

70.000
50.000
24.000

4.800
2.600
2.500
4.000
3.000
6.000

56.000

20.000
3.000
2.000
4.000
7.000
3.000
a,.tlOO
:>.000

15.000
5.000
2.500
4.000
3.500

10.000
3.000
2.500
2.()00

tUlOO
3.000
2.000
4..000
3.000
2.000
7.000
8.000
4.000
3.000
2.000
4.000
2.000
3.000
4.000
5.000
6.000

20.000
7.000
4.500
4.50e
2.800
4.000

10.001)
5.000
8.00tl
••500
3.000

14.000
10.000 .

6.500
12.000
tO.OOO
!i.OOO
5-.500
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NVV.E1\O
DE

ORDEN
APELLIDOS Y z.;OMBRES

•

NúMERO \
OE i

PLANTA.{

65
66
67
68
69
16
11
72
73
74
75
76
17
78
79
80
81
82
&3
84
85
86
87
SS
89
90
91
9~

93
9-1
95
96
97
98
99

100
101.
102
103
104
105
106
107
108
Ion
110
111
112
113
lB
115
116
l1í
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
l3¡}
136
137
138
139'
14!i
141
142
143

Candeleta ..
ldem .
IdelD , ~
ldem .
Idem : .
ldem ~
ldeln ..
ldem _ ..
Idem , ..;
Idelu '0, ..

Idem '11'(

Idcm ..
lfiero .
Idem ; _ :
ldern - ..
ldem .
Idew .
ldem '*tI .

Idem ,
ldem , .

~:::: ::::::::::::::::::::::: ::~::::::::::: :::::::::::::::.
ldem ! ....

ldem .
Idem .
ldem :
ldem _ !!,

ldem .
ldem ..
Idem ••................•.................•............••••
Idem l •••••••••••••• f •••••••••••

ldem .
Idem ..
ldem .
ldem .
Idem ..
ldem ..
ldem ..
ldem .
ldem .
IdeJIl .
ldem •........••.•.......• 1 .

ldem ..
ldem .
ldem ..
ldem ..
ldem ..
ldem ,. ..
ldem ..
ldem ..
Idem .
l~em ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
ldem ..
ldem ..
ldem .
ldem .
ldeID ..
lclem .
Idem ..
ldem .
Idem .
ldem ..
ldem ..
lden! .
lclem ..
ldem. ..
Idem .
ldew _ .
ldem : .
li1e:n ..
ldenl ..
tdern ..
Hicm .
ldcl\) .
Ioem .
ldcm ..

Chinarro Prieto (Filemón).................. 10.008
Chinarro Prieto (Juan). 4.009
Chinarro Rosillo (Grcgo.r.io) _......... 5.000
Chozas Nirlo (Rafael).. 4.500
Dorninguez de Malias (Emetel1"o).. 3.008
J:o·ariii.a.s Blanco (Jesús)..... 8.00U
Fernández Acosta (O\·ídio)........................ t 5.001
Femández Carbonero (Emiliano) : 7.000
Fraile Galán tiMaxlmino)........... 3.001)
Frias Nieto (Alejandro) r¡.OOO
García Diaz (f·acnnda).............................. 2.506
Garcia Gamo (Viclorümc).. :!.500;
Garcia Ramón (Apolina.) 8.000
García Ramón (S:mtos) 5.500
Gargantilla Gamo (Pedro).......... 2..50d
~,1rg~ntiJ..la G~mo ,(Y.ü:enle).. 3.000
Garvm Gu.z.w.an (Caluto). ¡';.OOO
Gómcz Gurda (Casto) : : LOOr)
Gómez Lancho (Felipe) 2.500
González A!'aujo (J!üi:in) tU.OOO
Gouz;11ez Crespo (),~:ttíns'.............. G.50CJ
G()nz~z Moniorte (Pedro) 5.0mJ¡
GonzáJE'"¿ Monforte (Yicente) 10.000
Grande Gómez (Pedro) _........ 4.500
Guzmán Garcia (Ti:llotllO) 6.000
Guzmán Lancho (Efi[;inio)................. 9.000
Guzmán l\Iol'cuende (Lucíano)..... 6.000
Gl~zlllan Ortega (Danic1)..... llt.OG9
Guzmán !Pazos (Teudcro). 8.(){)O
G:lzmán SaIin~s (Teuft!a). 5.000
Hcm;índ~z Barroso O1anuelJ 3.000
Hemandr:z Blá'lquez (Leonardo)................. 4.000
Hernández Ddgado (Anastasio)................. 6.900
Hcrnández Gómez (Casi<.mo) .••• 8.0CO
Hemán1ez Menga (Benita)............... 2UlOO
Hernández Pérez (Luis) 10.000
Herrero Vadillo (Julián)............. 4.000
Jara Garro (fo'austino) 4.000
Jiméncz Calvo (Francisco) 6.000
Jiménez Gamo (Máximo).. 4.000
Jirnéncz Garcia (Felipe) 6.006
Jiruéncz RevíIl~ (Angel) 8.UOO
Jiménez Sánchez «(.lodo~tldo) :.. 2.000
Lancho Gonzálcz (Julián) _............ 6.000
Lancho Vega (Er<,smo) 7.()f)'J
Leandro I'¿rez (Segundo) 5.GOO
Leller Jiméncz (Tomás'..................... .•. 8:.000
Lopez Frias (Leonor)....... 2.500
Lúpcz Gureía (Luis)................... 20.000·
López Gczman (Manuel).. 4.500
López y Lépez (Constnncio}............... 6.000:
López Ratamur (Scbasti~n)........................ 3.500
Lorente Garvin (Yalentíu)........ i 0.000
Marcos Tirado (i'edroJ _ 2.;;00
:Martín Jiménl'z (~1ariano).... 3.000
)Iartín :I'ulido (A!ejaud.o)... 6.000

':\Icsa GÓlmz {Angei).............. 6.tmtJ
Miranda GonzaIez (Crc,;cencio) 8.000
:Monforte Caste!ó (Duniel)..... 18.000
Monforte Casldó (Teodoro)........... 20.000
~{onforte Gómez (Castor)........................... 5.c:rOO
)Ionfo.l'~ Pérel. (1-11)¡'encio) l:UJOO
~Ioniorte Pércz (Híginio).......................... 30.000
l\lofcuenue Carrasco C-\ndré,,¡.... 4.;'08
Morcut;n'Íe Carrasco (Gngorio) 5.000
~forcuclld.:' (;it (Eug~nÍo) ·.. t),1JtlO
J.lorcuende G-ómez <CastorJ..... 20.006
Morcuenrle Jelado (Satumino) 4.006
JIoreno Car!>On~ro (Emilio)........ 2~Oe
:\iol'eno Carreras (Eugenio) :......... 5.000
Xieto BIázqu<.·z (AUuJ.,io) 6.00ft
Nieto C~rboncro (C1·ígid¡¡)........................ 5.000
Xieto Carbont ro (Feh¡>a)...... 6-000
:\"ieto Pt>rez ~Francis('"o)... 3.566
~iew S;¿11CUe:L (JuliáIU.............................. 4.009
Kúiiez Lozano (l=:usl2quio) 6.006
Xúñl'z Súnchez (Andres).. ;:;.000
Xúñcz Súnehez (Justo)..... 6.0GO
Olmo HCl'núnucz (;\ngel del)........... ~.ooo

(ColllinuurúJ
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE. COMERCIO YPOunCA ARANCELARIA

Para conocimiento general1 y de acuerdo con el párrafo 3.° de la Orden de 8 de Octubre del pasado año. se pnbliea la
siguiente relación nomina.l domiciliada de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor~

tadores dura,nte la segunda quincena de Mayo de 1934.

NO)IBRE DOMICILIO PROVINCIA

11.548 Sindicato de Trabajadores Agricolas de Yillanueva
y ~lfrú.o .0. o.0. o. o.0 ..........................................•. Villanueva y Geltrú ¡B:lrCelona.

11.549

1

Francisco Martinez López Los Pasos, 13.-Arc~na Murcia.
11.550 Tomás Alcázar Sánchez Beniaján lUero. '
11.Ml Lorenzo Riera Brunet , Aragón, 431. 'B3rc~lona".
1l.5~21 Sode~3d "La M?derna Apicultura ~ .. , Doctor Esquer~o. 51. ~fad~d.
11.553 FranCISCO Alarcon Contreras Huerta de Arrlba.-Alguaza'S ~ MurCIa.
ll.~ M. Y J: Pujadas ~ Anto~io Fluxá. 78.-Inea Balea,res.
11.555 Manuel FenoUar Lorenzo Igl.es13s. 16.-Alguazas MurCIa.
11.556 ¡J. Espasa Mulet.. tAll\·ario. 50.----Gata de Gorgos Alicante.
11.5.57 1 Sociedau "Industrial Asturiana P~aza de PQrlier. 5.'-Oviedo ~ Asturias.
11 558 1\1' A" S b ti" t"'~ • 1 V le .. l' arlano ,:",mlgo. e as a !an. 35.-Puzo... ancla.
11.559 Seba'Stiana Olasgoaga Oronoz Zuloaga. 28.-Fuenterrabia Guipúzeoa.
11.560 Mariano Durá CIaramunt ~lán, 28.-PuzoL Valencia.
n.561 Gabriel Garcés CaStillo tsagunto. 11.-ldem Idem.
1l.562 José María Llácer Conesa Pedro Roig.-Idem Idero.
1l.563 Juan José Franch Torres : \'alencia. 23.-Chilches CnstelIón.
11.564 Sindicato Agrícola de San Vicente de Castellet ¡san Vic.ente de Castellet Earcelona.
11.565 i Bertola y Compañía, Limitada Jerez de la Frontera Ciidiz.
11.566 I Hijo de Raimundo Pérez Rute !CÓrdOO3.
11.567 Domingo Balaguer Sitges '" o Barcelona.
11.568 Fernández Gao Hermanos Jerez de la Frontera ~djz.
11.569 Roqu.e Monmany Pascua!. Viladecans Barcelona.
11,570 Depósitos Comerciales, S. A Los Madrazo. 28 ,Il\bdrid.
11.571 Productos Aislantes Industriales. S. A. (..Paisa..) Calle de Gordóniz.: Bilbao.
11.572 Pab!o Bogun~'á Guítart. "................................... Casa Ollé-La Palma de Cervelló ,BareClona.
11.573 Antonio eaubet, S. A Ribas Idem.
11.574 Ricardo Norniclla c..;{liloto (Siero) Oviedo.
11.575. Hijo de J\L A. M,ontes Teodosio. 43 Sevilla.
11.5761 Antonío Palmés Colom Baja de San Antonío.-Igualada Barcelona.
j1.577 l' Sindicato Profesional de Pescadores de -Caña General Echagüe. 3 San Sebastián.

1.578 José Hernández L1ácer San Antonio, 6.-T'Ol'r~nte Valencia. .:
11.579 Sindicato Agricola de San Lorenzo de MasaIfasar Valencia. 29.-Masalfa'Sar I~m.
11.580 José Madueño Serrano ' Pozoblanco Córdoba. '
11.581 C. G. Carandini. Limitada ' Ronda de la Universidad. 31. Barcelona.
JI .582 Luis Llort.......................................................... Boquiñeni zaragoza.
1l.583 Laboratorio Vinei Ara~ón. 140.-P:tlma de Mallorca Baleares.
1l.584 Industrias Titán, S. A A"cnida de Icaria, 175 Barcelona'.
11.585 Josefina Alon.go Vives Gerona. 124 Idem.
11.586 Lorenzo Roses Bermejo Baliarda. 83 Idem.

-U.587 Almela Alamany y Compañia. S. L Gerona. 43 Idem.
11.588 Ramón Cabré Puig : Trafalgar. 48 IIdem.
1l.589 Pablo Puig Sallés Ricorna, 125.-GranoUers Idem.
11.590 Joaquín Marieges Bassolas 1Carretera de Barcelona. 128.-VHadecan'S. Idem.
11.591 Alvaro soldevila IBruch. 55 Idem.
11.592 Sindicato Agrícola y Cooperativa de Cal;lfcll M. Gamá. 5.~alafell Tarragona.
11.593 José Herrero Labajo ,Iturrizar, 3~ Bilbao.
1l.594 Maquinaria y Material Eléctrico "Yogel y "[ntas. So~

ciedad An6nima" IICorto:!s. 561. Barcelona.
11.595 IldefoD'so Alós Huguet Maura. 6 .castellón.
11.596 Leopoldo Lindo Blay Buen Suceso. 10.--Sagunto Valencia.
11.597 Augusto Fábregas Puig ?ilabón Baleares.
11.598 Juan Farrás Boada Sabadell -- Barcelona.
11.599 Destilerías Bernal. S. A. : Fnlmal" '.. Murcia.
11.600 Editorial Molino :\Iallorca. 228 Barcelona.
11.601

1

Carlos Alvarez de Toledo Pérez Villafranca del Bierzo León.
11.002 Emilio Feltrer Torres tRamón de la Cruz. 76 /.fadrid.

Madrid. 4 de Junio de 1934.-EJ ))jrccl('r gC:1ti'<il, Vic.::ntc Iborra Gil.

ct..eesor~s d(' Riv;H.!.cnc,)TlI (S. A.).-Pasc<l de San Vicente, 20..


